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señor Gómara (G. P. Unión del Pueblo Na- 
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En contra intervienen los señores Gómara (G. 
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el señor h toñana ;  en contra lo hacen los 
señores Astráin, Urralburu, Del Castillo (G. P. 
Unión del Pueblo Navarro) y Clavería. Es re- 
chazada. EI señor Pedroarena (G. P. Amaiur) 
defiende la enmienda núm. 47. A favor inter- 
viene el señor Goya; en contra lo hacen los 
señores Astráin y Viguria (G.  P. Unión del 
Pueblo Navarro). Es rechazada. El señor Ale- 
mán defiende la enmienda núm. 59. A favor 
interviene el señor Antoñana; en contra lo ha- 
cen los señores Astráin y Viguria. Es rechazada. 
El señor Alemán defiende la enmienda 61. En 
contra toma la palabra el señor Astráin. Es 
rechazada. El señor Antoñana defiende la en- 
mienda núm. 132. En contra interviene el señor 
Astráin. Es rechazada. (Pág. 41.) 
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50. ) 

Se suspende la sesión a las 19 horas y 50 minutos. 
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En contra del texto interviene el señor Antoñana. 
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Base Decimoprimera 
A favor del texto interviene el señor Urralburu y 

en contra lo hace el señor Aldecoa. Es aprobada 
la Base Decimoprimera. (Pág. 54.) 

Base Decimosegunda 
EI señor Aldecoa defiende la enmienda núm. 88. 

A favor interviene el señor Antoñana; en contra 
lo hacen los señores Sagredo (G. P. Unión de 
Centro Democrático), Urralburu y Gómara. Es 
rechazada. (Pág. 55. ) 

A favor de la Base Decimosegunda interviene el 
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Base Decimocuarta 
A favor del texto interviene el señor Urralburu; 

en contra lo hace el señor Aldecoa. Es aprobada 
la Base Decimocuarta. (Pág. 62.) 

Base Decimoquinta 
Es aprobada la Base Decimoquinta sin discusión. 

(Pág. 63.)  

Se suspende la sesión a las 21 horas y 20 minutos. 

(SE REANUDA LA SESION A LAS 11 HORAS Y 10 
MINUTOS. ) 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Régimen Foral en relación 
con el Proyecto de Bases sobre distribución 
de funciones, composición y forma de elec- 
ción de los órganos de las Instituciones Fo- 
rales. (Continuación.) 

SR. PRESIDENTE: Buenos días señores Par- 
lamentarios. Perdonen este pequeño retraso, debido 
sólo a razones técnicas. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime): 
Excusa su asistencia don Jesús Bueno Asin. 

SR. PRESIDENTE: Estamos en el Titulo I I  
del Dictamen y vamos a comenzar con la enmienda 
núm. 21, presentada por «Amaiur», enmienda de 
adición de la Bnse Segunda bis, que aparece en la 
página 9, columna primera, del núm. 10 del BOLE- 
TÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO FORAL DE N A V A R R A ,  
correspondiente al 1 O de abril de 1980. Tratándose 
de una enmienda de adición, haremos primero el 
debate de la misma e inmediatamente la pondre- 
mos a votación. 

El portavoz del Grupo Parlamentario «Amaiur» 
tiene la palabra para defenderla. 

Si puede leerla, mejor, señor Antoñana, para 
que todos nos demos cuenta mejor del contenido de 
la misma, o ¿quiere que la lea? 

SR. ANTONANA: Sí, por favor. 

SR. PRESIDENTE: La enmienda del Grupo 
«Amaiur» dice así: «Corresponde al Parlamento 
Foral la defensa de la Soberanía del Pueblo Na- 
varro, y la salvaguarda de la integridad de nuestros 
derechos, uelando por su más estricta observancia 
y adoptando las medidas que en cada caso se requie- 
ran a tal fin». 

SR. ANTOÑANA: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios, posiblemente hoy, con más 
gana y más gusto que ayer, le otorgo al señor Pre- 
sidente el tratamiento que el representante del Go- 
bierno con el que ustedes van a pactar no tuvo la 
delicadeza de otorgarle, el de señor Presidente. Con 
esos señores uan ustedes a pactar, que se pasan este 

Parlamento por donde ellos quieren, y el tratamien- 
to que se debe a las personas. A las personas repre- 
sentantes de Navarra, claro. 

Y precisamente sobre eso quería yo centrar 
toda la defensa de esta enmienda. Y «Amaiur» 
quiere insistir, una uez más, y lo dice en la en- 
mienda, en ese carácter soberano. En una de mis 
intervenciones de ayer lo dejé muy sentado y muy 
claro. Pero, ¿para qué seguir hablando de soberanía 
si hace 15 días pudimos demostrar todos los na- 
varros y este Parlamento nuestra conciencia nacio- 
nal, pudimos demostrar una uez más, o por lo me- 
nos una, nuestra conciencia nacional -digo- y 
este Parlamento se calló? Y la Diputación se fue 
a Madrid a hablar con el interfecto y vino diciendo 
que sus razones roussonianas les habían conuen- 
cido. 

Por cierto, estamos hablando de una de las 
Instituciones más importantes y veo que todos los 
escaños de la Diputación, todos los escaños de los 
señores Diputados están vacíos. Entonces, digo y 
pregunto ¿para qué hablar de soberanía? No hubo 
respeto a este Parlamento ni a su señor Presidente 
en comisaría. Este Parlamento no tuvo entonces la 
dignidad de defenderse ni defender al pueblo na- 
varro. Por lo tanto, perdió el respeto que se le debe 
y ahora venimos aquí a proclamar, o a querer pro- 
clamar, o a dejar constancia en esos papeles que 
son papel mojado -que lo dije ayer que serán 
papel mojado si Madrid quiere-, venimos aquí a 
proclamar que el Parlamento Foral es el represen- 
tante del pueblo de Navarra y es el que representa 
al pueblo de Navarra. ¿O no será que tengamos 
que decir ahí, en esos papeles, que el pueblo na- 
varro representa al Parlamento cuando defiende 
en la barricada a los miembros encarcelados de este 
Parlamento? (No  habrá que decir ahí que el pue- 
blo navarro representa al Parlamento? 

Haciendo el juego de lenguaje o de sintaxis, 
como quieran ustedes, que me es igual, que aquí 
ya no cuenta ni el lenguaje ni la sintaxis, aqui lo 
único que cuenta es querer o no querer defender 
y recuperar, porque iba a decir defender lo que 
tenemos que no tenemos nada, recuperar lo que 
nos han quitado, lo que hemos perdido. 

Decía que es el pueblo navarro el que repre- 
senta a este Parlamento en la barricada cuando 
defiende a los miembros encarcelados por el Go- 
bierno con que ustedes van a pactar. Yo les pido 
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a ustedes que sean serios, seamos serios todos, sea- 
mos dignos, seamos honrados, por favor. Estamos 
construyendo un castillo sobre arenas movedizas, 
mientrm sigamos sin coger al toro por los cuernos. 
Es decir, mientras no se derogue la Ley, mal llamada 
paccionada, que no fue paccionada sino -repito 
una vez más, que varias veces lo he dicho en Co- 
misión- que fue de modificación de Fueros. No 
fue paccionada con nadie, pactó el vencido humi- 
llado, humillado, con ese alma servil de que yo 
hablaba ayer, pactó con Madrid, con el Gobierno 
Español en el 1841 y ahora va a volver a pactar 
igual, en las mismas condiciones. 

Alguien ha metido a ciertos navarros la pócima 
del constitucionalismo. Y empleo la palabra pócima 
precisamente en su exacto sentido, de veneno claro. 
Pero hay brebajes de amor, señores de UCD que 
me están interrumpiendo ahora, hay brebajes para 
el amor y hay brebajes para el veneno, aunque 
siempre sean brebajes como uquí. Alguien dirá: 
vamos a hacerlo brebaje de amor. Pues muy bien, 
cásense ustedes, pero nosotros no, no nos casaremos 
con nadie que nos ha quitado lo que teníamos, no 
nos casaremos con el enemigo, no nos casaremos 
con el invasor, nunca. Alguien -digo, decía- ha 
metido a ciertos navarros la pócima del constitu- 
cionalismo haciéndoles renegar, haciéndoles renegar 
y esto es lo triste, del régimen foral. Alguien sus- 
tentándose en la mayoría, que no es tal mayoría, 
no se hagan ilusiones en la mente, sino mayoría 
consensuada, se cree qae la ciudad es para él sólo, 
para ellos solos. Pues sepan todos que también 
nosotros somos parte de esta Navarra que alguien 
quiere destruir o que ya está a punto de destruir. 
Destrucción que no toleraremos porque somos nos- 
otros los que tenemos la mayoría en la calle. Al- 
guien, como tinico argumento de cara a la galeria 
y a su electorado, arguye que no aceptan nuestros 
razonamientos y nuestras quejas porque queremos 
meter a Navarra en Euskadi. Pues no, señores, ése 
es un argumento de cocina para engañar a los inge- 
nuos como los han engañado, el único argumento 
qzle manejan en la calle. Y con eso les han puesto 
una venda en los ojos y les han hecho pasar por el 
carril del toro para que sigan sirviendo a sus inte- 
reses, a sus ocultos intereses burgueses, capitalistas, 
de sustentación de sus prebendas, de mantener el 
status que han tenido o que han mantenido harta 
ahora, de mantener -digo-  esa diferencia abismal 
en los pueblos -me refiero a los pueblos- entre 
el capital y el trabajo, entre el gran terrateniente 
-el señorito, que sigue habiendo señoritos- y el 
obrero. 

SR. PRESIDENTE: Tiempo, señor Antoñana. 
SR. ANTORANA: Si, señor Presidente, gra- 

cias. 
Y Eo decimos -termino con esto, gracias se- 

ñor Presidente si me permite un momento-, y lo 
decimos muy alto: mienten, mienten los que dicen 
que queremos incorporar Navarra a Euskadi. Des- 

conocen totalmente los que dicen que quien entre- 
gue a Navarra es reo de alta traición. Nosotros no 
entregamos Navarra a Euskadi, ni a España, ni a 
Francia, nuestra postura es clara, es diáfana. Noso- 
tros no tenemos la insolencia de vender a Navarra 
a nadie, entre otras cosas, porque la insolencia en- 
gendra al tirano. Y no esperamos treinta monedas 
de plata porque se las tiraríamos a la cara al ro- 
mano, a todos los mmanos, a los pontífices y a 
todos los fariseos que en el mundo foral navarro 
han sido. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Antoñana. 
Abrimos el turno a favor de la enmienda nú- 

mero 21, por si hay alguien que quiera intervenir 
( PAUSA) : señor Aldecoa. 

El señor Aldecoa, por «Herri Batasuna», tiene 
la palabra. 

SR. ALDECOA: Si me permite el Presidente.. . 
SR. PRESIDENTE: Por supuesto. 

SR. ALDECOA: ... lo voy a hacer desde aquí 
y brevísimamente. Decir únicamente que esta en- 
mienda tiene una redacción un poco especial lite- 
rariamente. Quizá la defensa de la soberanía del 
pueblo navarro correspondería no solamente al Par- 
lamento, sino también a algunos otros estamentos y 
especialmente al propio pueblo. Pero, sin embargo, 
entendiendo el espíritu con el cual está redactada 
vamos a votar a favor. 

SR. PRESIDENTE: Abrimos el turno en con- 
tra. EI señor Gómara pide la palabra. ¿Nadie mhs? 
(PAUSA.) 

El señor Gómara, por «Unión del Pueblo Na- 
varro)), tiene la palabra. 

SR. GOMARA: Señor Presidente, señora y se- 
ñores Parlamentarios, alguien dijo ayer que esto era 
una casa de locos, de locos parlamentarios que, 
por lo visto y afortunadamente, no es lo mismo 
que parlamentarios locos. Vamos a ver en qué 
queda el tema. 

Se está hablando de soberanía. Soberanía, señor 
Antoñana, usted lo sabe tan bien como yo, es 
poder ilimitado. Eso lo ha dicho usted, aquí, mu- 
chas veces; poder ilimitado, indivisible, incompar- 
tible, etc., etc. Pues soberanía, señor Antoñana, 
usted lo sabe tan bien como yo, no hay más que 
una, sólo hay un soberano y un soberano que tiene 
poder ilimitado, incompartible e indivisible y que 
no está en esta tierra. No hay más que una sobera- 
nía y corresponde a Dios si hablamos de soberanía 
en sus términos absolutos, tal como usted la quiere 
y la defiende. De esa soberanía vienen las soberanías 
pequeñas de esta tierra, de ahí solamente. Se ha 
discutido el origen de la soberanía: unos dicen que 
la fuerza, por ah5 anda debe andar Maquiavelo, y 
Troski a continuación, donde las reglas de la moral 
y otras cosas, les tiene sin cuidado. Otros hablan 
de que la soberanía viene directamente al soberano 
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de Dios, creo que esto está también superado. En el 
Siglo de Oro español se aclaró bien el tema: la 
soberanía está en la naturaleza de la propia socie- 
dad, viene de Dios a esa sociedad, al pueblo, y el 
pueblo la deposita en sus representantes. 

Pero la soberanía «ilimitada», de la que usted 
habla y la que parece que pretende para Navarra, 
no existe en esta tierra, existen soberanías meno- 
res. Ni siquiera en los Estados, concepto que, como 
aquí se ha dicho muchas veces, también se está 
sobrepasando. ¿Por qué se está sobrepasando?, 
porque esa soberania que parecía ilimitada de un 
Estado también está en cuestión. La interdepen- 
dencia entre los Estados por razones económicas, 
técnicas, etc., nos están llevando a unos limites 
reales de poder y a superar ese concepto de sobera- 
nía. 

Y esta es nuestra situación, señor Antoñma. 
Tenemos alguna soberanía porque tenemos algún 
poder. Residual de otra soberanía que tuvimos. He- 
mos bajado algún grado en cantidad, pero no en 
calidad. Mantenemos originariamente una sobera- 
nía que nos viene del pueblo, porque del pueblo 
venía la soberanía en Navarra. Esa soberanía qrre 
Dios sitúa en el pueblo, esa es la soberanía que el 
pueblo en Navarra mantiene, porque nunca la ha 
cedido totalmente a nadie. ¿Qué es una soberanta 
limitada?, ciertamente. También Navarra es un 
territorio, y no se negará que es un territorio, por- 
que sea un territorio limitado. Los límites no ex- 
cluyen la existencia y la consistencia. 

Ejercemos un poder. Se preguntó ayer ¿qué 
es poder foral? Este tema es de ayer. Poder entraña 
la capacidad de dictar normas vinculantes y de ha- 
cerlas cumplir coactivamente, normas de derecho en 
suma. (Tenemos o no tenemos poder foral?, ¿tene- 
mos o no tenemos Fuero? Pregunta que se está 
repitiendo una y otra vez. Habrá que llegar al fondo 
de la cuestión: ¿tenemos o no tenemos Fuero? 

Señores, me he permitido traer un libro, pero 
primero les voy a contar una historia. Se discutía 
si existía el movimiento, se discutía como se discu- 
te si existe el Fuero. Parece que es evidente, pero 
para algunos pues no es tan evidente. Y el orador, 
que por cierto tendría una tarima mayor que la mia, 
empezó a moverse, a andar de un sitio a otro y 
dijo «existe el movimiento», y de ahí viene la 
frase: «el movimiento se demuestra andando». Pues 
señores, tenemos Fuero, porque el movimiento se 
demuestra andando. Y esto que tengo aquí ett mi 
mano y que contiene 596 leyes, una detrás de otra, 
es el «Fuero Nuevc» que ustedes conocerán, recien- 
temente aprobado y aqd está rigiendo en los Tri- 
bunales. Y estas 596 leyes, o yo me equivoco mu- 
cho, se están utilizando desde hace muchos años, 
se han recopilado y se están aplicando. ¿Existe o 
no el Fuero? Es Fuero privado efectivamente. 

Pero aquí tengo un proyecto encargado por la 
Diputación, un proyecto de Fuero de Derecho Pú- 
blico, preparado por Juristas, que tiene YO Bases de 

Derecho de Fuero Público. Por cierto que los Juris- 
tas, nos dicen algo que conviene recordar porque 
aquí como estamos tratando normalmente del Dere- 
cho Público, parece que el Derecho Privado no inte- 
resara. Y lo dicen con claridad: «el Derecho Privndo, 
menos perceptible, quizás, a los ojos de los que no 
entienden de leyes, constituye el verdadero funda- 
mento de la tradición jurídica navarra pues no se 
conmueve tan fácilmente por el cambio de los 
tiempos y pertenece a lo más intimo y entrañable 
de la manera de ser de un pueblo. Es más, viene 
a sostener aquel otro régimen público más aparen- 
te». Tenemos Derecho Foral Privado y también 
tenemos Fuero en Derecho Público. 

Por qué, ¿se podrá negar que estamos dispo- 
niendo de una importante cantidad a través del 
Presupuesto? ¿Qué es el Fuero? Autogobierno, 
autoadministración, pues estamos administrando uva 
importante cantidad, un presupuesto de cerca de 
25.000 millones para Navarra, libremente, como 
a este Parlamento le parece conveniente, y de 
acuerdo con las propuestas de la Diputación. ¿Es 
Fuero o no es Fuero? Estamos libremente dictando 
normas que vinculan a los navarros y que les ohli- 
gan a cumplirlas en diversas y variadas materias. 
+Es o no Fuero? Se está nombrando funcionarios 
forales con nuestra propia autonomía, con. un 
«status», unos derechos y unas obligaciones. ¿Es 
Fuero o no? En fin, estamos incidiendo libremente 
y sin derivar de otros poderes, con los que el pue- 
blo navarro nos ha confiado en toda la vida ciuda- 
dana navarra. ¿Estamos o no estamos ejercitando 
el Fuero? ¿Existe o no existe el Fuero? Parece 
evidente y este asunto tendría que quedar aquí 
zanjado. 

SR. PRESIDENTE: Tiempo, señor Gómara. 

SR. GOMARA: Un segundo para hacer una 
sola explicación, por si acaso no se entiende. Antes 
he hablado del territorio foral. Nadie pone en duda 
la existencia de este territorio que como el poder 
Foral tiene unos limites. Límites que nor unen a 
España, pero algunos quieren convertirlos en fron- 
teras que nos separen de España y eso no lo que- 
remos nosotros. Queremos que sean límites que 
unen y diferencian y no fronteras que separen. 

Por eso repito volvamos al punto fundamental 
que estamos tratando: la ordenación, la mejor or- 
denación de nuestras Instituciones para gobernar 
este pueblo en paz, para ver si conseguimos un 
mayor bienestar para el pueblo. N o  sea que nos 
volvamos en Parlamentarios locos. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gómara. 
Ponemos a votación la enmienda núm. 21, for- 

mulada por el Grupo Parlamentario «Amaiur». 
¿Señores Parlamentarios que votan a favor de 

la enmienda? (PAUSA.) 
Pueden sentarse. 
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¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
{Señores Parlamentarios que se abstienen? 

(PAUSA. ) 

SR. SECRETARIO CUARTO ( Sr. Bados) : A 
favor, 13; en contra, 38; abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda núm. 21. 

Y pasamos a la enmienda núm. 22, también 
formulada por «Amaiur», también adición de una 
Base Segunda. 

(PAUSA.) 

SR. PEDROARENA: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Si. 
SR. PEDROARENA: El Grupo Parlamentario 

«Amaiur» retira la enmienda núm. 22. 

SR. PRESIDENTE: Queda retirada. Muchas 
gracias, señor Pedroarena. 

Con lo que pasamos a la Base Tercera del Dic- 
tamen que dice así: «El Parlamento Foral ejerce 
la potestad legislativa foral, aprueba los Presupues- 
tos y las Cuentas de Navarra, impulsa y controla la 
acción de la Diputación Foral y desempeña las de- 
más competencias que le atribuyen las leyes». 

A esta Base Tercera hay reservada una enmien- 
da, también de «Amaiur», con el núm. 25, que se 
encuentra en la página 9, columna segunda, del 
núm. 10 del BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO 
FORAL DE NAVARRA. 

(La mantiene el Grupo «Amaiur»? 

SR. PEDROARENA: Si, sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. El portavoz 
del Grupo Parlamentario tiene la palabra para de- 
fenderla. 

Voy leyéndola mientras tanto. La enmienda de 
«Amaiur» dice asi: «El Parlamento Foral de Na- 
varra ejerce la potestad legislativa, dirige y controla 
la acción de la Diputación Foral y desempeña lar 
demás competencias que le atribuye la presente 
Norma». 

SR. ANTOÑANA: Volvemos al mismo tema, 
volvemos al mismo tema -digo- que hablábamos 
ayer y que se habló hace Ii dtas en la prensa por 
parte de un señor - c o m o  empieza el Quijote- de 
cuyo nombre no quiero acordarme en este momen- 
to, en este momento lo añado yo. 

Se planteó públicamente si este Parlamento te- 
nía o no tenía potestad legislativa. Se levantó el 
vuelo, se espantaron todas las perdices -ahora 
que estamos en tiempo de caza, yo no soy cazador 
porque me dan mucho miedo las escopetas- y re- 
sulta que es cuando se dejó todo en carne viva, es 
cuando la gente se dio cuenta, este Parlamento es 
cuando se dio cuenta, pues claro, no tenemos potes- 

tad legislativa. Ahora resulta que dice el señor que 
no tenemos potestad legislativa, que este Parla- 
mento no tiene potestad legislativa. Pues, muy se- 
ñor mio, que es un Parlamento atípico. pues muy 
señor mio, y lo mantiene además, y nos quedamos 
tan conformes y además inclinamos la cerviz y deci- 
mos amén, le decimos a él cara a cara amén. Efec- 
tivamente, es un Parlamento atipico y no tiene 
potestad legislativa. Entonces, pregunto ¿qué ha- 
cemos aquí? 

Si el señor de turno va a volver a decir dentro 
de un mes, dentro de dos meses, cuando vayan us- 
tedes a pactar esto, va a decir: no, señores, ya les 
adverti a ustedes, si ustedes no tienen potestad 
legislativa a qué vienen aquí como unos corderillos. 
Lo menos que podían haber hecho ustedes -puede 
responder- es partir el camino, no haber venido 
hasta aquí y yo hubiera ido a mitad de camino a 
hablar con ustedes, hubiera tenido esa deferencia. 
Por lo tanto, vamos a mantener, vamos a defender, 
vamos a dejar claro, si este Parlamento tiene esa 
potestad. [La tiene o no la tiene? Para poder de- 
terminar si tiene esa potestad legislativa, primero 
hay que dejar claro y hay que definir claramente 
una vez más -repito- ese otro concepto primero 
y habrá que votar primero, y dejar claro primero 
y votar por unanimidad todos. Parece mentira que 
no se consiga y que no voten ustedes por unanimi- 
dad el dejar especificado, el dejar claro que se con- 
temple claramente el primer concepto en la Segunda 
Base, creo que es, de que el Parlamento es soberano, 
porque si no es soberano ¿qué potestad legislativa 
puede tener? Si resulta que luego emitirá leyes, 
emitirá leyes, aprobará leyes que luego no tendrá 
categoría ni facultad para promulgar. 

Y claro, efectivamente, ese señor o esos seño- 
res o el señor de turno, porque cada vez es uno, 
cada dos años cambian de Ministro y uan repitién- 
dose, es lógico que ese señor diga que este Parla- 
mento no tiene aquí nada que hacer. Porque aqui 
mando yo -nos dice- y no lo queremos creer. 
Asi somos o asi queremos ser y asi queremos que 
sean los navarros, ponerles la venda -que decía 
hace un momento- y que no vean lo que se es- 
conde detrás que es seguir manteniendo el coto 
de caza. 

Por lo tanto -y con esto termino-, esto po- 
drá ser literatura, podrá ser un programa de es- 
tudios, podrá ser la programación de curso, pero 
lo que no será nunca es una ley ni un simple pro- 
yecto de ley que especifique claramente que este 
Parlamento, dos cosas: e3 soberano y tiene potestad 
legislativa, a pesar y muy a pesar de ese senor y 
de todos los señores que le sucedan, porque asi 
estamos desde hace muchos años por no decir si- 
glos. Nada más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor An- 
toñana. 

¿Para turno a favor de la enmienda núm. 25? 
(PAUSA) : el señor Aldecoa tiene la palabra. 
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SR. ALDECOA: Igualmente, en forma muy 
breve, decir simplemente que hay una diferencia 
importante o un contenido importante en esta en- 
mienda, que viene en función de la palabra «diri- 
ge», que implics la concepción que teníamos noso- 
tros en la enmienda a la totalidad entre el juego 
Parlamento y Diputación, y que vamos a votar a 
favor. 

SR. PRESIDENTE: ¿Para turno er? contra? 
(PAUSA).  Nadie. 

Pasamos, pues, al debate del texto de la Base 
Tercera del Dictamen que hemos leído hace poco. 

Abrimos el turno a favor de este texto de la 
Base Tercera. ¿Alguien va a defenderlo? (PAUSA). 
Nadie. 

Abrimos el turno en contra de la Base Tercera. 
Piden la palabra el señor Aldecoa y el señor An- 
toñana. 

El señor Aldecoa tiene la palabra. 
SR. ALDECOA: La Base Tercera de este Títu- 

lo I I  sigue en la misma dirección que señalamos 
ayer. Por supuesto que -y lo tendré que decir 
varias veces- nuestra oposición a las Bases y a 
los textos que aqui se van a someter no van, la 
mayoria de las veces, sí alguna, la mayoría de las 
veces no van fundamentadas en lo que aquí se afir- 
ma, sino, fundamentalmente, en lo que no se afir- 
ma y ,  más especialmente, en el contexto en el cual 
estas Bases van enmarcadas. 

Hay, sin embargo, algunas Bases y algunos con- 
tenidos que de por sí, ya en su propio texto con- 
tienen motivos suficientes par2 nuestro voto en 
contra. Con esto quiero decir que, el que se diga 
que el Parlamento que se quiere para Navarra ejer- 
ce la potestad legislativa, que aprueba los Presu- 
puestos, que impulsa y controla la acción de la 
Diputación, etc., etc., pues, evidentemente, eso en 
principio no es malo. Nosotros no estamos en con- 
tra de eso. Lo que nosotros, lo que estamos en 
contra es de que no existan otras competencias, de 
que su juego con Diputación no tenga otras com- 
petencias y de que todo ello no se enmarque en 
otra forma de concebir nuestras instituciones polí- 
ticas. Este es el problema. 

Por ello, nosotros, en la misma linea que hemos 
iniciado en todo este debate, votaremos en contra 
de la Base Tercera. Además, esta Base Tercera, 
pues, prácticamente es muy semejante al artículo 
25.1 del Estatuto de Autonontía del País Vasco, 
porque si esta Base dice que «el Parlamento Foral 
ejerce la potestad legislativa foral» -por cierto 
me he dejado de contabilizar este foral de aquí, o 
sea que ya son 118 veces la palabra foral-, «el 
Parlamento Foral ejerce la potestad legislativa fo- 
ral, aprueba los Presupuestos y las Cuentas de Na- 
varra, impulsa y controla la acción de la Diputación 
Foral, y desempeña además competencias que le 
atribuyen las leyes». Es algo muy semejante a lo que 
dice el artículo 25.1 del Estatuto del Pais Vasco, 

que dice: «El Parlamento Vasco ejerce la potestad 
legislativa -no dice foral-, aprueba sus Presu- 
puestos e impulsa y controla la acción del Gobierno 
Vasco, todo ello sin perjuicio de las competencias 
de las Instituciones a que se refiere el artículo 37 
del presente Estatuto», que se refiere a los territo- 
rios históricos. Como se ve, seguimos por la senda, 
por el modelo que nosotros hemos señalado, que 
tendremos gusto en seguirlo señalando, de que es- 
tamos ante un Estatuto de Autonomía que se le 
ha puesto detrás este segundo apellido de foral, pero 
aquí estamos, señores, ante un Estatuto de Auto- 
nomia, aquí no existe régimen foral por ningún 
sitio. 

Nosotros votaremos en contra de esta Base. 

SR. PRESIDENTE: Siguiendo el turno en con- 
tra de la Base Tercera, el señor Antoñana, por 
«Amaiur», tiene la palabra. 

SR. ANTOÑANA: Sí, dos palabras nada már 
para que se vea claro, a ser posible, la diferencia 
que existe entre la enmienda nuestra de «Amaiur» 
y la Base Tercera del Dictamen. 

La diferencia es profunda, pero creo que está 
determinada por dos palabras, sobre todo una de 
ellas, que dice, la enmienda de «Amaiur» dice: «El 
Parlamento Ford de Navarra ejerce la potestad le- 
gislativa, dirige y controla ... » v el Dictamen cam- 
bia lo de «dirige» por lo de «impulsa». Es precisa- 
mente en torno de esos dos vocablos en lo que yo 
querría insistir, que es completamente distinto el 
significado de uno y de otro, y en la práctica mucho 
más. No voy a entrar a explicar el campo semántìco 
de los dos, ni mucho menos, porque dije un día que 
no quiero, por mi parte que no se entre en ese 
terreno resbaladizo, peligroso y sin fondo de la lin- 
guistica y que nadie se atribuya, nadie que no sea 
lingüista, se atribuya poderes especiales para entrar 
en este terreno si no lo domina, y aquí son muy 
pocos los que conocen el tema. 

Por eso quiero insistir que, por favor, que se 
tenga en cuenta a la hora de votar, no es lo mismo 
«dirigir», que este Parlamento dirija la acción de 
Diputación, que «impulsar». Ya sé que luego habrá 
argumentos en contra, que ya dije ayer que todo 
eso, como está ya consensuado, no sirue, pero que 
se tenga en cuenta y que se deje bien claro que no 
me explico por qué se cambió la palabra, por qué 
se cambió la palabra dirigir por impulsar. Y como 
una simple palabra puede transformar una socie- 
dad, es por lo que tengo necesidad de decirles a 
ustedes que, lo mínimo que se podía haber hecho, 
era haber mantenido la palabra dirigir en vez de la 
palabra, el verbo impulsar. 

Por último, «Amaiur» decia que desempeña las 
demás competencias que le Jtribuye la presente 
Norma. Pues no, señor, aqui hay que cambiarlo 
todo, con un pequeño matiz, este aún es mucho más 
pequeño y ,  por lo tanto, mucho más sinuoso, mucho 
más sutil. Mantienen el verbo atribuir pero me lo 
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ponen en subjuntivo, y el subjuntivo pues es irreal, 
es hipotético, es tGdo lo que ustedes quieran, pero 
no dice le atribuye, sino dice le atribuyan. 

El Dictamen dice: «le atribuyan las leyes», «las 
demás competencias que le atribuyan las leyes». Si 
quieren atribuirle y si no, pues, ahí se queda. Si nos 
parece bien, ya le atribuiremos competencias v si 
no nos parece bien, pues no se las atribuimos. 
«Amaiur» dice claramente, textualmente y concreta- 
mente: <<Las demás competencias que le atribuye 
esta Norma», sin hacer, sin permitirse el lujo de 
dejar a iniciativa del legislador, a la iniciativa per- 
sonal, que sabemos muy bien, por experiencias muv 
cercanas, los juegos malabares que se hacen con las 
leyes y con la interpretación de las leyes y de las 
normas. Por eso lo dejamos claro. Que le atribuye, 
en presente de indicatiuo y no en subjuntivo, para 
que después nadie se llame a engaño y venga a 
decir, no, si yo creía; no, si yo creía; no, si cuando 
volvamos de Madrid ya lo cambiaremos, si no nos 
gusta ya lo cambiaremos lo que nos hagan en Ma- 
drid. No, vamos a cambiarlo ahora, vamos a de- 
jarlo ahora claro, vamos a dejar claro qué compe- 
tencias le atribuye esta Norma. No, nunca, qué 
competencias le atribuyan las leyes. Porque pueden 
ser -y ahí voy-, pueden ser que digan mañana: 
no, no, si queríamos decir las competencias que le 
atribuyan las leyes españolas, y se ha terminado, 
y entonces todos al mismo saco. Y entonces esto 
-repito una vez más-, esto sobra. 

Porque lo menos que podía haber dicho es 
haber repetido una vez más -aunque sólo fuese 
la 119, señor Aldecoa, que se ha permitido en 
contar el número de veces que se repite la palabra 
foral-, lo menos que podía haber puesto es: las 
demás competencias que le atribuyan las leyes fora- 
les, aunque sólo sea -diggo- porque se repitiese 
una vez más la palabra foral, que ya está bien de 
foral, 118 veces la palabra foral. Y ahora me salen 
ayer o anteayer en los periódicos - c o m o  dije ayer 
tarde- con lo de Comunidad Autónoma Foral. 
Estamos, y esa es la venda que se les ha puesto en 
los ojos a la gente, foral, foral, foral. Pues jviva 
Navarra foral! Nada más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Vamos a votar la enmienda 
núm. 25, presentada por el Grupo «Amaiur», que 
dice así: «El Parlamento Foral de Navarra ejerce la 
potestad legislatiua, dirige y controla la acción de la 
Diputación Foral y desempeña las demás competen- 
cias que le atribuye la presente Norma». 

{Señores Parlamentarios que votan a favor? 
( PAUSA. ) 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
¿Senores Parlamentarios que se abstienen? 

( PAUSA. ) 

( PAUSA. ) 
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SR. SECRETARIO CUARTO ( Sr. Bados) : A 
favor, 14; etr contra, 40; abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda nzím. 25. 

Y pasamos a la Base Tercera del Dictamen que 
dice así: «El Parlamento Foral ejerce la potestad 
legislativa foral, aprueba los Presupuestos y las 
Cuentas de Navarra, impulsa y controla la acción de 
la Diputación Foral v desempeña las demás com- 
petencias que le atribtlyan las leyes». 

¿Senores Parlamentarios que votan a favor? 
(PAUSA.) 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlumentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
[Señores Parlamentarios que se abstienen? 

( PAUSA. ) 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados): A 
favor, 43; en contra, 11; abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada, así, la 
Base Tercera del Dictamen. 

Y pasamos a la Base Cuarta, que reza así: 
«Corresponde al Parlamento Foral la aprobación 
de las cuestiones que afecten a la integridad, garan- 
tia y desarrollo del régimen foral de Navarra». 

A la Base Cuarta están reservadas las enmien- 
das núm. 129, de don Mike1 Sorauren, y la nú- 
mero 130, de don Jesús Casajús. Supongo que las 
mantienen los dos. (AFIRMACIONES. ) 

La primera, la enmienda 129 se encuentra en la 
página 28, del núm. 10 del BOLETÍN DEL PARLA- 
MENTO FORAL DE NAVARRA y ,  mientras llega el 
portavoz a defenderla, vamos leyéndola: «Añadir 
un nuevo punto que quedaría como punto 25, con 
el siguiente texto: Corresponderá al Parlamento 
Foral la defensa de la integridad del régimen foral 
de Navarra, velando por su más estricta observan- 
cia y reclamando ante quien corresponda contra 
cualquier infracción del mismo». 

El señor Sorauren, del Grupo Mixto y a título 
particular, tiene la palabra. 

SR. SORAUREN: Voy a ser corto. Creemos 
que este tema está mejor defendido por el Parla- 
mento Foral solo, puesto que entendemos que es 
el único organismo amplio y representativo del 
pueblo navarro. Por ello, nosotros nos oponemos a 
la presencia del Presidente, que le suele otorgar 
siempre el Proyecto que estamos discutiendo, por- 
que pensamos que si éste tiene algún poder es un 
poder delegado. Entonces, que sea Únicamente el 
Parlamento el que defienda, el que asuma la fun- 
ción de la defensa de nuestro régimen. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: ¿Para turno a favor de la 
enmienda núm. 129? (PAUSA.) (El señor Aldecoa? 

(PAUSA.) 
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SR. ALDECOA: No, renunciamos. Hay ya una 

SR. PRESIDENTE: Gracius. 
El señor Casajús tiene la palabra. Puede hacerlo 

desde abi, sí. 

SR. CASAJUS: Voy a decirlo brevemente, ya 
que después, en la enmienda que tengo, me exten- 
deré un poco más, para decir que votaré a favor de 
la enmienda del Parlamentario de Euskadiko Ez- 
kerra .Gracias. 

SR. PRESIDENTE: (Para turno en contra?: 
(PAUSA.) El señor Urralburu tiene la palabra. 

SR. URRALBURU: Señor Presidente, para ser 
breve en mi intervención, que no corto que no 
quiere decir lo mismo, la enmienda del señor Sorau- 
ren varía respecto al dictamen que propone la Base 
Cuarta en que solicita la reclamación, ante quien 
corresponda, de las posibles infracciones al régimen 
foral. Pero, creo que es más incompleta en el sen- 
tido que la Buse Cuarta no sólo habla de eso, sino 
además dice que es competencia del Parlamento 
Foral no sólo la defensa de la integridad, sino tam- 
bién su garantía y el desarrollo del régimen foral 

A nosotros nos parece que la redacción pro- 
puesta por el Dictamen es mucho más amplia y 
más completa. Y ,  nada tiene que ver que, además 
de que al Parlamento Foral le correspondan las fun- 
ciones de velar por esta integridad, garantía y des- 
arrollo, obliguemos también al ejecutivo, a su Pre- 
sidente, a la Diputación Foral, a que tengan tam- 
bién que velar por la integridad, garantía y el 
desarrollo del régimen foral. Si es preciso velar por 
la garantía y el desarrollo del régimen foral al Par- 
lamento Foral, si eso es bueno, (cómo no vamos a 
poner esa misma condición a aquellos que tienen 
la función de gobernar en Navarra? Parece que en 
este caso la contrcidirción es absolutamente insnl- 
vable al querer pretender afirmar que la Diputación 
Foral puede dejar de velar por la integridad, garan- 
tía y desarrollo del régimen foral. 

Estas son las razones por las que nuestro Gru- 
po Parlamentario se tiene que oponer, necesaria- 
mente, a una enmienda que es más incompleta que 
el dictamen que figura en el Proyecto aprobado por 
la Comisión de Régimen Foral. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos a la enmienda 
130, formulada por don Jesús Casajús, del Grupo 
Mixto y a título particular, que se encuentra en 
las páginas 28 y 29 del BOLETÍN, que dice así: 
«Corresponde al Parlamento Foral la defensa de la 
integridad del Régimen Foral de Navarra, velando 
por su más estricta observancia, así como la denun- 
cia de cualquier contrafuero que pueda producirse». 

SR. CASAJUS: La Base Cuarta dice: «Corres- 
ponde al Parlamento Foral la aprobación de las 
cuestiones que afectan a la integridad, garantía y 
desarrollo del régimen foral de Navarra». 

defensa. 
Y la enmienda que acaba de leer el Presidente 

dice: «Corresponde al Parlamento Foral la defensa 
de la integridad del régimen foral de Navarra, ve- 
lando por su más estricta observancia, así como la 
denuncia de cualquier contrafuero que pueda pro- 
ducirse». Lo que en esta enmienda añadimos es 
«así como la denuncia de cualquier contrafuero que 
pueda producirse, y esto aunque está referido - c r e o  
que es en la Buse Veinte-, pero se le atribuye a la 
Diputación, nosotros creemos que hay un derecho, 
más que fundamental, para que esto quede también 
atribuido y clarificado que corresponde al Parla- 
mento Foral. Sino cuando hay que ver si a Navarra 
se le está atacando o cuando hay que plantearse si 
hay o no contrafuero, si hay o no respeto a nuestra 
peculiaridad de pueblo, entonces solamente se le 
deja a la Diputación, que ea el Dictamen viene re- 
cogido -como he dicho antes- en la Base Veinte. 
Y yo lo que he dicho que planteo en esta enmienda 
es que el tema, el contrafuero quede en manos del 
Parlamento, me parece que es mucho más lógico 
con lo que todos estamos defendiendo aqui. 

SR. PRESIDENTE: Abrimos el turno a favor 
de la enmienda núm. 130. El señor Aldecoa, tiene 
la palabra. 

SR. ALDECOA: Primero una cuestión de or- 
den. 

SR. PRESIDENTE: Y el señor Sorauren. 

SR. ALDECOA: Primero para una cuestión de 
orden. Tenemos una cierta duda, a la vista de la 
intervención del portavoz del Grupo Socialista. Y 
es que, efectivamente, en el texto, en el resumen de 
enmiendas ordenadas que se nos ha dado aparecen 
estas enmiendas como enmiendas de modificación 
a la Base Cuarta, mientras que en su redacción por 
parte de parte de, por lo menos del señor Sorauren, 
eran enmiendas de adición, de alguna manera, por- 
que implicaban enriquecer o aumentar el Título I I .  
Entonces, no sé hasta qué punto pueden plantearse 
como enmiendas alternativas. Es cierto que tiene 
una parte de común, pero también es cierto que, 
realmente, no son antagónicas, sino que son, una 
quizá amplía más las competencias del Parlamento 
Foral y ,  sobre todo, lo que es antagónica no es de 
esta redacción de esta Base, sino es más bien de la 
Base que atribuye ciertas competencias, que aquí 
dicen el señor Sorauren y el señor Casajús, al Pre- 
sidente. De aquéllas si que es antagónica no de 
ésta. O sea, de alguna manera, nosotros creemos 
que esto seria una enmienda de adición, aunque 
quizá luego sería necesario una redacción unifica- 
dora porque las dos pisan un mismo terreno pero 
se lo pisan en el mismo sentido. O sea, es una pre- 
gunta que hacemos a la Mesa a ver si éstas son 
enmiendas alternativas, o de modificación de una a 
la otra, perdón, sobre la Base, o son realmente en- 
miendas de adición. 

9 ( 7 3 )  
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SR. PRESIDENTE: Una enmienda de modifi- 
cación se entiende que modifica, puede añadir y 
puede quitar, eso es claro. Una enmienda de adición 
indica que es una nueva enmienda, es decir, que 
entraña conceptos muy distintos de los que, de 
alguna manera, están dichos o recogidos en otra en- 
mienda. Por tanto, la Mesa mantiene que son en- 
miendas de modificación, en el sentido amplio de 
la palabra, y ,  por tanto, se van a votar una detrás 
de otra. Ambas modifican a la Base Cuarta de una 
u otra manera, bien añadiendo o bien restando. 

{Va a utilizar la palabra, además, para turno a 
favor? 

SR. ALDECOA: Si, si, por supuesto. 

SR. PRESIDENTE: El señor Aldecoa tiene la 
palabra. 

SR. ALDECOA: Tengo que empezar diciendo 
que estamos en absoluto en desacuerdo con esa in- 
terpretación de la Mesa. Está muy claro que la en- 
mienda, las dos enmiendas, tanto la 129 como la 
130 tienen un sentido de adición, porque decian 
añadir un nuevo punto. La redacción de estas 
enmiendas eran claramente, significaban, tenian el 
contenido de traspasar estas funciones que en el 
Proyecto se atribuían al Presidente de la Diputación 
pasarlas al Parlamento. Este era el sentido de las 
dos enmiendas. Entonces, lo que hava ocurrido 
luego con el Dictamen es otra cosa. El Dictamen 
recoge una enmienda «in voce» o lo que sea, sus- 
crita por una serie de Grupos, o lo que fuera, y da 
lugar a una Base Cuarta, contra la cual en absoluto 
creo que puede decirse que van redactadas estas 
enmiendas. Por tanto, me parece una decisión ab- 
solutamente arbitraria de la Mesa, que corresponde 
a algo que ya es muy habitual y es que cuando se 
trata de interpretar vacíos reglamentarios, pues la 
Mesa y la mayoría de los Grupos, la mayoría que 
en este momento está funcionaxdo, pues interpreta 
el Reglamento a su guisa. 

Nos parece muy bien, pero entonces que no se 
nos amenace, en sentido parlamentario, por la UCD 
ayer de que toman nota de que nosotros nos opo- 
nemos a que una enmienda «in voce» progrese. 
Aquí cada cual hace lo que puede. En este mo- 
mento, la Mesa, en la medida que es representante 
de los grupos mayoritarios, pues se empeña en 
enfrentar a estas dos enmiendas con la Base Cuarta, 
que creo que en absolzlto corresponde a la voluntad 
de sus redactores ni siquiera, además, a su origen, 
porque las redacciones son correctísimas. Otra cosa 
es que se quiera enfrentar, cosa que en absoluto es 
cierto, porque estas enmiendas son enmiendas que 
van, totalmente, son antagónicas con la Base Vi- 
gésima que dice: «Corresponderá especialmente a 
la Diputación Foral la defensa de la integridad del 
régimen foral de Navarra, etc., etc.». 

Nosotros, bajo ese prisma, decimos que esta- 
mos, estaríamos mucho más de acuerdo en dejar 
bien claro, en insistir, en recalcar, en remarcar al 

máximo que estas funciones corresponden al Par- 
lamento y no a la Diputación. Pero, de todas for- 
mas, también tenemos que admitir que aquí hay 
una serie de pequeños cambalahes. Porque de la 
redacción originaria, en la cual, efectivamente, en 
el Proyecto eru el Presidente de la Diputación ese 
pequeño caudillo lhmado a defender todos estos 
temas, a la actual redacción, con la Base Primera, 
en la cual «en el ámbito de sus respectivas funcio- 
nes, las Instituciones Forales deberán velar por la 
integridad del régimen foral de Navarra», la Base 
Cuarta: «Corresponde al Parlamento Foral la apro- 
bación de las cuestiones que afecten a la integridad, 
garantía y desarrollo del régimen foral de Navarra» 
y la Base Vigésima: «Corresponderá especialmente 
a la Diputación Foral la defensa de la integridad del 
régimen foral de Navarra, etc., e&.». 

Pues, aqui esto es un pequeño reparto para que 
todos estén contentos. Me parece que, con todo 
respeto que como trabajadores que son me mere- 
cen, pero también podían haber dicho pues: corres- 
ponderá a los bedeles forales la defensa, en su res- 
pectivo ámbito, del régimen foral de Navarra. Esto, 
la verdad, me parece poco serio y, además, me pa- 
rece poco serio intentar enfrentar estas enmiendas 
que, realmente, no hacen más que enriquecer y for- 
talecer la función del Parlamento respecto al régi- 
men foral o régimen autonómico. Lo que aqui vaya 
a salir, y de una forma arbitraria, arbitraria tómese. 
Es decir, una interpretación a su guisa, pues nos 
parece totalmente un juego poco deportivo esta 
forma de interpretar el Reglamento. Nosotros va- 
mos a votar favorablemente ambas enmiendas por- 
que creemos que fortalecen la función del Parla- 
mento. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: ¿Para turno en contra de 

(EL  SEÑOR SORAUREN PIDE LA PALABRA.) 
Ah, estaba el señor Sorauren, sí. El señor Sorau- 

ven tiene la palízbra; puede hablar desde abi, si 
quiere. 

SR. SORAUREN: Bien. Respecto a este inci- 
dente, tengo que decir que he sido el primer sor- 
prendido cuando se me ha hecho defender la en- 
mienda núm. 129 como de sustitución de la Base 
Cuarta, para la cual v la Base Quinta tengo otra 
enmienda, la 28 y he estado a punto de defender 
por confusión esta misma. He sido el primer sor- 
prendido y, entonces, ratifico lo que acaba de decir 
el portdvoz de «Herri Batasuna». 

En cualquier caso, quiero matizar, insistiendo 
en lo que he dicho ya en la defensa de mi propia 
enmienda, que insisto en que esta función de la 
defensa del régimen privativo de Navarra corres- 
ponde en exclusiva al Parlamento. No creo que en 
las Bases del Proyecto esté más ampliada esta fun- 
ción e insisto en que no debe ser competencia del 
Presidente. El darle esta misión al Presidente es, 
simplemente, quitarla ya, quitársela en parte al Par- 

la enmienda núm. 130? 
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lamento. Y ,  por eso mismo, sigue siendo válido todo 
lo que he dicho anteriormente. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Concluido el turno a favor 
de la enmienda nim.  130, abrimos el turno en con- 
tra de la misma, para el que piden la palabra 
(PAUSA) : los señores Gómara y Urralburu. 

El señor Urralburu tiene la palabra. 

SR. URRALBURU: Señor Presidente, señores 
Parlamentarios, el problema que se origina aqui por 
las intervenciones anteriores es que cuando, por 
razones que nosotros no vamos a poner en entre- 
dicho, un Grupo Parlamentario no participa de los 
trabajos de Comisión y no adapta la enumeración 
de sus enmiendas a aquellos trabajos que la Comi- 
sión introduce, puede suceder, y ha sucedido en 
este caso, que se está trabajando, que se están mar)- 
teniendo las enmiendas de acuerdo con el Proyecto 
original enviado por la Diputación. 

Resulta que la Comisión ha mejorado notable- 
mente la ausencia que en el Proyecto original de la 
Diputación existía respecio a la obligación del Par- 
lamento Foral de velar por la integridad del régimen 
foral, su deswrollo, etc. Como esta ausencia ha rido 
corregida, resulta que ahora la enmienda no tiene 
ningún sentido de mantenerse, a no ser que el man- 
tenimiento se haga por puro prurito de mantener 
enmiendas innecesarias. El problema es que quien 
no trabaja en Comisión y sigue manteniendo sus 
textos sin adaptar a la nueva redacción que ha dado 
la Comisión al Dictamen, pues cae en las contradic- 
ciones de que lo que tenia como novedoso su en- 
mienda ha sido incorporado notablemente en Comi- 
sión, sitz perjuicio de que, cuando lleguemos a la 
Base correspondiente, fijaremos nuestra po ririón de 
por qué también a la Diputación le corresponde ve- 
lar por la integridad del régimen foral. 

SR. PRESIDENTE: El señor Gómara, por 
«Unión del Pueblo Navarro». 

SR. GOMARA: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios, en primer lugar, sobre el 
incidente de interpretación, dejar bien claro de que 
cualquier modificación es por sí, modificación. Las 
modificaciones se producen por sustitución o por 
adición. ha 129 era, como se dice aquí expresa- 
mente, un nuevo punto de adición, la otra es sus- 
titución. Efectivamente, la materia tiene que ver, 
no solamente con esta Base Cuarta, sino también 
con la Veinte y ,  desde luego, con la número 1. 

Pero, el problema de fondo que se suscita es, 
al parecer, por qué este tema no es de La exclusiva 
competencia del Parlamento, con lo cual ya es ad- 
mitir que el Parlamento tiene competencia en el 
tema. Y la tiene porque en la Base Primera se dice 
que todas las Instituciones -el Parlamento es la 
primera-, en el ámbito de sus funciones tienen que 
velar por la integridad del régimen foral de Na- 
varra. Velar por la integridad del régimen foral de 
Navarra que, curiosamente, es el mismo tipo de 

palabra que se utiliza en las enmiendas. Por lo cual, 
el contenido fundamental de las enmiendas está ya 
en la Base Primera. 

En la Base Cuarta se vuelve a insistir, especifi- 
cando que el Parlamento tiene esta misión no sola- 
mente de velar sino, además, de ocuparse de las 
cuestiones relativas a la garantía y al desarrollo. 
Se añaden nuevos conceptos y se insiste en que esto 
que corresponde al Parlamento. 

Y ,  finalmente diré que, no se atribuye la de- 
fensa de la integridad, al Presidente de la Dipu- 
tación porque, si no me equivoco es en la Base 
Veinte donde se dice: «Corresponderá especial- 
mente a la Diputación Foral ... ». O sea, que esta 
defensa se encomienda no al Presidente sino a la 
Diputación Foral de Navarra como Gobierno de 
Navarra. (Por qué se hace así? Este tema fue 
discutido en Comisión ampliamente y, los que es- 
tuvimos, lo sabemos. 

La labor parlamentaria nos reúne aquf con al- 
guna frecuencia pero la vida política y juridica es 
constante. La Diputación está en esa vida ejecutiva 
y puede detectar no un contrafuero que se haya 
producido, sino que, incluso, pueda producirse. 
Por eso, el texto es muy cuidadoso indicando que 
la Diputación tiene que hacer esta defensa de la 
integridad Foral no sólo respecto a contrafueros 
que se hayan producido, sino que se puedan pro- 
ducir, y de ellos deberá dar cuenta al Parlamento. 

Por eso, viene esta aclaración y estas atribu- 
ciones y -repito- no existe esa atribución especi- 
fica a la Presidencia que parece que puede molestar, 
aunque, por cierto, tampoco tendria nada de ex- 
traño. Porque, como Presidente y componente de 
la Diputación, también tiene la misma obligación. 
Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Vamos con la Base Cuar- 
ta, que dice así: «Corresponde al Parlamento Foral 
la aprobación de las cuestiones que afecten a la in- 
tegridad, garantía y desarrollo del régimen Foral 
de Navarra». 

¿Para turno a favor? (PAUSA.) 
¿Para turno en contra? (PAUSA): los señores 

El señor Aldecoa tiene la palabra. 

SR. ALDECOA: De alguna forma ya, en la 
intervención a favor de las enmiendas, buena parte 
de los argumentos ya se han dado. Unicamente 
añadir que esta Base Cuarta, efectivamente, queda 
coja, tiene un ..., como ha dicho hace un momento 
también el representante de UPN, no puede enten- 
derse si no es en referencia a la Base Primera y a 
la Base Veinte y que creemos que supone una fun- 
ción muy residual por parte del Parlamento de sus 
funciones de garantía de lo que nos quede, de lo 
que sea. De forma que, dice que simplemente la 
aprobación de las cuestiones que afecten a la in- 
tegridad. Es decir, que después de todo, el Parla- 

Aldecoa y Antoñana. 
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mento al final, pues, sí, efectivamente, tiene que 
dar un pase a este asunto. Pero, esto es algo que 
es absolutamente insuficiente. Además, evidente- 
mente, está en todo el contexto del Proyecto y nos- 
otros, por todo ello, votaremos en contra. 

SR. PRESIDENTE: Señor Antoñana. 

SR. ANTOÑANA: Si, también muy breue. 
Simplemente para hacer notar a la Cámara que 

esta Base Cuarta es falsa. Es rizar el rizo, es insistir 
en lo que estamos diciendo continuamente. Que 
afecten a la integridad, las cuestiones que afecten a 
la integridad. Precisamente ahora estamos derrum- 
bándolo todo. Vamos a apoyar el Fuero respecto 
de su integridad, de su garantia. Vamos a ser ga- 
rantes y ,  aquí, sí la palabra garante es la palabra 
exacta. Vamos a ser garantes del Fuero, pero va- 
mos a serlo ahora, de todos los Fueros anteriores, 
de todo lo anterior, de todo el régimen foral ante- 
rior. Y no que lo hemos derrumbado o lo estamos 
derrumbando. Con este Dictamen, se está derrum- 
bando. 

Eso es lo que queria decir. Nada más, muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. 
Y pasamos a la votación -atención, por favor, 

señores Parlamentarios-, votación de la enmienda 
129, núm. 130 y de la Base Cuarta del Dictamen. 
Cierren la puerta, por favor, y vamos a votar. 

Primero la enmiettda 129, ya leída, presentada 
por don Mikel Sorauren. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor? 
(PAUSA.) 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

(PAUSA.) 

SR. SECRETARIO CUARTO ( Sr. Bados) : A 
favor, 11; en contra, 44; abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda asi rechazada la en- 
mienda núm. 129. 

Y ponemos a votación la enmienda núm. 130, 
presentada por don Jesús Casajús. 

¿Señores Parlamentarios que dicen si a esta 
enmienda? (PAUSA.) 

Pueden sentarse. 
{Señores Parlamentarios que dicen no? ( PAU- 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados) : A 

(PAUSA.) 

SA.)  

(PAUSA.) 

favor, 14; en contra, 41; abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Y pasamos a votar el texto de la Base Cuarta 

¿Señores Parlamentarios que dicen sí (I la Base 

Pueden sentarse. 
(Que dicen no? (PAUSA.) 
Pueden sentarse. 
1Que se abstienen? (PAUSA. ) 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados): A 
favor, 44; en contra, 1 O; abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la Base 
Cuarta del Dictamen. 

Y pasamos a la Base Quinta del mismo, que 
dice asi: «Corresponde asimismo al Parlamento 
Foral: 

a )  La designación de los Senadores que pu- 
dieran corresponder (I Navarra, como comunidad 
foral. 

El ejercicio de la facultad que la Constitu- 
ción atribuye al órgano foral competente. 

La iniciativa para la separación de Navarra 
de las Comunidades Autónomas en que pudiera 
haberse integrado». 

A la Base Quinta hay reservadas la enmienda 
núm. 28 y núm. 31 -páginas 10 y 11 del núm. 10 
del BOLET~N- formuladas por don Mikel Sorauren 
y el Grupo Parlamentario «Amaiur». 

(Supongo que no las retiran? ( DENEGACIONES. ) 

SR. ZUFIA: Señor Presidente, una cuestión 

SR. PRESIDENTE: Si, señor Zufia. 

SR. ZUFIA: Simplemente la Base Quinta. para 
una mejor ordenación del texto del Dictamen se han 
incluido tres apartados que obedecian a tres en- 
miendas distintas, incluso suscritas por fuerzas po- 
líticas no coincidentes en todos los casos. Por lo 
tanto, creo que seria procedente, y así lo pido, que 
se someta a debate y a votación cada uno de los 
apartados de esta Rase por separado. 

SR. PRESIDENTE: Asi es y las enmiendar 
n ú m .  28 y 31 fundamentalmente corresponden al 
apartado c )  de la Base Quinta y forzoso que se 
vote asi. 

SR. SORAUREN: No estoy de acuerdo. Con- 
cretamente la enmienda que planteo yo es de SUS- 
titución a todo el texto. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: De todos modos, no hay 
dificultad ninguna en que hagamos el debate en 
conjunto y luego lo votemos por separado, por su- 
puesto, el a ) ,  b ) ,  c) ,  los tres apartados, sea C U d  
sea ahora la clasificación que queramos darle. 

mienda núm. 130. 

del Dictamen. 

Cuarta? (PAUSA.) 

b )  

c )  

de orden. 
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SR. SORAUREN: En todo caso, en el mo- 
mento de tratar la Base Quinta en concreto, pues 
no tengo porque oponerme. Pero, previamente, yo 
sostengo que mi enmienda es de sustitución a todo 
el texto. 

SR. PRESIDENTE: Bien, sosténgalo usted 
cuando la defienda; puede hacerlo tranquilamente. 

Vamos, pues, con la enmienda núm. 28, que va 
a defender don Mike1 Sorauren, que dice así: «Al 
Parlamento Foral le corresponde ejercer las fun- 
ciones que la legislación vigente atribuye al órgano 
foral competente en lo  relativo a la incorporación 
de Navarra a la Comunidsd Autónoma Vasca». 

SR. SORAUREN: Quizá algunos puedan pen- 
sar que no he adecuado las enmiendas a la nueva 
situación que ha creado el nuevo Proyecto que se 
debatió en la Comisión. Pero es que hay circuns- 
tancias especiales que no me permitieron asistir a 
esas sesiones, debido a que todavía no he recibido 
notificación oficial de que se iban a celebrar, no 
he hecho más que enterarme por la prensa. 

Por lo demás, pues, algunos podrán entender 
que enmiendas que nosotros hemos presentado ya 
están recogidas en el texto. Pero mi opinión es, 
o nuestra opinión es que no están recogidas, aun- 
que, si nos atenemos a la letra, pueda parecerlo. 

Entonces, entrando ya en el tema de mi en- 
mienda, voy a empezar leyendo la motivación que 
presenté en su día y que creo tiene completa vi- 
gencia. Las funciones que señalamos en la enmien- 
da constan no sólo en la Constitución, sino también 
en la Ley Orgánica del Estatuto de Autonomía parn 
el País Vasco y en diferentes Decretos-Leyes que 
son los 1 y 211978, de 4 de enero, y el 12111979, 
de 26 de enero. Parece por lo tanto más lógico 
hablar de «legislación vigente» y no sólo de la Cons- 
titución, como recoge el texto de la Base Quinta. 

Entendemos nosotros que estas Leyes a las que 
me he referido son de carácter superior. No quiere 
decir que las acepte como tales, no son Leyes que 
recojan el modelo de sociedad que yo quiero o la 
solución que nosotros planteamos de cara a Navarra, 
pero el hecho es que están ahí, están ahí y vigentes, 
con lo que significa uigente, que tenemos que pasar 
por el aro. 

Estas Leyes a las que me he referido aluden a 
competencias, tienen competencias de mayor altura 
que la que tiene esta Asamblea, que surge de una 
Norma -esta Asamblea-, de una Norma de rango 
inferior. Ayer me decía alguien cuál era la razón 
por la que yo me encontraba aquí. Pues me en- 
cuentro en virtud del Decreto del Ministerio del 
Interior de 26 de enero, que no es ninguna Ley de 
rango superior, a mi modo de ver. Entiendo, por 
ello, que esta Cámara no tiene capacidad para sobre- 
ponerse a las Leyes que enmarcan el actual ré- 
gimen. 

Por otra parte, todas esas Leyes a las que me 
he referido, se refieren también, exclusivamente, 

a la posibilidad de la integración de Navarra en la 
Comunidad Vasca, en la Comunidad Autónoma 
Vasca, y no hacen ninguna referencia a la posibi- 
lidad de que, en su día, Navarra se una a la Co- 
munidad Autónoma de los Otentotes que están 
muy lejos de aquí. Tampoco, por otra parte, hacen 
referencia a la posibilidad de separación de la refe- 
rida Comunidad, sin embargo, el texto del Proyecto 
recoge esa posibilidad. Porque también podíamos 
decir que si Navarra tiene derecho a unirse y a 
separarse, por qué no se plantea también la posi- 
bilidad de separación del Estado español. Solamente 
que quede como letra, ya sabemos que no se va a 
separar, no se preocupen señores. 

Yo, por esto, creo que este Parlamento se ha 
excedido en sus funciones y no debe entrar en tales 
temas. 

Como siempre estamos tocando las mismas 
cuestiones, que si tenemos Fuero, que si no tenemos 
Fuero, que si el Fuero está por encima de esto 
y que no está sujeto a estas Leyes. En otro mo- 
mento tocaré este tema de la soberanía, de lo que es 
Fuero, de qué temas están por encima de nuestras 
competencias y cuáles las sobrepasan. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: ¿Para turno a favor de la 
enmienda núm. 28, deferidida por el señor Sorau- 
ren? (PAUSA.) 

¿Para turno en contra? (PAUSA) : Señores Gó- 
mara y Aldecoa. 

El señor Gómara tiene la palabra. 

SR. GOMARA: Me da la impresión de que en 
esta enmienda uamos a hablar bastante. 

Yo voy a empezar por decir algo que llama po- 
derosamente la atención. La enmienda cita como 
legislación vigente, precisamente el Decreto de 26 
de enero de 7979, Decreto que, como el señor So- 
rauren reconoce, es la razón legal por la que es- 
tamos aquí, por la que este Parlamento ha nacido. 
Supongo que, entonces, este Decreto lo admitirá 
y también supongo que lo habrá leído. Supongo 
que lo habrá leído porque a veces me da la impre- 
sión de que no. Dice que nos hemos excedido en 
funciones en e s t ~  Parlamento al intentar, todavía 
al intentar nadic se excede, que se incluya el tema 
de la posible incorporación en la forma que está en 
la Base Quinta, posibilidad de entrar y de salir en 
una Comunidad Autónoma. 

Por cierto la Base señala que el órgano foral 
competente es el Parlamento, que el Parlamento 
también, es el órgano foral competente para poder 
separarse. Pero es que, concretando, el artículo 3.1 
del Decreto de 26 de enero del 79, del Decreto 
pactado, convenido, varias veces se habla de acuerdo 
en el Decreto. Pacto, aunque no sea más que en 
Decreto, que por ser pacto tiene una naturaleza 
especial, dice claramente: «El Parlamento Foral de 
Navarra, además de las funciones referentes a la 
incorporación o, en su caso, "separación de Na- 
varra" de otras Instituciones territoriales, asumirá 
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también las competencias, etc. ». Es decir, este es 
un D3ecreto pactado, que se ha convenido, que da 
origen al Parlamento y que dice con claridad y ,  con 
todo sentido común, que el Parlamento es el en- 
cargado de estas funciones referentes a cualquier 
incorporación y ,  por lo mismo, a cualquier separa- 
ción. Porque parece imposible admitir una moneda 
que no tenga cara y cruz. Seria una moneda fa!sa 
que nosotros no queremos admitir. Queremos que 
cualquier camino que este pueblo tome, sea un 
camino, por lo menos, de ida y la vuelta. Creo 
que tendremos ocasión de hablar sobre el tema. 

Ahora se habla mucho del divorcio. El matri- 
monio que muchos hemos contraido para siemire, 
como vinculo que no deseamos sea tocado. Pues 
no lo que queremos hacer para siempre, resulta 
que, por razón de la Ley, hasta podría cambiarse 
aunque lo querrimos hacer con carácter indisoluble 
por nuestra voluntad y en uso de nuestra propia 
libertad. 

Pero en un vinculo de integrarse en una Co- 
munidad Autónoma, resulta que debe ser indisolu- 
ble, para siempre, sin posibilidad de modificar 
nuestro criterio o decisión. O sea, que se impone 
la posibilidad de disolución a los que queremos en 
uso de nuestra libertad, crear un vinculo indisolu- 
ble y en algo que afecta a la libertad del pueblo 
para ir o para volver, sólo se quiere camino de ida. 

Y volveré a hablar del tema porque creo que 
no se ha acabado. 

SR. PRESIDENTE: El señor Aldecoa, conti- 
nuando el turno en contra de la enmienda núm. 28, 
presentada por don Mike1 Sorauren. 

Sñ. ALDECOA: Creo que a nadie se le escapa 
que estamos en uno de los puntos calientes del te- 
ma, no ya de las Instituciones de Navarra, sino del 
tema de la vida politica de Navarra y del futuro de 
Navarra, tema de la unidad política de Euskadi 
Sur, o de su desunión de los caminos que según 
unos se ponen como posibles para que se tenga esa 
unidad o que, según otros, los obstáculos que sc 
ponen para que esa unidad pueda realizarse a corto 
plazo. 

Le decía hace un momento al compañero So- 
rauren, en plan un poco humorístico, que nuestro 
amor era imposible en este tema. Y ya que el señor 
Gómara habla de divorcio y no divorcio, porque 
algo de semejanza o de analogía puede guardar, 
pues efectivamente parece que estarnos en un tema 
de amores y divorcios, que nosotros preferiríamos, 
y de referendums, etc., que nosotros prefeririamos 
enmarcar más bien el tema en el tema de la auto- 
determinación . 

Nosotros, en primer lugar, tenemos que decir 
que no estamos de acuerdo con algunas expresiones 
que no creo que afectan fundamentalmente. Pero 
si, de alguna forma, afectan al enfoque del pro- 
blema, Expresiones como que «tenemos que pasar 
por el aro», por ciertos aros. Nosotros, desde luego, 

no vamos a pasar por ningún aro. Nosotros en estos 
temas de principios uo vamos a pasar por ningún 
aro. En el tema de la unidad política de Euskadi 
nosotros no vamos a pasar por ningún aro. 

Y que estamos aquí en virtud del Decreto de 
26 de enero. Nosotros estamos aquí porque nos ha 
pedido que estemos aqui el pueblo navarro, nada 
más. De todas formas, ese famoso Decreto que 
veo el señor Gómara se empeña en conseguir pard 
él el adjetivo de paccionado, a través de un proce- 
dimiento que está la Diputación colaborando, hay 
que reconocer qtie trabajosamente y de mmera in- 
sistente y constante en todos los documentos ofi- 
ciales que publica al respecto cuando hace referen- 
cia al Real Decreto de 26 de enero, en todos los 
documentos que envía al Parlamento, etc. Ya en el 
Parlamento también se está contagiando el Real 
Decreto paccionado. El señor Gómara insiste en el 
Real Decreto paccionado. Pero, señor, yo tengo 
aquí la fotocopia del Boletín Oficial del Estado y 
en la fotocopia no parece paccionado por ningún 
lado. Real Decreto 12111979, de 26 de enero, so- 
bre elecciones locales y ordenación de las institu- 
ciones Forales de Navarra. Es un Real Decreto 
normal. Que aparezca, «en su virtud y de con- 
f ormidad con la Diputación Foral de Navarra, según 
acuerdo de 19», etc., etc., eso no tiene nada que 
ver con que esto sen un pacto o un Real Decreto 
paccionado. Aquí estamos en la mixtificación de 
siempre pero, bueno, esa es una batalla que ya nos 
lo sabemos los de UPN y nosotros que aqui no hay 
pacto por ningún lado. 

Pero, vamos al centro de la cuestión. El centro 
de la cuestión es que la enmienda de Euzkadiko 
Ezquerra dice: «Al Parlamento Foral le correspon- 
de ejercer las funciones que la legislación vigente 
atribuye al órgano foral competente en lo relativo 
a la incorporación de Navarra a la Comunidad Autó- 
noma Vasca», punto y fuera. Mientras que, efecti- 
vamente, esto es una enmienda que modifica radi- 
calmente la Base Quinta que, sobre todo el apartado 
c ) ,  supone la desaparición de que la iniciativa de la 
separación de Navarra de las Comunidades Autó- 
nomas en que pudiera haberse integrado también 
corresponde al Parlamento Foral. 

Bueno. Nosotros tenemos que decir, y debe 
quedar claro de una vez por todas, que no acepta- 
mos en absoluto semejante procedimiento. Que ve- 
mos una contradicción, realmente, de alguna ma- 
nera, creo que Euzkadiko Ezquerra está cogida en 
una contradicción importante aquí porque si acepta 
un procedimiento, parece claro que, en aras de unos 
fundamentos democráticos, no podia negarse a que 
ese procedimiento sea reversible. Digo aparente- 
mente porque tenemos múltiples ejemplos de que 
esto no es reconocido asi en muchos ordenamientos 
políticos, en los cuales se permiten unidades y lue- 
go no se permiten las separaciones. Pero, bueno, 
desde un punto de vista de principios, no cabe duda 
de que tiene una cierta contradicción. 
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Nosotros creemos que, de todas formas, esto 
no da la razón a UPN ni mucho menos. No da la 
razón de los partidos favorables a la Base Quinta 
tal como ha quedado redactada. Supongo que son, 
no sé cuál será la posición del señor Zufía, pero 
supongo que son, fundameutalmente, los que han 
consensuado este texto. No les da la razón porque 
una cosa es el principio de autodeterminación, ante 
el cual nosotros nos inclinamos. El principio de 
autodeterminación, inclusive, inclusive para secto- 
res de nuestro pueblo, nosotros somos respetuosos 
con eso. Nosotros, eso ha sido tergiversado muchas 
veces, nosotros aceptamos de antemano el principio 
de autodeterminación de los pueblos y de las na- 
ciones. Decimos pueblos también, decimos pueblos 
también. Pero de ahí a que nos intenten identificar 
el principio de autodeterminación con un referén- 
dum concreto y un procedimiento concreto hay un 
larguisimo trecho. Y que, además, los que preten- 
dan identificárnoslo y metérnoslo con cuchara for- 
zada sean justamente aquellos que se niegan a que 
el principio de autodeterminación, en forma más 
general, como regla general para todos los pueblos 
y naciones del Estado esté en la Constitución, eso 
ya raya en un cinismo político total. Nosotros nadie 
puede darnos lecciones respecto al respeto que tie- 
nen los pueblos y las naciones a determinar libre- 
mente su destino. Entre ellos, por supuesto, toda 
la Nación Vasca y también, por supuesto, los pue- 
blos que constituyen la Nación Vasca. Nadie puede 
darnos esas lecciones cuando esos mismos partidos 
y esas mismas fuerzas politicas están pisoteando el 
principio originario de todo ello, que es el principio 
de autodeterminación. 

Por todo ello, nosotros nos oponemos frontal- 
mente a todo este procedimiento. Procedimiento 
que está en la Constitución, procedimiento que está 
luego reflejado en el Estatuto de Autonomía de 
Guernika y que de abi viene el mal a Euzkadiko 
Ezquerra. Porque en el artículo 47.2, efectivamen- 
te, habla de que en el caso de que se produjera la 
hipótesis prevista en la Disposición Transitoria 
Cuarta de la Constitución, y que además que el 
Estatuto de Guernika está cosido por decenas de 
referencias a la Constitución, es algo inseparable a 
la Constitución. Además, esto yo creo que es abso- 
lutamente ya ocioso el repetirlo. Esta es la debilidad 
de Euzkadiko Ezquerra, esperemos que algún día 
la corrija. Pero nosotros, por todo ello, así como 
nos vamos a oponer a la Base Quinta, evidente- 
mente, por las mismas razones nos tenemos que 
oponer a la enmienda que propone Euzkadiko Ez- 
querra. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Vamos a entrar en el de- 
bate de la enmienda núm. 31, formulada por el 
Grupo Parlamentario «Amaiur», que dice así: «Al 
Parlamento le corresponde ejercer las funciones le- 
gislativas tendentes a lograr la Unificación Institu- 
cional de Euskal Herria, siguiendo el principio de 
la Autodeterminación». 

El portavoz de «Amaiur» tiene la palabra. 

SR. ANTOÑANA: Sefior Presidente, senores 
Parlamentarios, la enmienda de «Amaiur», que aca- 
ba de leer el señor Presidente, habla de la unifi- 
cación institucional, de la reunificación, siguiendo 
el principio de la autodeterminación. Sienta los dos 
principios fundamentales: la reunificación de Euskal 
Herria o de Euskadi, llámese como quiera, y el 
principio de la autodeterminación. Pero, sobre to- 
do, voy a hacer hincapie en la unificación o reunifi- 
cación institucional. 

Hay verdadero miedo a la reunificación. Pero 
quiero recordar a este Parlamento que ya estamos 
unidos. Lo dijo en su día el Diputado Foral Jesús 
Bueno Asín. iPero hay miedo a esa reunificación! 
¡Pues claro que sí que hay miedo a la unificación 
institucional! Dice el senor Gómara que vamos a 
acabar todos locos. ¡Pues claro que sí! Como que 
esto, este Dictamen es demencial. 

¿Por qué no queremos unirnos institucional- 
mente si, en la vida real y en las relaciones diarias, 
ya estamos unidos? Eso es algo que todos sabemos 
y de lo que todos, en lo que todos compartimos, 
idea la que todos compartimos. Entonces, ipor qué 
no nos damos la mano con el resto de todos los 
vascos? Decda anoche un señor que no conozco, 
estaba en la barra de una cafeteria charlando él con 
sus amigos, y decía: «los navarros somos vascos de 
toda la vida» añadió otra palabra, pero en fin. Esto 
ya lo sabemos todos y quedó claro en su día en este 
Parlamento. 

[Por qué -pregunto- esta inquina, esta ani- 
madversión a la unificación institucional? Porque 
entonces -y seamos claros y honrados, ante todo 
honrados con nosotros mismos-, porque entonces 
alguien, muy mezquinamente, llevado de un enorme 
narcisismo de poder, un poder ficticio, falso, irreal 
-como ya se ha demostrado en intervenciones an- 
teriores y ayer-, alguien, digo, piensa que ya no 
va a ser Presidente de la Diputación Foral o Pre- 
sidente de este Parlamento. Y eso es lo real, lo 
que está en el fondo del asunto. Y he dicho que lo 
piensa muy mezquinamente, porque eso es no com- 
prender o no querer comprender al tema, el fondo 
del tema, y lo que esta discusión, o este debate o 
este problema de la reunificación de Euskadi lleva 
consigo. Nadie iba a dejar de ser Presidente de tal 
o Presidente de cual. Posiblemente alguien sí, al- 
guien que, desde muy pequeño, se le educó para ser 
Presidente, ese alguien posiblemente si, y a ese 
alguien se le han derrumbado todos los esquemas. 

En cambio, establecer, fomentar y vender los 
productos agrícolas jeso sí!, LSO sí nos interesa. 
Para eso sí nos interesa estar reunificados, para 
eso sí nos interesa estar reunificados comercialmen- 
te. Y esto es así y no es de otro modo. Y nos in- 
teresa muchísimo, con un espiritu pobre, materia- 
lista, mezquino, esa mezquindad que engendra el 
dinero. Y oímos por ahí, los oímos por abi que 
¡qué buenos son los vascos porque nos compran 
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todos nuestros productos agricolas, qué buenos son 
los vascos porque nos compran nuestros champiño- 
nes y nuestra fruta! Y vamos a dejarnos - c o m o  
dije ayer- de legalismos y de cosas raras porque 
esto es lo real. 

Ahora bien, unidos en las Instituciones, no. 
¡Eso no, eso nunca! ¿Por qué? Porque unos cuan- 
tos señores, que sueñan o han soñado día y noche, 
como una auténtica obsesión freudiana, con la pol- 
trona vitalicia, piensan muy infantilmente que esa 
poltrona la van a perder. Y creo que eso es dema- 
siado mezquino. Podéis seguir engañando y si aún 
queda gente que se deja engañar. Pero el día que 
tengamos mayoría real, no consensuada, romperemos 
este panfleto en mil pedazos y reharemos otro, otro 
para todos los navarros, no solamente para unos 
cuantos señoritos. Aquel dia daremos oportunidad 
a todos los navarros sin distinción ni partidismos, 
que es lo que priva. Para unos es la obsesión freu- 
diana de que hoblaba y para otros es la obsesión 
del partido y servir al partido antes, y muy antes, 
que servir a Navarra. Y estamos aquí para servir a 
Navarra y a todos los navarros y resolver todos los 
grandes problemas que hay encima y que no los 
resolvemos. Y no, nunca, para servir a los partidos, 
a nuestros partidos. Decía que aquel día daremos 
oportunidad a todos los navarros sin distinción a 
que ejerzan su derecho a la autodeterminación, co- 
mo pueblo soberano. Y el texto del Dictamen no 
habla para nada de la autodeterminación que in- 
trodujo en su enmienda «Amaiur». Y no se in- 
voque el argumento referente al cual se pueda de- 
cir, o por medio del cual se pueda decir que no 
estuvimos presentes y trabajando en la Comisión 
de Régimen Foral. No se invoque ese argumento, 
por favor. Porque no estuvimos por una sencilla 
y sola razón, porque queríamos con nuestra huelga 
y nuestra protesta, queríamos y estábamos defen- 
diendo la dignidad de este Parlamento, la cual -y 
siento decirlo- está en entredicho. Nada más. Mu- 
chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: {Para turno a favor de 
esta enmienda ndm. 31, formulada por el Grupo 
«Amaiur» ? 

SR. VIGURIA: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Si. 
SR. VIGURIA: Para una cuestión de orden. 

SR. PRESIDENTE: Si. 

SR. VIGURIA: El señor Antoñana al referirse 
al Dictamen lo ha calificado de panfleto. Me pa- 
rece que, el hecho de que no esté de acuerdo con 
él, no le concede el derecho a titular y adjetivar 
tan malamente un trabajo serio hecho por una Co- 
misión de este Parlamento, con lo cual también se 
pone en entredicho la dignidad que él intenta de- 
fender. Me gustaria que usted le pidiese que recti- 
ficase. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Viguria. 
La Presidencia hd.. . 

SR. ANTOÑANA: Sí, señor Presidente.. . 

SR. PRESIDENTE: Un momento, por favor. 
La presidencia ha estado pensando, como tan- 

tas veces, en decir algo. Y el señor Viguria me 
invita ahora a que lo haga, salvando mi responsa- 
bilidad y ,  posiblemente, la de muchos señores Par- 
lamentarios. 

Yo puedo pensar que el señor Antoñana, que 
es lingüista de profesión, puede darle a la palabra 
panfleto dos, al menos, significados distintos: el 
sentido inglés de panflet, que significa un libreto de 
muy pocas páginas o de muy pocas hojas; o el sen- 
tido peyorativo y despreciativo de panfleto que tie- 
ne en castellano. 

En este segundo sentido creo que está rayando 
la frontera de lo decoroso para con una obra que es 
fundamental de este Parlamento Foral, una obra 
para la que éste ha nacido en buena parte. Me gus- 
taria que fuera en el primer sentido de la palabra, 
y si el señor Antoñana quiere decirlo brevísima- 
mente en un minuto de explicación, se lo dejo muy 
gustosamente. 

SR. ANTOÑANA: Gracias, señor Presidente. 
Y ,  desde luego, me sobra con el minuto. Efectiva- 
mente, cuando he escrito la palabra para luego de- 
cirlo en la tribuna, no he necesitado pensarlo dos 
veces. He escrito panfleto y así ha quedado. Por- 
que precisamente, y lo he pensado porque sabía 
que alguien iba a replicar, lo sabía, porque la p d a -  
bra, en principio, se entiende. Y o  lo siento mucho 
que el señor Viguria solamente entienda la palabra 
panfleto en el sentido peyorativo. Lo siento mucho 
que no alcance más su conocimiento lingüístico. Pero 
es que, realmente, efectivamente, la palabra pan- 
fleto -lo expliqué en su día en un comunicado 
de prensa-, la palabra panfleto tiene también en 
su origen primario, etimológico, tiene su origen el 
primer sentido que le ha dado el señor Presidente 
y que yo, y que me imagino que lo sabe tan bien 
como yo. Y también lo sabe porque leeria en su 
día el comunicado de prensa correspondiente, se le 
dio el primer, se le ha dado el primer sentido de 
brevedad. Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: De todos modos, y antes 
de que ... 

SR. VIGURIA: Señor Presidente.. . 
SR. PRESIDENTE: Un momentico, señor Vi- 

guria, un momento, enseguida va. 
De todos modos, como el sentido más genera- 

lizado puede ser el segundo, yo tengo también la 
obligación de decir que se trata de un trabajo serio 
que ha hecho la mayoría de este Parlamento, que 
el Presidente tiene que defender, y del que el Presi- 
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dente y la mayoría parlamentaria de Navarra se 
enorgullecen. 

¿Señor Viguria? 

SR. VIGURIA: Bien, Es muy posible, y hasta 
me parece cierto que puede tener distintas acep- 
ciones. Sin embargo, el lenguaje socialmente es lo 
que por él se entiende y no es una cosa pétrea y 
cuestión de ir al diccionario. Como en este sentido, 
el señor Anloiiana presume demasiado de sus cono- 
cimientos lingüisticos y hasta hace un momento ha 
dicho que nadie que no sea lingüista se arroguc la 
autoridad, etc., le digo yo eso también respecto del 
Derecho del que él está haciendo constantes de- 
mostraciones de no tener la más ligera idea. Y ,  
en cambio, no tiene empacho constantemente de ir 
a las fuentes del Derecho con interpretaciones que 
pueden ser de lingiiista pero en absoluto de jurista. 
Por lo tanto, vamos a hacer el lenguaje de forma 
que lo entienda todo el mundo y que no tengamos 
que recurrir constantemente a los diccionarios. Y 
-repito- lo que las palabras dicen es lo que la 
gente entiende y el lenguaje es algo vivo que para 
un lingiiista no debia ser cuertión desconocida y 
que no nos juegue a la trampilla del diccionario. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias a todos. Zanjamos 
la cuestión. 

Y abrimos ... 
SR. ANTOÑANA: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: No, por favor, no hay más 
palabras. 

Abrimos el turno a favor de la enmienda núm. 
31, presentada por el Grupo «Amaiur» para el que 
piden la palabra el señor Aldecoa ies así? 

El seiior Aldecoa tiene la palabra. 

SR. ALDECOA: Nuestro Grupo va a votar a 
favor de la enmienda de «Amaiur» porque, en prin- 
cipio, nos gusta la forma de enfocar el tema de la 
unidad institucional, la unidad política de Euskal 
Herria en los términos en que aquí vienen expre- 
sados. Nos gusta hacer referencia a la palabra Eus- 
kal Herria y al principio de autodeterminación. En 
la intervención que voy a hacer ahora, la que he 
hecho anteriormente y la siguiente que haré sobre 
la propia Base, tiene una cierta unidad, de alguna 
forma, y pretendo explicar un poco más amplia- 
mente las posiciones de nuestro Grupo al respecto, 
posiciones que han sido caricaturizadas por algunos 
medios y por algunas fuerzas politicas, en el sentido 
de que nosotros nos oponemos en forma antidemo- 
crática a la resolución del proceso político vasco en 
general y de Navarra en particular, sin más argu- 
mentos que el de la pataleta y el de negarnos a re- 
conocer ciertos resultados electores bajo ciertas 
reglas. 

He dicho antes que nosotros no hacemos ab- 
dicación de nuestros principios políticos. Y uno de 

nuestros principios politicos es el de la unidad po- 
lítica de la Nación Vasca. Y que otro principio, evi- 
dentemente, es el de la autodeterminación de todos 
los pueblos y naciones del mundo y especialmente 
de la nuestra y de nuestros pueblos. 

Es evidente que este tema es un tema complejo, 
un tema sobre el cual se han dado vueltas a mon- 
tones. Se hnn dado muchas vueltas, se confunden 
sistemáticamente cantidad de términos, no es que 
se confunda sino que la gente los confunde a pro- 
pósito porque interesa. Es  normal, todos intenta- 
mos que las categorias politicas y filosóficas que 
manejamos sean expresión de iiuestros intereses de 
clase, de nuestros intereses nacionales de clase. Es 
evidente que, según contemplamos al pueblo vasco 
o a los pueblos vascos, quizá con mayor precisión, 
en los distintos momentos de la historia, de su 
historia o de sus historias, las perspectivas que nos 
ofrecen son muy variables y pueden dar motivo 
para el fundamento de cualquier teoria por peregrina 
y anticientifica que ella sea en estos momentos. 
Para nosotros existe, como en muchos pueblos, lo 
que actualmente constituye la Nación Vasca que 
para nosotros es un hecho sociológicamente incon- 
trovertible. 

Esto no ha sido siempre asi, la Nación Vasca: 
evidentemente, no existe hoy y no ha podido exis- 
tir hace 500 años por razones muy normales, por- 
que hace 500 anos no existía ninguna Nación en 
ningún sitio. Porque la Nación es como agregado 
de clases que es, agregado de clases que surge en 
un momento determinado de la historia que co- 
incide, precisamente, con la aparición del modo 
capitalista de producción. Nuestra Nación, por lo 
tanto, aunque quizá dentro de la eclosión del naci- 
miento de las naciones, dentro de las naciones euro- 
peas pueda haber surgido un poco tardíamente, no 
demasiado tardíamente. Hay otras naciones que 
han surgido a nuestro mismo tiempo aproximada- 
mente y alguna de ellas ya, incluso habiendo nacido 
después, nos han adelantado en dotarse de una es- 
tructura política propia e incluso soberana, como 
un Estado. 

Decia que la Nación Vasca es reciente, eso no 
le quita ningún fundamento ni ninguna rotundidad 
a la afirmación de su existencia. Tampoco quita 
nada a esto el hecho de que el origen de la Nación 
Vasca sea un origen de pueblos varios muy empa- 
rentados, por muchas razones, que a lo largo de los 
siglos han ido, en un proceso convergente, alrededor 
de unos determinados núcleos y determinadas op- 
ciones, determinados territorios, determinadas op- 
ciones políticas e históricas, y ,  al mismo tiempo, 
quizá se han perdido, se han ido separando otros 
extremos. Porque no podemos olvidar que, cuando 
hablamos de los pueblos vascos o pueblos vascones, 
existen otros pueblos que en este momento son 
vecinos nuestros que han sido parientes y son pa- 
rientes, como los alto-aragoneses, buena parte del 
pueblo riojano, de las propias comarcas circundan- 
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tes de la actual Euskal Herria en la zona de Can- 
tabria, en la zona de la Merindad de Castilla la 
Vieja que se llama, el Norte de Burgos, etc. Que 
ahí hay evidentes orígenes vascones y que, a lo 
largo de un proceso histórico, se han ido quedando 
en otras opciones políticas y otras opciones geo- 
gráficas institucionales. 

Pero todo esto, de alguna forma, se ha ido de- 
cantando, se ha ido amasando, y hoy día la Nación 
Vasca -como digo- e12 su acepción moderna de 
un agregado de clases que, a pesar de sus contradic- 
ciones y su oposición interna, coinciden frente a 
otras clases externas en un control separatista de 
un conjunto de fuerra~ productivas frente a las cla- 
ses externas, entre las cuales se encuentra precisa- 
mente un territorio dado. En este sentido, la Nación 
Vasca es un hecho incontrovertible, es un hecho 
sociológico, está aquí. 

Esta Nación Vasca es lo que nosotros seguimos 
llamando Euskal Herria, aunque el origen de lc 
palabra Euskal Herria es, de alguna manera hace 
referencia a esa situación anterior pre-nacional que 
es el de los pueblos vascos. Esta Nación Vasca 
Euskal Herria, este nombre para nosotros muy que- 
rido, ha tenido una serie de proyectos en los últi- 
mos 50 u 80 años, erztre ellos de dotarse de una 
estructura política propia, de un Estado, incluso, 
independiente, que no otro es el nombre de Eus- 
kadi. Que, de alguna manera, Euskadi seria el Es- 
tado-Nación Vasco independiente, y en ese proceso 
nosotros creemos que nos asiste el mismo derecho 
que tienen todos los pueblos y todas las naciones 
de la tierra a la autodeterminación, al libre destino, 
a la libre determinación de su destino político na- 
cional. Por eso, nosotros creemos que esta es una 
forma correcta de enfocar el problema. Nosotros 
creemos que si este tema fuera recogido en la Cons- 
titución Española, en la nueva ordenación que se 
quiere dar o que se está dando el Estado Español 
a sí mismo para esta próxima andadura, muchos 
problemas se iolucionarian. 

Desde luego, el tema de Navarra como el tema 
de Alava, porque el tema de la unidad política de 
Euskadi no es el tema de Navarra, tan problema son 
los herriales occidentales de Vizcaya, Alava y Gui- 
púzcon como Navarra, y una de las cosas que más 
nos duele a nosotros y que mayor daño hace al 
propio proyecto nacional vasco es pretender mono- 
polizar para los herriales occidentales el nombre de 
Euskadi, la ikurriña y acepciones de vasco, etc. 
Porque tan vascos somos nosotros como ellos, tan 
nuestra es la ikurriña como de ellos y tan Euskadi 
es Navarra como Vizcaya. Por lo tanto, es mal 
papel y mal juego, y mal servicio hacen a la causa 
nacional vasca esas actitudes que han conducido a 
la situación actual de estampar en un escudo los 
cuatro herriales, cuando, en cualquier momento, por 
la aplicación sistemática de la legalidad que ellos 
mismos, de una manera u otrrl, están aceptando, 
se les va a hacer descabalgar ese escudo, el escudo de 

Navarra del escudo del Pais Vasco Autónomo, se- 
gún ellos. Y eso no me extrañaría nada porque no 
es más que aplicar la ley, la ley que ellos aceptan, 
y veremos qué ocurre o eq qué queda todo esto. 

SR. PRESIDENTE: Tiempo, señor Aldecoa. 

SR. ALDECOA: Sí, gracias. 
Para terminar, después de esta pequeña diser- 

tación semi-histórico-sociológica, decir, volviendo 
al origen, que, efectivamente, en este contexto, den- 
tro de las limitaciones en que he podido expresar- 
me, en este contexto, en esta forma de entender 
nosotros las cosas, creemos que este es el lenguaje 
que habria que hablar. Habria que hablar más de 
Euskal Herria, habría que hablar más de auto- 
determinación y menos de otras zarandajas. Y no 
solamente en los Proyectos que estemos aqui de- 
batiendo en el Parlamento de Navarra, sino tam- 
bién en el proyecto general de la ordenación poli- 
tica de Euskadi Sur y, cómo no, cómo no, porque 
ahí está el mal de todo, ev la Constitución Espa- 
ñola. Si la Constitución Españolrt hablara de auto- 
determinación, seguramente seria mucho más fácil 
entendernos entre todos. 

SR. PRESIDENTE: [Para turno en contra de 
la enmienda ndnz. 31, presentada por el Grupo Par- 
lamentario «Amaiur» piden la palabra? ( PAUSA) : 
los señores Urralburu, Lasunción y Viguria. 

El señor Lasunción, por «Unión de Centro De- 
mocrático», tiene la palabra. 

SR. LASUNCION: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios, de pintorescas calificaría yo 
las intervenciones del señor Antoñana y del señor 
Aldecoa. Pintorescas porque se vierten unos concep- 
tos que califico de engañosos, de reiterativos y de un 
nacionalismo exacerbado, en mi opinión completa- 
mente pasado de moda, fuera de todo tiempo,. y 
menos el tiempo en que vivimos que vamos hacia 
la unidad de las naciones dentro del respeto a sí 
mismas y nada de a la exaltación de razas, de len- 
guas y de folklores, con todo el respeto a ellas 
mismas que tenemos como parfe nuestra que son. 

Decía el señor Antoñana, con su verbo fácil, 
que sentiamos, que muchos sentiamos -desde lue- 
go, yo me hago eco de sus palabras- inquina y 
animadversión a la integración de Navarra en Eus- 
kadi y que debemos de darnos la mano con el resto 
de los vascos. Bien. Yo ,  señor Antoñana, le quiero 
decir a usted que personalmente, ni mi Grupo creo, 
sentimos ninguna inquina ni ninguna animadver- 
sión. Solamente mavtenemos un principio político 
perfectamente defendible que es la no integración en 
Euskadi. Y la no integración en Euskadi no quiere 
decir inquina a Euskadi, que la queremos como par- 
te de España que es, como conciudadanos y ciuda- 
danos libres del mundo que son. Sencillamente opi- 
namos que, de la misma forma que los catalanes 
tienen su Gobierno y su Parlamento, que los vascos 
tienen su Gobierno y su Parlamento, que los anda- 
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luces y los gallegos y los aragoneses tratan de tener 
exactamente lo mismo, nosotros tenemos todo el 
derecho del mundo, perfectamente legítimo, a tener 
lo mismo. Que ya  lo tenemos y que lo que estamos 
aquí en estas dizcusiones tratando de hacer es 
mejorarlo. 

Yo, francamente, no siento ninguna necesidad 
de integrarme en ningún otro poder autonómico 
porque, sencillamente, creo que perdemos, señores, 
creo que perdemos. Nuestros Presupuestos nos los 
hacemos, nuestros planes de carreteras nos los ha- 
cemos nosotros, nos legislamos a nosotros mismos, 
nos gobernamos y nos vamos a gobernar a nos- 
otros mismos. Y ,  entonces, desde un punto de vista 
de autoadministración, yo estoy todavia esperando 
quien me demuestre, quien me demuestre realmen- 
te, aparte de razones nacionalistas, separatistas, ét- 
nicas, etc., etc., que es mucho mejor que otros dis- 
cutan nuestros Presupuestos. Que nosotros estemos 
ahí parcialmente y que eso sea mejor que nos- 
otros discutamos, por ejemplo, nuestros Presupues- 
tos. Que nosotros estemos aquí esta misma mañana 
hablando del Amejoramiento del Fuero, nuestro 
Amejoramiento del Fuero que no es más que or- 
ganizar por nosotros mismos nuestra propia casa. 
Entonces, que venga aqui alguien y me diga, y me 
diga que otros nos organicen es mejor que nos 
organicemos nosotros. Porque por definición siem- 
pre se ha dicho que es mucho peor que me admi- 
nistren otros, aunque sea bien. Prefiero adminis- 
trarme yo mi propia casita. 

Entonces, quiero dejar muy clwo que no es 
animadversión, que nosotros estamos muy contcn- 
tos de que en Vascongadas -llamada ahora polí- 
ticamente Euskadi que no Euskal Herria, que eso 
es otro engaño que aquí se está vertiendo- tengan 
un Parlamento, que funcione estupendamente bien, 
tengan un Gobierno y un Presidente de ese Go- 
bierno Vasco que no tenga más que triunfos. Pero 
es que nosotros queremos, señor Presidente, exacta- 
mente lo mismo. Tener nuestro Parlamento, que lo 
tenemos y lo vamos a tener mucho mejor; tener 
nuestro Gobierno, que lo tenemos y lo vamos a 
tener mucho mejor; tener las mismas competencias 
que todos los demás y ser unos más, unos más den- 
tro de una Nación, una Nación que ya se ha auto- 
determinado, que se llama España y que aqui esta- 
mos todos tan contentos y tan felices, sin tratar de 
verter engañosos sentimientos de odio hacia nos- 
otros, porque es que no los sentimos, deseamos lo 
mejor para todo el mundo, pero que nos dejen vivir 
también a nosotros en paz en nuestra propia ca- 
sita. 

El señor Antoñana, dentro de su pintoresquis- 
mo, nos ha hablado de la venta de productos agrico- 
las, en concreto. Bueno, yo al señor Antoñana le 
quiero decir, y estoy seguro de que él lo sabe de 
memoria, que las lechugas de Fustiñana las vamos 
a vender en el mercado de Bilbao o en el mercado 
de Madrid si son buenas, si están frescas, si están 

bien empaquetadas y si se transportan rápidamente 
y llegan allá en condiciones debidas. Porque el ama 
de casa de Bilbao no va a comprar las lechugas de 
Fustiñana, ni las de Estella, si son más caras, peores 
y más pasadas que las de Burgos, lógicamente. Por- 
que el ama de casa de Bilbao piensa en su dinerito 
y en el que gana su marido. Entonces, aqui no va 
a haber fronteras, señor Antoñana, no va a hgber 
fronteras. Va a haber una libre circulación de bie- 
nes y servicios de unas regiones a otras de España. 
Y ,  entonces, aquí el que compite será el que gane 
y no por estar dentro o fuera de una determinada 
región autonómica. Tanto como si nos integramos 
en Euskadi como si nos integramos en Aragón, que 
también podríamos, pero es que para el caso de 
Aragón utilizo exactamente los mismos argumen- 
tos. O sea, que es que aquí no tiene nadie, odio a 
nadie, sino que es una pretensión legítima, que es- 
toy seguro que la gran mayoría del pueblo navarro 
comparte, de organizar nosotros rluestra propia 
casa. 

Y por último; quería comentar, señor Presiden- 
te, un concepto o idea, que se ha estado vertiendo 
en las dos intervenciones anteriores, sobre Euskadi. 
(Qué es Euskadi y qué es Euskal Herria? (Navarra 
es parte de Euskadi, Navarra es parte de Euskal 
Herria? Eso es otro intento engañoso de confundir. 
Nauarra es parte de Euskal Herria en la parte que lo 
es, y muy orgullosamente. Y Euskal Herria está por 
encima de Francia y está por encima de España y es 
una región natural en lo étnico, en lo histórico, en 
lo folklórico, en lo lingiiístico, en todo. Eso es 
Euskal Herria. Y Navarra, en la parte que lo es, 
forma parte del mismo. Euskadi es otra cosa. Y 
pretender asimilar Navarra con Euskadi es preten- 
der asirnilar lo germánico, por ejemplo, con lo ale- 
mán, y lo germánico también es lo austriaco. Y pre- 
tender, en exclusiva, defender o asimilar una idea 
de partido con h idea de Euskadi, mucho me re- 
cuerda a mí intentos recientes que hemos tenido 
en la historia de confundir lo hitleriano con lo ale- 
mán, lo franquista con lo español, y no. Aquí somos 
parte todos de Euskal Herria, en la parte que nos 
corresponde. Euskadi es un concepto politico que 
tiene consigo, y dentro de sí, tres provincias espa- 
ñolas: Vizcaya, Guipúzcoa y Alava. Que Navarra 
legítimamente se está, porque le corresponde por 
derecho propio, por historia y por todo, se está pre- 
tendiendo organizar por si misma. 

Y respecto a lo que ustedes han estado ver- 
tiendo respecto a la autodeterminación, la auto- 
determinación va absolutamente en contra de lo 
que la enmienda de «Amaiur» pretende, porque esta 
enmienda, si no me equicoco, habla de lograr, a 
f in  de lograr la unificación de Navarra con Euskadi, 
Bueno, lograr la unificación es forzar la unificación, 
de alguna manera. ¿Por qué no dejan ustedes a los 
navarros libres para decidir eso? ¿No será que a 
ustedes no les interesa dejar a los navarros libres 
para decidir la integración o la no integración, y no 
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solamente la integración de Navarra en Euskadi, 
sino también la integración de Navarra en Aragón? 

SR. PRESIDENTE: Tiempo, señor Lasunción. 

SR. LASUNCION: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. Esto es lo que quería sencillamente decir 
a esta Cámara y volver a mandar el mensaje de que 
«prefiero administrarme yo solo, aunque sea mal». 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor La- 
sunción. 

Por el Grupo Socialista, el señor Urralburu tie- 
ne la palabra. 

SR. URRALBURU: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios, en primer lugar, una ano- 
tación y una aclaración al señor Viguria. No le ex- 
trañe a usted que quien tiene que defender una 
enmienda que dice «Al Parlamento le corresponde 
ejercer las funciones legislativas tendentes a lograr 
la Unificación -con mayúscula- Inititucional 
de Euskal Herria, siguiendo el principio de la Auto- 
determinación» califique, porque el inconsciente 
suele traicionar, a nuestros textos, muchos más si- 
milares a lo que son los textos jurídicos, de pan- 
fletos. A mi y a usted y a cualquiera, si tuviera que 
hacer estas funciones y estos trabajos y defender 
estos textos, que mucho tiene que ver con los 
panfletos que en cada tiempo histórico y en el pa- 
sado muchos hemos tenido que hacer, nos pasaría 
algo similar. Porque no estamos ante un texto que 
pueda ser juridico, sino estamos, en la acepción 
correcta, ante un texto que muy bien podría figurar 
en cualquier hoja volatina, llamada también pan- 
fleto. 

Y hay otro tema que me gustaria tocar en esta 
intervención, Siempre, se hable de lo que se hable, 
aqui se afirma algo, vevrga o no a cuento. Ustedes, 
se refieren a nosotros, a todos los que tenemos una 
determinada voluntad política, no respetan la de- 
mocracia, ustedes tienen engañado al pueblo, uste- 
des no quieren que el pueblo se manifieste libre- 
mente. Se duda, normalmente, y como si eso no exi- 
giera demostración, de las intenciones y de la VO- 
luntad democrática de los que estamos apoyando 
este Proyecto. Yo creo que en ese tema hay que 
responder con bastante energía, más aun a aquellos 
que afirman, por ejemplo, -y he escuchado con 
atención todas las intervenciones- somos mayoría 
en la calle. Que, por cierto, a mí me recuerda con 
una enorme cercanía a un personaje político que 
dijo, hace no muchos años, que «la calle es mía», 
y que cuando permitió que la calle hablara libre- 
mente, sucedió que en la calle había un número 
muy reducido de ciudadanos que le votaban. 

Pues, mire usted, señor Antoñana, la calle no 
es nuestra, de los socialistas. Tenemos aqui 15 
Parlamentarios y unas decenas de miles de votos 
en los pueblos y ciudades de Navarra. Por lo menos 
tan libres, tan inteligentes como los respetables 

ciudadanos que le votan a usted, y no queremos 
que la calle sea nuestra, ni que sea suya, sino que 
sea de todos. 

Pero hay otras afirmaciones que son. precisa- 
mente, las que van LI demostrar y demuestran el 
talante democrático que a nosotros nos quieren 
imputar su inexistencia. Dicen otros & unidad 
política de Euskadi es indiscutible». Si estuviéramos 
hablando en teología, quizá quien aceptara esa con- 
cepción teológica lo pudiera aceptar pero, desde 
luego, en política el dogma, afortunadamente, no 
existe. Eso es tan discutible como todo lo que en 
política podemos hablar. Es discutible el futuro de 
Navarra en cualquier sentido, pero también en ese. 
Y ahí es donde hay que demostrar el verdadero ta- 
lante democrático. Porque nos dicen -repito- 
que tenemos al pueblo engañado, que hay grupos 
de presión, que la dictadura franquista existió, co- 
mo si sólo hubiern existido allá donde terminan 
las fronteras de Navarra. Y existen los grupos de 
presión, efectivamente. Sobre el ánimo de algunos 
compañeros de mi partido existen algunos grupos 
de presión especialmente alarmantes y especialmen- 
te amenazadores porque dicen, en sus comunicados 
públicos que «el día que pasemos de ser adversarios 
a enemigos políticos, quizá nuestra vida esté ìni- 
ciando el camino de terminar». Y esos grupos de 
presión son los que en este momento más están 
impidiendo aquí y fuera de aquí la verdadera li- 
bertad, el verdadero desarrollo político de nuestro 
pueblo. 

Nosotros, no sólo porque es un panfleto, sino 
porque en el ánimo de los enmendantes sólo está, 
sólo está la voluntad de imponer unilateralmente y 
no ganarse la voluntad de la mayoría en las urnas, 
tenemos que rechazar esta enmienda. 

Y tenemos que decir, finalmente, que por el 
sistema institucional que este Parlamento está con- 
figurando para Navarra, ustedes también pueden 
llegar a ser mayoría. La duda me cabe de qué pa- 
sará a este pueblo, qué nos pasará a algunos de nos- 
otros si, pudiendo ser mayoría, logran ser mayoría 
algún día. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Urralburu. 

El portavoz de UPN, del Grupo Parlamentario 
«Unión del Pueblo Navarro», tiene la palabra, ter- 
minando el turno en contra de la enmienda núm. 
31, presentada por el Grupo Parlamentario 
«Amaiur» . 

SR. GOMARA: Señor Presidente, señora y se- 
ñores Parlamentarios, Dice el señor Aldecoa, y dice 
bien, que UPN siempre que puede habla del pacto, 
y seguiremos hablando. Y o  no voy a entrar en la 
discusión de si el Real Decreto es pactado o no es 
pactado porque su título diga una cosa u otra. Ni 
siquiera repetir en qué me basaba para decir que 
es un Decreto pectado. Lo que quiero decir ahora 
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es que todo tiene un objetivo específico y él lo 
sabe perfectamente igual que yo. 

Estoy defendiendo es el ser y la personalidad 
de Navarra. Pactan los que existen, los que tienen 
autonomia juridica. Y estoy obteniendo la conclu- 
sión, si demuestro que hemos pactado y que pacta- 
mos, que tenemos ser, autonomia juridica y perso- 
nalidad. Ese es el tema que subyace en este asunto 
del pacto que nos traemos y llevamos en el debate. 

Pero además, digo otra cosa. Ni siquiera, quiero 
entrar en si la Ley del 1841 era paccionada o no. 
Esto lo ha reconocido la contraparte y eso es lo 
que más satisface. No es un tema de Derecho poli- 
tico. No es sólo un tema de juristas para analizar 
el si y el por qué. Por encima está el hecho prác- 
tico de que el pacto hn sido reconocido por Tribu- 
nales Y por la otra parte, y a confesión de parte no 
hace falta prueba. Si la otra parte dice que hemos 
pactado, estoy de acuerdo en que hemos pactado. 

Pero, es que hay más. Lo que le conviene a 
Navarra. A Navarra le conviene para su ser y para 
su personalidad haber pactado. Y como dice un 
dicho italiano: «si non e vero, e bentronato», «si 
no es verdad está bien contado». Es verdad, pero 
además conviene a Navarra mantener, sostener en 
todo punto que existe, han existido y seguirán 
existiendo pactos entre Navarra y el Estado. Porque 
eso es afirmar y defender nuestra personalidad e 
identidad. 

Y hablando de esta personalidad, tengo que de- 
cir que, entiendo muv bien al señor Aldecoa y le 
felicito porque es claro, absolutamente claro, con 
una honestidad que otros no tienen. Porque hav 
quien nos ha discutido nuestra facultad de ir y de 
volver, en esa posibilidad de integrarnos en uno o 
en otro ente autonómico. Es moneda falsa si no 
tiene dos caras. Efectivamente, eso no se puede 
discutir, porque el señor Aldecoa habla de la auto- 
determinación, Yo hablo de nuestra posibilidad de 
tomar decisiones. Y es lógico que si se nos consi- 
dera capaces para tomar una decisión de integracic'n, 
salvo que esa integración sea la desaparición del 
ser y de la capacidad de obrar de Navarra, es lógico 
que se nos siga considerando capaces para tomar 
una decisión de separarnos si la primera decisión 
no nos destruye, no nos aniquila como pueblo, 
mantendremos Ea misma capacidad de decidir para 
volver de cualquier sitio. 

Tampoco a nosotros nos gusta la Constitución 
en el punto donde dice que cada cinco años poda- 
mos volver a hablar del tema. Ese punto no fzos 
gusta. Está ahí, pero al menos si podemos ir, ame 
podamos volver. Lo entendemos, como el Decreto 
de 26 de enero con la facultad concreta del Parla- 
mento, a la que me he referido. 

Y he dicho que es claro el señor Aldecoa por- 
que no hace falta definir qué es Euskadi y Euskal 
Herria. Lo ha dicho con toda claridad y en eso le 
alabo. Ellos tienen dos objetivos concretos: la uni- 

dad politica de la Nación Vasca y la autodetermi- 
nación. 

Y o  creo que este tema es importante y requiere 
algtín tiempo. Por supuesto, ha dicho también que 
la Nación Vasca es reciente, lo que no ocurre con 
Navarra que es muy antigua. Llevamos más de 
1.000 años. No es una comparación que quiera ha- 
cer en el sentido peyorativo, por supuerto que no. 

Y me parece muy bien que quiera lo mejor para 
su pueblo, pero el problema no está ahí. No quiero 
pronunciarme en sentido negativo en relación con 
el pueblo vasco, sino simplemente hacer una defi- 
nición, donde discrepamos esencialmente. Lo que 
he dicho, yo mantengo, lo que UPN mantiene es, 
que existe un pueblo navarro, constituido en unidad 
politica hace más de mil años. Esta unidad ha exis- 
tido, existe y queremos que permanezca. Existe un 
pueblo navarro con su personalidad. Y si se habla 
de Nación Vasca yo hablaré de Nación Navarra, 
dentro de España, española. Nosotros no hablamos 
de separación de España, pero, sí se habla concep- 
tualmente de Nación Vasca, hablaré de Nación Na- 
varra. Porque yo admito que exista un pueblo 
vascongado, pero quiero que se admita que exis- 
te un pueblo navarro, y que esta unidad politica ha 
existido y queremos que siga existiendo. Este es 
el problema. Quiero lo mejor para el pueblo vas- 
congado, en la forma que estime conveniente orga- 
nizarse y quiero lo mejor paro el pueblo navarro, 
en la forma que libremente decidamos. 

SR. PRESIDENTE: Perdone, señor Gómara. 
Puede usted continuar, si quiere, en el turno a favor 
de la Base Quinta, que toca el mismo tema, y así 
no rompemos el horario. 

SR. GOMARA: Pues continuaré luego. Mu- 
chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Entramos, terminado el turno en contra de la 

enmienda 31, en la Base Quinta, texto de la Base 
Quinta del Dictamen, para el cual abrimos el pri- 
mer turno a favor (PAUSA): señores León, por 
«Unión de Centro Democrático» y Gómara, por 
UPN; Lalguieit más? (PAUSA). Nadie más. 

El señor León, del Grupo Centrista, tiene la 
palabra. 

SR. LEON: Señor Presidente, señora y señores 
Parlamentarios, yo voy a pretender quitar hierro al 
asunto, no porque no esté conforme COM este hierro 
que se le ha dado, estoy totalmente de acuerdo, 
sino porque, en realidad, se me ha pisado -iba 
a decir- en casi todo o en todo. Y ,  realmente, lo 
que pretenderia hacer seria algunas pequeñas pun- 
tualizaciones. 

Y digo se me ha pisado, señor Antoñana, en el 
sentido amplio de la palabra, porque yo no he reci- 
bido ningún pisotón ni se me ha pisoteado. Se me 
ha pisado, quiero decir se me han adelantado O 

anticipado otros Grupos. 
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Yo diría que, dentro de las funciones -diga- 
mos- genéricas de todo régimen parlamentario, de 
todo Parlamento, como pueden ser, eminentemente, 
claro, la función legislativa, una función de tipo 
financiero o de aprobación de cuentas de Presu- 
puestos, etc. y una función de control, inherente 
también a todo régimen parlamentario y ,  por tanto, 
a nuestro Parlamento, yo diría que nos encontra- 
mos en esta Base Quinta ante unas funciones espe- 
cíficas, peculiares de nuestro Parlamento Foral de 
Navarra. Y estas funciones específicas están per- 
fectamente reseñadas en la Base Quinta cuando 
dice, cuando habla de «la designación de los Sena- 
dores que pudieran corresponder a Navarra, romo 
comunidad foral)). Quizás sea innecesario el citar la 
Constitución pero, puesto que alguien me ha ta- 
chado de constitucionalista por mi intervención de 
ayer, y realmente lo soy y para eso la aprobé y la 
aprobamos nuestro Grupo, pues no me resisto a la 
tentación de citarla. Dmice la Constitución en su 
artículo 69, apartado 5: «Las Comunidades Autó- 
nomas designarán además de un Senador y otro 
más por cada millón de habitantes de su respectivo 
territorio, la designación corresponderá a la Asam- 
blea Legislativa o, en su defecto, al órgano cole- 
giado superior de la Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con lo que se establezca en los Estatutos 
que asegurarán, en todo caso, la adecuada repre- 
sentación proporcional)). En el apartado b )  , exac- 
tamente, se alude a esa otra función o competencia 
peculiar de nuestro Parlamento que dice o que ha- 
bla del ejercicio de la facultad que la Constitución 
atribuye al órgano foral competente. No voy a ser 
reincidente puesto que ayer quedó suficientemente 
demostrado, incluso citando la propia Constitución 
en su Transitoria Cuarta. 

Finalmente, y es el punto que más quería co- 
mentar, se alude, se dice expresamente en el aparta- 
do c ) :  «La iniciativa para la separación de Na- 
varra de las Comunidades Autónomas en que pu- 
diera haberse integrado,). Bien. 

No me resisto tampoco a la tentación, y lo ha 
hecho el seZor Gómara y profusamente, y le 
ha rebatido perfectamente, o por lo menos le ha 
rebatido -no digo perfectamente- al señor Alde- 
coa, aludiendo al Real Decreto de enero de 1979, 
por lo que se configura, se constituye, de alguna 
manera, este actual Parlamento Foral. Se ha discu- 
tido sobradamente si el Parlamento, el Real De- 
creto, perdón, es paccionado o no es paccionado. 
Hombre, para nosotros el Decreto, el Real Decreto 
es realmente paccionado. Es paccionado en su rea- 
lidad, otra cosa muy distinta es que la titulación del 
Decreto diga «Real Decreto Paccionado». Que yo 
sepa, constitucionalmente, no se puede admitir esta 
fórmula, puesto que la fórmulu ya existe, son fór- 
mulas estereotipadas o fórmulas habituales. Existen 
Reales Decretos, existen Leyes Orgánicas, existen 
Leyes, existen Ordenes Ministeriales, etc., etc. Pero, 
efectivamente, el Decreto es Real Decreto Paccio- 
nado, pactado. Dice, a este respecto, el Decreto en 

su prólogo, en su prolegómeno: «El Gobierno y la 
Diputación estiman que el contenido de este Real 
Decreto constituye, etc., etc., etc.)). 

Voy un poco al foado del tema y lo voy a ha- 
cer, como he anunciado anteriormente, quitándole 
hierro, puesto que, al margen de otro tipo de ra- 
zones, el hablar de separación, al menos por parte de 
algunos Grupos, el hablar de separación de Na- 
varra de la Comunidad Autónoma Vasca parece ser 
para algunos blasfemo. Podríamos decir, «a sensu 
contrario)), que el hablar de integración para alguien 
también podría parecer blasfemo y ,  sin embargo, 
esto no es cierto. Efectivamente, estamos en un 
movimiento pendular entre posiciones maximalis- 
tas y minimalistas, estamos en un movimiento en 
el que, en muchos casos, es un movimiento visce- 
ral, y si es visceral, pues, es un movimiento irra- 
cional. Efectivamente, nosotros no propugnamos 
este tipo de visceralismo. Creo que nzrestro porta- 
voz, el Diputado señor Lasunción, lo ha expresado 
magníficamente, ha hecho una exposición perfec- 
tamente racional y no voy a insistir en ello. Lo 
mismo que ha hecho después el representante del 
Partido Socialista, en una magnífica intervención. 

De cualquier manera y por sentido común, y 
ahora me arrogaría la representatividad de ese pue- 
blo, pero la representatividad quizás más baja, más 
elemental, en cuanto al pueblo, en cuanto al vulgo, 
en el sentido de que parece de sentido comzín, pa- 
rece de sentido comúrt y de lógica pura que quien 
puede entrar puede salir, o quien pueda entrar debe 
poder salir. De lo contrario, estaríamos abocados 
irremisiblemente a una permanencia y a una perte- 
nencia fija a la Comunidad Autónoma Vasca y eso 
pienso que sería una grave imposición. Digo que 
parece lógico porque, efectivamente, lo que se debe 
imponer es la razón, y una cosa, y una cosa -tomen 
buena nota algunos grupos políticos- es la fuerza 
de la razón y otra cosa completamente distinta es 
la razón de la fuerza. Completamente distinta, se- 
ñores. Y no quiero insistir más. 

De cualquier manera, y por no ser más reitera- 
tivo y puesto que, efectivamelzte, las razones que 
se han abogado han sido suficientes, claras, escla- 
recedoras y contundentes. Nosotros, por supuesto, 
abogamos y votaremos favorablemente la Base 
Quinta. Nada más. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor León. 
Señor Gómara, en turno a favor del texto de 

La Base Quinta del Dictamen, en representación de 
«Unión del Pueblo Navarro». 

SR. GOMARA: Señor Presidente, señora y se- 
ñores Parlamentarios, continuamos con el pueblo 
navarro y los problemas que se están planteando. 
He dicho que agradezco la claridad con que se ha 
intervenido sobre esa posible Nación Vasca, con- 
vergente de varios pueblos, comunidad política, y 
para la que se pide la autodeterminación, porque se 
ha sido absolutamente claro. Y nuestro problema 
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esencial, esencial, consiste en que se pretende que 
el pueblo navarro pertenece ya de por sí a esa 
Nación Vasca. Y nosotros entendemos que el pue- 
blo navarro tiene personalidad y ser suficiente como 
para, por sí mismo, constituir un pueblo o una 
Nación. Y la prueba está al canto, clarísima, por- 
que nosotros ya lo hemos sido, hemos sido un 
Reino, luego ya hemos poseído esa unidad política. 
Y no hemos perdido la unidad. Algo somos de lo 
que fuimos, algo hemos retenido. Nuestra unidad 
somos pueblo. Porque, tal vez haya que dejar en 
claro algunos criterios. Un pueblo no es la raza, 
una religión o una lengua. Efectivamente, una mis- 
ma raza, religión o lengua pueden ser compartidas 
por varios pueblos y hasta naciones. Y a la inversa, 
en un pueblo pueden concurrir varias razas, reli- 
giones o lenguas. Un pueblo es algo distinto, que se 
forma a lo largo de la historia. Un pueblo es Na- 
varra, que con diversas razas, lenguas y costum- 
bres se ha construido como pueblo y así se ha man- 
tenido más de mil años y esperemos que se man- 
tenga por lo menos otros mil. Este es el punto fun- 
damental que nos separa. 

Por lo demás, efectivamente, que nosotros a 
favor de la Base en debate, estamos a favor de que 
a este pueblo no se le niegue el derecho a determi- 
nar sus posibles caminos en un sentido y en otro. 
Y estamos a favor, si se le marca la posibilidad de 
integrarse, pueda también volver de este acuerdo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gómara. 
Abrimos el turno en contra de la Base Quinta, 

para el que piden la palabra (PAUSA): los señores 
Clavería, Zufía, Aldecoa, Sorauren, Antoñana y 
Urralburu. 

El señor Tlrralburu tiene la palabra. 

SR. URRALBURU: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios, en primer lugar, fijar el 
objeto de mi intervencih en contra. Me voy a re- 
ferir, exclusivamente, a la letra c)  de la Base Quin- 
ta porque nosotros estamos de acuerdo tanto con 
la letra a )  como con la letra 6 ) .  Y voy a hacer una 
explicación lo más clara posible. 

La letra c )  de la Base Quinta dice: «Corres- 
ponde asimismo al Parlamento Foral la iniciativa 
para la separación de Navarra de las Comunidades 
Autónomas en que pudiera haberse integrado». Y 
yo creo que hay que hacer, para oponerse a esta 
letra, a este epígrafe de la Base Quinta, una doble 
consideración. 

En primer lugar, parece de un intachable sen- 
tido democrático que si un órgano es competeirte 
para decidir positivamente una cuestión, lo es, a 
su vez, para decidir negativamente la misma cues- 
tión. En el Parlamento la posibilidad de decir sí 
o no a una misma cuestión, y ,  en cualquier insti- 
tución democrática, parece - d i g o -  que es algo 
indiscutible. Desde ese punto de vista, nosotros te- 
nemos que decir que estamos absolutamente de 
acuerdo con lo que dice la Base Quinta en su apar- 

tado c).  El problema es que hay que hacer una 
combinación entre lo que es democrático, y es un 
derecho democrático, y lo que, a su vez, es el De- 
recho positivo, y que -digo- hay que hacer una 
combinación de tal manera que no resulte desarmo- 
nioso o poco armónico lo que dice el Derecho po- 
sitivo. Bueno o malo pero, mientras sea Derecho 
positivo, es el que rige, con lo que dice el derecho 
democrático o el principio democrático. Y a noso- 
tros nos parece que aquí sí que no se ha tenido en 
cuenta lo que significa la Constitución. 

Porque se está intentando regular un aspecto 
que la Constitución, en su Título V I I I ,  artículo 47, 
número 3, dice: «La reforma de los Estatutos se 
ajustará al procedimiento establecido en los mis- 
mos y requerirá, en todo caso, la aprobación por 
las Cortes Generales mediante Ley Orgánica». Y 
aquí sí que no vale el argumento del pacto, porque 
cuando el Parlamento Foral decidiera incorporm a 
la Comunidad Foral de Navarra a la Comunidad 
Autónoma Vasca habría decidido no sólo incorpo- 
rarse a otra Comunidad, sino aceptar el régimen 
jurídico de esa Comunidad. Y esa Comunidad, cual- 
quiera que sea, la Constitución Española, que uste- 
des y nosotros aceptamos, le ha dado el carácter 
jurtdico estatutario. 

Y no podemos nosotros en esto argumentar que 
nuestro derecho al pacto nos permite regular pro- 
cedimientos atribuidos legítimamente por la Cons- 
titución, incluso aunque sean equivocados, a los 
Estatutos de Autonomía. Por eso, yo quiero que 
quede absolutamente claro. Nosotros nos oponemos 
a que figure esta letra porque nos parece que puede 
producir un grave engaño a nuestro pueblo. No 
digo que sea la intención de los proponentes, digo 
que figure aquí y que alguien se crea que eso está 
garantizado para el día en que, en un Estatuto de 
Autonomia, se haya incorporado Navarra. 

Creo que puede producir un grave engaño. No 
es asi, esto es una declaración de buena voluntad, 
que es verdad que es un principio intachablemente 
democrático, pero que no tiene ningdn valor jurí- 
dico porque el Estatuto de Autonomía puede de- 
cir lo que le dé la gana respecto al tema de cómo 
se reforma un Estatuto. Y a la reforma del Esta- 
tuto pertenece el abandono de una parte del terri- 
torio que forma esa Comunidad Autónoma. Se me 
podrá decir que razón de más para no incorporarse 
a ninguna Comunidad Autónoma, si no existe esa 
garantía. Pues, puede ser eso cierto, puede ser que 
los constitucionalistas -entre los cuales me encon- 
tré al redactar la Disposición Transitoria Cuarta, 
como mi buen amigo el señor AizpUn y otros miem- 
bros de «Unión de Centro Democrático»-, nos 
hubiéramos equivocado al no haber hecho figurar 
en la Transitoria Cuarta de la Constitución esto que 
nos parece un principio indiscutiblemente demo- 
crático. 

Pero, mientras no se cambie esta Constitución 
o su Transitoria Cuarta, ustedes deben saber que 
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este principio democrático no lo garantizará nunca 
una ley foral, porque pertenecerá al régimen esta- 
tutario. El régimen estatulario tiene sus procedi- 
mientos legales, tiene su procedimiento de elabo- 
ración y de reforma que están perfectamente esta- 
blecidos en la Coiastitución. {Qué no nos gusta? 
Razón suficiente para que algUn día este órgarzo, 
o el que le suceda, decida incorporarse a una Co- 
munidad Autónoma, haga figurar, haga figurar, en- 
tre las cláusulas de su reforma en aquel Estatuto, 
esta condición que -digo y repito- no la recba- 
zamos por lo que políticamente significa, sino por- 
que jurídicamente no tiene ninguna validez, Y en 
este caso estamos haciendo algo que debe ser ley y 
tiene que estar en consonancia con la ley. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Urralburu. 
El señor Aldecoa, por «Unión ..., por «Herri 

Batasuna», tiene la palabrg. 
Y o  les rogaria que fueran en este momento es- 

pecialmente breves, para que podamos llegar a bue- 
na hora a la suspensión de la sesión. 

SR. ALDECOA: Es la segunda vez que el señor 
Presidente empieza refiriéndose a mí como porta- 
voz de «Unión.. .» No sé qué mecanismos subscons- 
cientes le cortacircuitan sus cerebros, su sistema 
cerebral, pero algo querrá decir. 

SR. PRESIDENTE: ¿Por aquello de ßatasuna? 

SR. ALDECOA: Por lo de «unidad popular» 

SR. PRESIDENTE: Evidente. 

será -digo yo-. 

SR. ALDECOA: Muy bien. Bueno, nosotros, 
evidentemente, nos vamos a oponer a esta Rase, 
como ya se ha podido ver a lo largo de nuestra 
intervención, no solamente porque estamos en con- 
tra, no precisamente porque estemos en contra del 
apartado c) ,  sino que estamos del e ) ,  del b )  y del 
a ) ,  etc., etc. Y me dirán por los siglos de los siglos. 
No. Ya se entiende lo que quiero decir, supongo. 

Nuestras razones, con esto, quiero decir que 
son muy distintas de las que ha podido expresar 
el PSOE y ,  posiblemente, también muy distintas de 
las que pueden expresar los demás Grupos que van 
a intervenir a continuación. 

Creo que la cuestión de «el juego democrático», 
«la cuestión del derecho de  cutodeterminación», 
etc., ha quedado de alguna manera explicado, hasta 
cierto punto, por mí en mis intervenciones ante- 
riores. Y o  tengo que decir -y de alguna manera 
estoy también contestando a cosas que se han dicho 
aquí, pero me parece que estoy totalmente en la 
cuestión porque estas tres, las dos enmiendas y esta 
Base, todo ello tiene una unidad- que por lo que 
respecta a estas afirmaciones tajantes que se han 
hecho por parte de algdn Grupo, por ejemplo de 
UPN, de que ellos están defendiendo el ser y la 
personalidad de Navarra ante todo y que a Navarra 

se le debe dejar autodeterminar su destino, etc., 
decir que esto no es cierto. Porque el ser y la per- 
sonalidad de Navarra no se defienden, precisa- 
mente, contra u oponiéndose a la unidad nacional 
vasca, sino, más especialmente, oponiéndose contra 
el foco del cual han partido sistemática e histórica- 
mente siempre todas las agresiones a la personali- 
dad y a la soberanía de Navarra. Y ese foco, ese 
centro no está a nuestro oeste. Está a nuestro sur, 
está en España. Por eso, no es cierta la afirmación 
de UPN de que ellos están defendiendo el ser y la 
personalidad de Navarra. 

Se ha dicho también que la Nación Vasca -co- 
mo he dicho yo- es reciente y Navarra es vieja. 
Navarra existió ya de alguna manera, surge como 
unidad politica hace ya mil años -ha dicho-. 
Efectivamente, señor Gómara, asi es y conuendria 
pensar un poco qué Navarra era esa que surgió polí- 
ticamente hace mil años, cuáles eran sus límites y 
qué pueblos se incluían. A ver si da la casualidad 
de que esa Navarra es justamente de la cual nosotros 
estamos hablando cuando yo hablaba ayer y decia 
que nosotros estamos por una Navarra independien- 
te y socialista. ¿No será justamente esa Navarra de 
hace mil años, justamente el origen de la actual 
Nación Vasca, inclusive en unos términos geográ- 
ficos y de pueblos. I,'zcluso, quizá, hasta más am- 
plios que los actuales, algwos de los cuales, pue- 
blos hermanos nuestros, los hemos perdido en el 
devenir histórico? Sevía interesante que UPN re- 
visara un poco este tema, ¿cuál es esa Navarra que 
surge políticamente hace mil años? 

Por lo que respecta a otras inteuuenciones, como 
la del Partido Socialista, que se ha dicho que 
nosotros no queremos que el pueblo se manifieste 
libremente, que se ha afirmado que el decir que la 
unidad politica de Euskadi sur es un principio in- 
discutible para nosotros, el decir eso que suena 
a teología. Nosotros tenemos que decir que no 
hemos visto mayor cinismo politico en una afirma- 
ción semejante por parte de  un Partido que ha sido 
uno de los principales paladines de una Constitu- 
ción que dice, en su articulo 2 que «la Constitución 
se fundamenta en la indisoluble unidad de la Na- 
ción Española, patrig común e indivisible de todos 
los españoles». ¿Esto qué es, teologia o es budis- 
mo encubierto? <Qué es esto? ¿Cómo puede hablar 
de teologia, cómo puede decirse que nosotros nos 
oponemos a que el pueblo se manifieste libremente, 
un Partido que aprueba este artículo de la Consti- 
tución, que lo defiende, además se niega a que apa- 
rezca el principio de autodeterminación en la Cons- 
titución, principio que estaba recogido en sus pro- 
pios Estatutos? Nosotros no podemos resistir de 
denunciar y denunciar como aptitudes cínicas y fal- 
sas e hipócritas a los Partidos que son ellos los que 
pisotean los propios derechos y principios democrá- 
ticos y luego quieren echarnos encima a nosotros y 
ponernos el sambenito de que nosotros nos negamos 
a que el pueblo se manifieste libremente. Establéz- 
case el principio de autodeterminación en la Cons- 
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titución, señores. Tenemos tanto derecho, por lo 
menos, por lo menos, a decir que la unidad política 
de Euskadi es indiscutible como tienen los españo- 
les a decir que la Constitución se fundamenta en 
la indisoluble unidad de la Nacióv Española, patria 
común e indivisible de todos los españoles. Y digo 
por lo menos, porque además nosotros somos un 
pueblo oprimido que tenemos que tener alguna ven- 
taja, digo yo (no? Digo yo. Por eso digo por lo 
menos. 

De todas formas, y terminaado con mi referen- 
cia a la intervención del PSOE, tranquilizar al por- 
tavoz del PSOE de que es lo que les pasará -ha 
dicho- a alguno de nosotros en el coso de que esos 
otros -se referían a nosotros- podiamos llegar a 
tener mayoría. Pues yo creo, sinceramente, que les 
va a pasar, pues, lo que les pasa a todo el mundo. 
Que una buena parte de ellos pasarán al olvido de 
nuestro pueblo y otra parte de ellos se recuperarán, 
sabrán dar su juego y ,  si son coherentes con sus 
posiciones de clase, pues construirán juntaniente con 
nosotros esa Euskadi socialista. No creo que havo 
que preocuparse nzás, por lo menos por mi parte, 
y creo que por una buena parte de lo que yo re- 
presento no habri problemas para nadie en este 
país. 

Ahora bien, no puedo meter en el mismo saco 
todas las intervenciones anteriores con la interven- 
ción que ha tenido el portavoz o los portavoces de 
UCD, particularmente el señor Lasunción, Excmo. 
señor Ponente de Hacienda, Sanidad y otras cosas 
en la Diputación. Se ha hablado de conceptos en- 
gañosos, reiterativos, de nacionalismo exmerbado. 
Otro que nos estd queriendo colocar sus propios 
defectos. Un Partido que ha sido juntamente con 
el PSOE el autor fundamental de la Constìtuciólz 
y afirma que la Constitución se fundamenta en la 
indisoluble de la Nación Española, bla, bla, hla 
-que antes he leído-. Nos decia que nosotros 
somos nacionalistas, nosotros. Nosotros, señores, no 
somos nacionalistas Lo hemos dicho mil veces, 
nosotros somos patriotas socialistas, no somos na- 
cionalistas. Son ustedes los nacionalistas, los nacio- 
nalistas españoles que rzos quieren hacer comul- 
gar con estas rueda de  molino. Y nosotros no 
entramos ahí. LoJ nacionalistas son ustedes, señor 
Lasunción y la UCD, señores de UPN Y señores 
del PSOE, son usfedes nacionalistas rabiosos, na- 
cionalistas chauvinos. 

SR. PRESIDENTE: Tiempo, señor Aldecoa. 

SR. ALDECOA: Sí, gracias, señor Presidente. 
Acabo en un minuto. Se nos habla de que hemos 
hecho exaltación de lenguas, razas, folklores, etc., 
que queremos sepurarnos, que es mejor administrar- 
nos nosotros solos. Artículo 3.1 de la Constitución: 
«El castellano es la lengua oficial, española oficial 
del Estado. Todos los españoles tienen el deber de 
conocerla y el derecho de usarla». Estos señores nos 
están diciendo que nosotros estamos haciendo exal- 

tación de nuestrs lengua. Son ustedes los que nos 
imponen su lengua, señores. Hablan de raza. Noso- 
tros lo más que hemos sido capaces de apoyar y 
de promocionar y de defender es el «día de la patria 
vasca». Ustedes tienen un «día de la raza», 12 de 
octubre. LA ver qué pueblo en el mundo tiene ese 
día, si no es Hitler o sus muchachos? Un pueblo 
como el castellano que es el pueblo más racista, ha 
sido históricamente el pueblo más racista y más 
intolerable con todas las minorías y con todar las 
nacionalidades y todas las religiones que se ha en- 
contrado a su paso en una diferencia absoluta y 
total con el estilo y 12 trrrdición de nuestro pueblo 
y, particularmente, de Navarra, que ha sido enor- 
memente tolerante con todos los demás pueblos, 
ideologías y religiones. 

Y ,  por último y con esto termino, se ha dicho, 
y que se ha utilizado como remoquete y como con- 
tinuo gozne de todo el argumento, de que prefiero 
administrarme yo solo aunque sea mal, que Na- 
varra tiene derecho a administrarse a sí misma, que 
integrando perdemos. Por supuesto que rntegrán- 
donos perdemos. Pero ¿integrándonos en dónde, 
señor Lasunción? En España, aplique ese teorema 
también, aplique usted a la relación Navarra-España. 
Le desafío a usted y a todos  lo^ Grupos de la Cá- 
mara a llevar hasta sus últimas consecuencias estas 
afirmaciones de que integrándotios perdemos. Apli- 
quemos, por lo tanto, y seamos coherentes con la 
paradoja, o perdón, la moraleja que de aquí se deri- 
va y no nos integremos y declaremos la independen- 
cia de Navarra y les tenemos nosotros a su favor, 
a su izquierda y a su derecha inmediatamente. Ya 
está bien de utilizar términos en forma absoluta- 
mente falseada y sofista. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Aldecoa. 
El señor AntoGana, por el Grupo Parlamentario 

«Amaiur», continuando el turno en contra de la 
Base Quinta. 

SR. ANTOICJANA: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios, me imagino que el señor 
Aldecoa habrá querido decir en vez de chauvinos, 
chauvinistas. (EL SEÑOR ALDECOA: No, CHAUVI- 
NOS. )  De acuerdo, me lo mantiene. (COMENTA- 

Se ha dicho aquí, refutando todos mis argumen- 
tos de la intervención anterior, si han sido argu- 
mentos, que yo nunca los llamo argumentos, si han 
sido argumentos y refutándolos, se ha dicho aquí 
que queremos organizar nuestra propia casa y nues- 
tra casa la organizamos nosotros -se ha insisti- 
do-. Y yo pregunto ¿y quién ha dicho lo contra- 
rio? Pero si ya la teniamos organizadn, si nos la 
han desorganizado, señor Lasunción. Y no precisa- 
mente y solamente esta Diputación. Todas las Dipu- 
taciones anteriores nos la han desorganizado. Y ya 
voy a decir luego por quién. Precisamente queremos 
nosotros reorganizarla. «Prefiero administrarme yo 
solo aunque sea mal» he querido entender al prin- 

RIOS. ) 
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cipio. Lo ha repetido dos veces el señor Lasunción, 
he querido entender. No sé si me equivoco. La pri- 
mera vez que lo ha dicho creo que ha dicho «aun- 
que sea bien» y ,  en la segunda, creo que ha dicho 
«aunque sea mal», a mí me es igual. 

Pero sigo con mi intervención y pregunto. Pero 
fíjense bien lo que ha dicho «prefiero organizarme 
yo solo aunque sea mal». Y pregunto ¿nos admi- 
nistramos nosotros o izo está de día en día cada 
vez más administrrlda por Madrid?, ¿no está en 
manos de Madrid? Y seamos claros, seamos honra- 
dos. ¿No está en manos de Madrid la inmensa ma- 
yoría de la Administración de Navarra, abierta o 
subrepticiamente? Que eso habría que matizarlo 
y no lo ha matizado. Porque, que no me digan a mí 
que la Administración de Navarra no obedece en 
muchas de las cosas a las órdenes -que dije ayer, 
he dicho esta mañana, vuelvo a repetir-, a las 
órdenes de Madrid. 

El señor Lasunción ha calificado mis interven- 
ciones de pintorescas y no lo entiendo. Yo le que- 
rría preguntar, y si tiene ocasión. No. Creo que no 
merece la pena. Creo que no merece la pena. Sim- 
plemente, yo le querría preguntar en qué se basa 
para calificar -yc digo que sin ningún ánimo de 
polémica, ni mucho menos, entiéndalo así-. ¿Las 
califica por el colorido, por la abundancid y riqueza 
descriptiva -10 pongo entre comillas- de mis in- 
tervenciones. Por mi lenguaje colorista o por mi 
facultad, malsanu facultad para el señor Lasunción, 
de ir a poner el dedo en la llaga. Es decir, mi fa- 
cultad para decir la verdad desnuda que es cuando 
escuece? Y o  no tengo la culpa de que Dios nuestro 
Señor nos haya dado, me baya dado a mí personal- 
mente esta facultad. Hay quien quiere nadar, hay 
quien quiere nadar en un lenguaje juridico, en len- 
guajes constitucionalistas, yo no. Procuro, no sé si 
acierto o no, procuro siempre hablar en el lenguaje 
popular, recogiendo el lenguaje popular, el len- 
guaje de la calle, el lenguaje realista. Descriptivo, 
efectivamente, pintorerco, como el de Emilio Zola, 
y no me quiero comparar ni mucho menos. No por 
lo más remoto puedo pensar en poder compararme 
con Emilio Zola, que no le llego ni a la suela de los 
zapatos. Esto no quiere decir, esto no ..., en f in,  
otro día tocaremos otro tema que tengo especial 
interés en que se trate, referente a estas interven- 
ciones. 

En fin, por Ultimo -y estoy hablando lo más, 
siempre sin ánimo, sin ánimo de ofender-, por 
último, jamás calificaré de panfletario nada que 
surja de este Parlamento, siempre y cuando no sea 
panfletario en el sentido que le ha atribuido el se- 
ñor Viguria. Porque yo siempre interpreto el pan- 
fleto como receptor, como sujeto receptor, siempre 
interpreto el panfleto con una valoración política 
y nunca peyorativa. Napoleón IIX calificó de pan- 
fletaria una de las más grandes obras de Victor 
Hugo y de toda la literatura francesa «Le Cha- 
timent». Nada más. Muchas grscias. 

SR. PRESIDENTE: GraciaJ, seEor Antoñana. 
Y pasamos el turno al señor Clavería, portavoz 

del «Partido Nscionalista Vasco», siempre con tiem- 
po no superior a 5 minutos. 

SR. CLAVERIA: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios, la Base Quinta contiene 
tres apartados, de uc contenido netamente diferen- 
ciado. A la señalada con la a )  poco tenemos que 
objetar. Y b )  tendríamos que ponerle ciertas re- 
servas. Pero nos vamos a centrar fundamentalmente 
en el apartado e) .  Es decir, el tercero y último, por 
cuanto en él se recoge un aspecto con el que forzo- 
samente no podemos estar de acuerdo. 

En este apartado se otorga al Parlamento, sibi- 
linamente, la «iniciativa para la separación de Na- 
varra de las Comunidades Autónomas en que podría 
haberse integrado». Este es el texto textual. No dice 
nada más, mientras que los mismos que han incluido 
esta fórmula, hicieron posible e.*t su día que en la 
Constitución de 27 de diciembre de 1978 se in- 
cluyera la Disposición Transitoria Cuarta que tex- 
tualmente dice -y la voy a repetir aunque no es 
la primera uez que se hace mención y se cita el 
texto de la misma-: 

«En el caso de Navarra, y a efectos de su incor- 
poración al Consejo General Vasco o al régimen 
autonómico vasco que lo sustituya, en lugar de lo 
que establece el artículo 143 de la Constitución, la 
iniciativa corresponde nl órgano foral competente 
(léase hoy Parlamento Foral), el cual adoptará su 
decisión por mayoría de los miembros que lo com- 
ponen. Para la validez de dicha iniciativa será pre- 
ciso, además, que la decisión del órgano foral com- 
petente sea ratificada por referéndum expresamente 
convocado al efecto y aprobado por mayoria de los 
votos válidos emitidos.» Hasta aquí el texto cons- 
titucional. 

Esto del referéndum (al que en principio noso- 
tros no nos oponemos) no deja de ser una cortapisa 
y un freno a la posibilidad de incorporación (digo 
incorporación porque es la expresión que se utiliza 
en la Disposición Transitoria Cidarta, no estoy ha- 
blando de integración) al ente autónomo vasco. 
Pero observamos que en este apartado e)  no se 
contempla, por lo menos nada se dice en él absolu- 
tamente sobre un ueferéndum, de donde se deduce 
que la fórmula para la separación es mucho más 
sencilla que para la vinculación. 

Yo pienso que, en su momento, que no cabe 
duda que llegará, en que tengamos que plantearnos 
o tenga que plantearse la futura Cámara esa vincu- 
lación de Navarra al ente autónomo vasco, será 
entonces cuando sea necesario pensar y analizar las 
fórmulas convenientes para la incorporación y qui- 
zá, también, para la desvinculación. Pero, de todas 
maneras, para nosotros es doloroso reconocer que 
por algunos partidos políticos, en esta Cámara re- 
presentados, se está usaizdo y abusando de la idea 
de una Euzkadi unida, con propósito de absorción 
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y dominio sobre Navarra. Nuestro partido ha dicho 
siempre, por activa y por pasiva, que la vinculación 
de Navarra a la Comunidad Autónoma Vasca seria, 
por supuesto, con el máximo respeto para sus Ins- 
tituciones Forales. 

Es lamentable que se esté usando una bandera, 
que pudo ser de concordia y hermandad, para divi- 
dir a los navarros, y los culpables son siempre los 
mismos, esos incorregibleJ centralistas que aparen- 
tan hacia Navarra y sus Fueros un amor que verda- 
deramente no sienten. 

Para un navarro no hay Montaña ni Ribera. 
Sólo hay Navarra y con todas las peculiaridades que 
la diferencian y la uven. Y nosotros como naciona- 
listas y navarros somos los primeros en respetar 
esas peculiaridades. Pero que -repito- no dife- 
rencian sino unen. 

De todas maneras, en aras de lo expuesto, esos 
Grupos han hecho posible el texto que se propone 
en el apartado c)  de la Base Sexta y que constituye 
una manifestación plena, consciente, de desprecio 
hacia las Comunidades Autónomas, por cuanto se 
prevé unilateralmente una iniciativa de separación, 
sin que se haya producido todavia la unión. 

SR. PRESIDENTE: Tiempo, señor Claveria. 

SR. CLAVERIA: Termino, señor Presidente. 
Indudablemente esta previsión no encaja con las 
posibilidades que Navarra tiene reconocidas, y seria 
de dudosa aplicación para otras Comunidades Autó- 
nomas distintas al Pais Vasco, al que Navarra, pese 
a las palabras expresadas anteriormente por el se- 
ñor Lasunción y sus amigos, pertenece histórica y 
étnicamente y al que tiene reconocido el derecho a 
incorporarse. 

No obstante, es paradójico que quienes han in- 
troducido este inútil texto, lo hagan pensando en la 
única Comunidad para la que no es aplicable, sin 
atreverse, paru ocultar su antivasquismo, a citar 
expresamente y con su nombre a la Comunidad 
Autónoma Vasca. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Claveria. 
Y ahora, los últimos 5 minutos se reparten 

-espero que amigablemente- el señor Zufia y el 
señor Sorauren, ambos del Grupo Mixto. 

SR. ZUFIA: Señor Presidente, compañeros Par- 
lamentarios, confío en una limitadisima parada de 
reloj de la Presidencia, en atención, por lo menos, 
a que es la primera vez que subo a la tribuna. 

Es obvio que mi presencia en esta tribuna en 
el turno en contra de la Base Quinta no se refiera 
a que esté en contra de la totalidad de la misma, 
sino exclusivamente a su apartado tercero. 

«El Real Decreto de 26 de enero es un Decreto 
pactado», se nos dice como argumento para defen- 
der este apartado e ) .  Pero lo que estamos tratando 
de hacer ahora es mejorarlo. Y asi, las modifica- 

ciones que estamos introduciendo son sustanciales. 
Por lo tanto, el Real Decreto pactado ... 

SR. PRESIDENTE: Hablen un poco más bajo, 
por favor. 

SR. ZUFIA: Por lo tanto, el Real Decreto pac- 
tado en unas condiciones muy especiales y para una 
etapa de transición, según el propio Real Decreto 
lo establece, va a desaparecer tras la negociación de 
estas Bases y para nada tenemos que considerarlo 
en este debate que mira al futuro. 

Dejando a un lado el apartrido a )  que no tiene 
más importancia que Ia de prever quién ha de desig- 
nar a los Senadores representativos de la Comuni- 
dad de Navarra en el supuesto que nos sean atribui- 
dos al igual que a las Comunidades Autónomas, 
paso al apartado b )  cuyo objeto es únicamente el 
de definir cuál va a ser el órgano foral competente 
a que se refiere la Disposición Transitoria Cuarta 
de la Constitución, a efectos de su incorporación a 
la Comunidad Autónoma Vasca. Sólo, única y ex- 
clusivamente a esta Comunidad Autónoma y no 
a ninguna otra como se pretende, hablando vaga- 
mente donde la Constitución concreta y limita. Esta 
precisión, y no ninguna otra, era absolutamente ne- 
cesaria y ,  por eso, figura en el Dictamen con nuestra 
f '  trma. 

Sin embargo, la obresión habitual de determina- 
das fuerzas politicas, su no inquina, y por lo tanto 
su racionaliddd ante el problema que subyace, y su 
esfuerzo por resolverlo, tienen que aprovechar la 
ocasión, no sólo evitando la referencia expresa a 
la Comunidad Autónoma Vasca con una remisión 
genérica - c o m o  he dicho- a las Comunidades 
Autónomas, sino estableciendo ya en estas Bases 
los trámites de separación. Y esto, señores, hoy y 
en estas Bases a negociar es absolutamente impro- 
cedente. Decidido ya el órgano foral competente, si 
se produce la incorporación, cuando sea, será aquel 
el momento y aquel el documento en que se esta- 
blezcan las condiciones de tal incorporación y las 
causas y trámites par$ una eventual separación. 

SR. PRESIDENTE: Tiempo, señor Zufia. 

SR. ZUFIA: Entre tanto, vuelve a ser idea fi ja,  
obsesión, nueva muestra de su falta de voluntad 
para encontrar vias de solución al problema que 
divide profunda y visceralmente al pueblo navarro, 
y conste que me estoy refiriendo exclusivamente al 
pueblo navarro y no a los que, desde fuera, pre- 
tenden tergiversdr, desde uno u otro extremo, e 
imponer soluciones radicales con trasnochados pa- 
trioterismos o con amenazas y metralletas. 

Por eso, porque lo considero improcedente y 
fuera de lugar, mi grupo politico, el Partido Car- 
lista, se opone al apartado c )  de esta Base Quinta. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Zufia. 
El señor Sorauren, un tiempo no superior a 

dos minutos y medio. 
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SR. SORAUREN: Espero que sea tiempo parla- 
mentario, como sttele acostumbrar el señor Presi- 
dente. 

Considero que este artículo en definitiva viene 
a pretender establecer la frustración definitiva de 
Navarra. Quiere que Navarra sea Comunidad sepa- 
rada, eso si, dentro de los límites del Estado es- 
pañol. 

Asumimos de lrl historia lo que nos interesa y 
dejamos aparte lo que va en nuestra contra. Y esto, 
aunque es natural, es, sin embargo, contrario a la 
ética histórica. Cuando nosotros miramos a la his- 
toria es para ver lo que tiene de progresivo y supe- 
rar las contradicciones que en ella aparecen. La 
historia de Navarra, en este respecto, nos muestra 
la frustración de nuestra comunidad como conse- 
cuencia de la intervención del Estado español -y 
esto, señores, hay que tener grandeza de alma para 
reconocerlo-, una de cuyas secuelas más impor- 
tantes lo constituye, precisamente, el que Navarrg 
está en estos momeiftos separada del resto de 
Euskadi. 

Los sofismas que se han vertido aquí son tan 
palpables que únicamente la ceguedad de alguno 
de los portavoces, es tan fuerte, es tan evidente, 
no es necesario ponerlos de manifiesto. No se nos 
hable de racionalidad, que la raciondidad no es 
únicamente el hablar pausado. Y o  acostumbro a 
gritar mucho porque mi profesión, pues, me hace 
utilizar la voz con mucha frecuencia. 

Por lo que respecta al señor Lasunción, ha he- 
cho un magnífico anáiisis que, indiscutiblemente, 
sería aplaudido en los cenáculos de Madrid, de 
donde él procede, pero ya aquí pasamos de argu- 
mentos. Que me perdone él, son bastante simples. 
Navarra ha formado parte de la Comunidad Vasca y 
únicamente los intereses de grupos elitistas es lo 
que ha motivado su desgdrramiento actual. No z~oy 
a entrar en temas históricos porque rebatiéndole 
podria estar aquí hasta pasado mañana, y creo que 
no me lo iba a permitir el señor Presidente ni sus 
señorias tampoco. 

El problema en Navarra radica en yue anda sin 
rumbo desde hace más de un Jiglo, desde que su 
régimen foral fue sustituido por el régimen admi- 
nistrativo. Se dice que tenemos Derecho Privado, 
fórmulas peculiares. Son todo puras especulaciones, 
señores. Otras regiones tienen tales prerrogativas y 
no por eso andan diciendo que tienen Fuero. 

En cuanto al pacto se dice que está reconocido 
por el propio, por la otra parte. Esto, señores, es 
de risa si no fuese dramático. No tiene ninguna 
vigencia legal y tengamos en cuenta que solamente 
la otra parte aceptará nuestros puntos de vista úni- 
camente cuando la letra juridica lo mande. 

Se nos acusa de querer impedir el que Navarra 
vuelva sobre sus pasos. Señores, no queremos poner 
cortapisas a que Navarra tome, en su día, la decì- 
sión que quiera respecto a su separación o no de 

Euzkadi. Pero si esto ocurre alguna vez, será por- 
que Euzkadi significa la anulación de Navarra que 
hoy en dia entendemos que no es así. 

Señores, no hablemos en abstracto, que Na- 
varra es una realidad histórica. Por ello, nosotros 
consideramos que Euzkadi es indivisible. No porque 
lo queramos imponer como un hecho teológico. 
Porque analizamos la realidnd histórica -y termino 
enseguida-. Analizamos la realidad histórica como 
marxistas, aunque esto les suene a algunos castos 
oídos un tanto duro. Unicamente con nuestros prin- 
cipios buscamos superar las contradicciones sociales 
y nada más. Y ,  por eso, decimos que unas cosas 
son irrenunciables y otras no. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor So- 
rauren. 

Y vamos ya a la votación, primero de la en- 
mienda 28, luego de la 31, luego de la Base Quinta 
que vamos a dividirla en los tres apartados corres- 
pondientes. 

Cierren la puerta, por favor. Que no entre ni 
salga absolutamente nadie mientras las votaciones. 
Y o  leeré el texto de las enmiendas para que tenga- 
mos más clara la votación. Y comenzamos con la 
enmienda nzím. 28, 

La enmienda núm. 28, formulada por el Parla- 
mentario del Grupo Mixto don Mike1 Sorauren, 
que dice así: «Al Parlamento Foral le corresponde 
ejercer las funciones que la legislación vigente atri- 
buye al órgano foral competente en lo relativo a k 
incorporación de Navarra a la Comunidad Autóno- 
ma Vasca». 

{Señores Parlamentarios que votan a favor? 
( PAUSA. ) 

Pueden sentarse. 
[Señores Parlamentarios que vota,g en contra? 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamelztarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO CUARTO ( Sr. Bados ) : A 
favor, 9; en contra, 44; abstenciones, 6. 

SR. PRESIDENTE: Queda, así, rechazada la 
enmienda núm. 28. 

Por lo que pasamos a la enmienda núm. 31, 
presentada por el Grupo Parlamentario «Amaiur», 
que dice así: «Al Parlamento le corresponde ejer- 
cer las funciones legislatiuas tendentes a lograr la 
Unificación Institucional de Euskal Herria, siguien- 
do el Principio de la Autodeterminación». 

{Señores Parlamentarios que dicen si a la en- 
mienda núm. 31? (PAUSA.) 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlumentarios qtle dicen no? ( PAU- 

(PAUSA.) 

(PAUSA.) 

SA. ) 
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Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados) : A 
favor, Ii; en contra, 45; abstenciones, 3. 

SR. PRESIDENTE: Queda, asimismo, recha- 
zada la enmienda núm. 31. 

Y pasamos al texto de la Base Quinta del Dic- 
tamen, cuyo apartado primero vamos a votar y 
dice así: «Corresponde asimismo al Parlamento Fo- 
ral: a )  La designación de los Senadores que pudie- 
ran corresponder a Navarra como Comunidad Fo- 
ral>> . 

(Señores Parlamentarios que aprueban el apar- 
tado a )  de la Base Quinta? (PAUSA.) 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que dicen no al apar- 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Puede sentarse. 

SR. SECRETARIO CUARTO ( Sr. Bados ) : A 
favor, 48; en contra, 10; abstenciones, 1 

SR. PRESIDENTE: Queda, por tanto, aproba- 
do el apartado a )  de la Base Quinta. 

Y pasamos al apartado 6 )  de la misma Base que 
dice: «El ejercicio de ln facultad que la Constitucióv 
atribuye al órgano foral competente». 

¿Señores Parlametztarios que votan a favor? 
(PAUSA. ) 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO CUARTO ( Sr. Bados ) : A 
favor, 45; en contra, 10; abstenciones, 4.  

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el apar- 
tado b )  de la Base Quinta. 

Y pasamos, finalmente, al apartado c )  de  la 
Base Quinta que dice: «La iniciativa para la sepa- 
ración de Navarra de las Comunidades Autónomas 
en que pudiera haberse integrado». 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor? 
(PAUSA.) 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 

( PAUSA. ) 

tado a )  de la Base Quinta? (PAUSA.) 

(PAUSA.) 

(PAUSA.) 

(PAUSA.) 

(PAUSA.) 

¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

SR. SECRETARIO CUARTO: (Sr. Bados) : A 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el apar- 

Nos veremos de nuevo a las cinco en punto 

Se suspende la sesión. Muy buenas tardes. 

(PAUSA.) 

favor, 30; en contra, 29; abstenciones, O. 

tado c )  de la Base Quinta. 

de la tarde. 

(SE SUSPENDE LA SESI6N A LAS 14 HORAS Y 20 
MINUTOS. ) 

(SE REANUDA LA SESI6N A LAS 17 HORAS Y 10 
MINUTOS. ) 

SR. PRESIDENTE: Muy buenas tardes, señores 
Parlamentarios. 

Acometemos el debate de  la Base Sexta y sus 
enmiendas correspondientes. La Base Sexta se en- 
cuentra en la página I i  del BOLETÍN DEL PARLA- 
MENTO FORAL DE NAVARRA, núm. 31, y dice así: 
«La Diputación Foral precisará de la previa auto- 
rización del Parlamento Foral: 

Para emitir deuda publica, constituir ava- 
les o garantías o contraer crédito. 

Para formalizzr pactos o convenios con el 
Estado, las Comunidades Autónomas o con otras 
Entidades Públicas.» 

a )  

b )  

A esta Base Sexta hay reservadas varias enmielz- 
das, entre otras y la primera la núm. 105, página 24 
del nÚm. 10 del BOLETiN DEL PARLAMENTO FORAL 
DE NAVARRA, presentada por «Herri Batasena» y no 
retirada que dice así: «La Diputación Foral preci- 
sará de la previa atrtorización del Parlamento Foral 
para la formalización de todo tipo de pactos o 
convenios». 

El Portavoz del Grupo Parlamentario «Herri 
Batasuna» tiene IB palabra para defender la en- 
mienda. 

SR. ALEMAN: 
Nik gaur arratsaldean ere euskaraz eginen dut, 

Eehen esan nuen bezala, eta i d i z  eta oraindik 
Parlamentuko gehiengoak ez naun uiertuko euska- 
raz, bala ere iduritzen zait gure eskubideak aurrera 
ateratzeko egin behar dela, hitzak utzi eta egin. 

Horrengatik, proiektuaren 21, 22 eta 23. arti- 
kuluei egin genion aldaketa edo enmienda defen- 
datuko dut hementxe. 

Gero ikusi dut diktameneko 6.  base edo oina- 
rriari, oinarria pixkabat aldatua dagoela. Hala ere 
gure aldaketak badu diferentzia pixkabat eta ira- 
kurriko dut ikus dezazuen: La Diputación Foral 
precisará de la previa autorización del Parlamento 
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Foral para la formalización de todo tipo de pactos 
o convenios. 

Eta zer diferentzia dago Batzordeak egindako 
6. oinarriarekin?. Diferentzia hauxe da. B lekunean 
diktamenak dio: para formalizar pactos o convenios 
con el Estado, las comunidades autónomas o con 
otras entidades públicas. Eta guk diogu, zergatik 
ez?, etzaigu gaizki iduritzen hau, bainu zergatik ez 
beste ente pribatu batzuekin. Diputazioak ente pri- 
batuekin egin behar duenean itun edo pakturen 
bat, gure ustez, kasu hauetan ere Parlamentuaren 
baimena beharko luke. Honetan ez dugu deus ge- 
hiagorik esateko eta uzten dut. 

SR. PRESIDENTE: Milla esker. 
Abrimos el turno a favor de la enmienda 

núm. ? 05, presentada por «Herri Batasuna», (para 
el que piden la palabra? (PAUSA). No parece que 
haya nadie. 

¿Para el turno en contra? (PAUSA). Tampoco. 
Por lo que pasamos a la enmienda núm. 107, 

página 25 del BOLETÍN, formulada por el Grupo 
Parlamentario del «Partido Nacionalirta Vasco», 
que dice asi: 

«La Diputación Foral precisará de la previa 
autorización del Parlizmento Foral para la forma- 
lización de los pactos o convenios que afecten a las 
competencias forales de Navarra. 

El Parlamento Foral podrá establecer los crite- 
rios y condiciones a que deberá someterse la nego- 
ciación. 

El Parlamento podrá, en cualquier momento 
de la negociación, recabar toda la información de 
que dispusiere la Diputación Foral. En estos casos, 
las sesiones podrán ser a puerta cerrada, cuando la 
publicidad pudiera afectar al buen resultado de la 
negociación. 

En todo caso, la aprobación definitiva de los 
pactos o convenios será competencia exclusiva del 
Parlamento Foral.» 

El portavoz del Grupo Parlamentario citado 
tiene la palabra para defender la enmienda núm. 
107. 

SR. CLAVERIA: Señor Presidente, señores 
Parlamentarios, tal y como está redactado el texto 
de esta Base Sexta, se desprende que en una mate- 
ria tan fundamental e importante como es todo lo 
referente a pactos y convenios que afecten al régi- 
men y competencias /orales de Navarra, se ve res- 
tringida la función de este Parlamento a simple 
autorización. 

La Diputación se limitará a solicitar de la Cá- 
mara la previa autorización, lo cual significa que 
ésta última solamente podrá decir si o no sobre 
algo que ya está en vías de realización. 

Esto supone que de no someterlo voluntaria- 
mente la Diputación a consulta o informe del Par- 
lamento, éste no podrá participar en manera alguna 

en la tramitación de estos pactos o convenios, en 
cuyo caso la función de este Parlamento será muy 
similar a la del aritiguo Consejo Foral. 

Nosotros con esta enmienda lo que pretendemos 
es que en materia tan fundamental como ésta pueda 
el Parlamento, previamente, establecer los criterios 
y condiciones a que deberá someterse la negocia- 
ción. 

Y ,  en última instancia, que en dicha Base se 
recoja claramente la lógica ratificacióa posterior del 
Parlamento a todo convenio que realice la Diputa- 
ción y que no aparece reflejada en el texto del 
Dictamen. 

Con esta enmienda, por otra parte, pretendemos 
abrir la posibilidad de que la Cámara pueda ser 
informada a su solicitud de la tramitación de cual- 
quier pacto o convenio, ya sea con el Estado o con 
las Comunidades Autónomas. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Clavería. 
Abrimos el turno a favor de la enmienda 

núm. 107, que acaba de defender el portavoz del 
«Partido Nacionalista Vasco». (PAUSA. ) 

{Para el turno en contra? (PAUSA).  Señores 
Alemán y Urralburu. 

El sefior Urralburu tiene la palabra, por el 
Grupo «Socialista del Parlamento Foral». 

SR. URRALBURU: Señor Presidente, señora Y 
señores parlamentarios, con la máxima brevedad. 
La aportación de la enmienda 107 del <(Parti¿o 
Nacionalista Vasco», que podría entenderse no 
recogida en el Dictamen de la Base Sexta que 
estamos en este momento debatiendo, seria la rela- 
tiva a las cuestiones de régimen foral. Pero yo 
quisiera recordarles a los miembros del «Partido 
Nacionalista Vasco» que este parlamento ha apro- 
bado ya la Base Cuarta donde se dice que «corres- 
ponde al Parlamento Foral la aprobación de las 
cuestiones que afecten a la integridad, garantía o 
desarrollo del régimen foral de Navarra». Es decir, 
que todas las cuestiones relativas al régimen foral, 
gue sobre las cuales ha hecho hincapié el portavoz 
del «Grupo Nacionalista Vasco*, ya se emuentran 
recogidas, y son materias de aprobación imprescin- 
dible por este Parlamento Foral, en la Base Cuarta. 
Para el resto, para el resto de las cuestiones, el 
hablar de autorización previa significa que el Par- 
lamento aprueba el contenido que se va o se puede 
llevar a la negociación, con lo cual su enmienda no 
tendría en ese segundo apartado ningún tipo de 
sentido. 

Parece que, en ese caso, lo único que quiere o 
que tiene de novedoso la enmienda del «Partido 
Nacionalista Vasco» es seguir la negociación, conti- 
nuar controlando al ejecutivo respecto a la negocia- 
ción. Eso los instrumentos ordinarios del Parla- 
mento lo permiten porque el Parlamento va a tener 
capacidad de interrogar, interpelar, pedir informa- 
ción, etc., en todo lo relativo a las competencias 
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del propio Parlamento. Si hemos dicho que las 
materias ya son competencia del Parlamento y los 
mecanismos ordinarios que aqui se están regulando, 
de control del ejecutivo, están y van a garantizar un 
perfecto control de toda la acción ejecutiva del 
Gobierno de Navarra, no tiene ningún sentido el 
poner aquí que sobre esa materia tiene el Parla- 
mento derecho a informarse, porque podría dedu- 
cirse que sobre el resto de las materias no tendría 
el Parlamento, perdón, no tuviera el Parlamento 
posibilidad de enterarse, de pedir información y de 
Rozar de todo tipo de conocimiento de la acción 
del ejecutivo. 

Asi pues, entendemos que la enmienda del 
Grupo Nacionalista Vasco, en este caso, resulta 
innecesaria tanto por lo que hemos dicho de que 
recoge ya la Base Cuarta, cuanto por lo que recoge 
la Base Sexta y el resto de las Bases. 

SR. PRESIDENTE: El señor Alemán, por «He- 
rri Bdtasuna», continuando el turno en contra. 

SR. ALEMAN: 
Enmienda honek edo aldaketa honek baditu 

puntu on batzuk eta horietan aipatzekoa da biga- 
rrena, esaten duena: podrá establecer criterios y 
condiciones a que deberá someterse la negociación. 

Etzaigu gaizki iduritzen, oso ongi iduritzen 
zaigu. Dudarik gabe, guk ahantzia utzi dugun 
puntua da. Eta gero erraten du baita ere Parlamentu 
honek edozein momentutan Diputazioak duen in- 
formazioa eskatzeko dei dezakeela ejekutiboa. Eta 
hori ere oso ongi iduritzen zaigu. 

Baina honen jarraipena eta guretzat oso inpor- 
tantea, dena atzera lurrera botatzeko modukoa da, 
esaten du informazio hauek, ejekutiboak Parla- 
mentuan eman ditzaken informazio hauek izan litez- 
keela izkutuan edo prentsari eragotziak, debekatuak. 
Guri hau etzaigu inola ?re ongi iduritzen. Knduritzen 
zaigu puntu oinarrizkoa eta fundamentala dela gaur- 
ko egunean, egiten ditugun gauza guztiak herriaren 
aurrean egitea, eta prentsa aurrean egitea, guk ez 
diogu bildurrik prentsari. 

Azken puntua, laugarrena, iduritzen zaigu jada- 
nik biídua dagoela eta betidanik Parlamentuaren 
eskutan dagoena dela azken edo definitibo aproba- 
zioa. Besterik ez. 

SR. PRESIDENTE: Terminado el turno en 
contra de la enmienda nim.  107, entramos ya en el 
debate del texto de la Base Sexta, abriendo el turno 
a favor, ¿para el que piden la palabra los senores? 
(PAUSA) : señor Gómara. Creo que es el Único. 

El señor Gómara tiene la palabra. 
Si es breve puede hablar desde abi, si. 

SR. GOMARA: Muy breve. Para añadir que, 
lo que no se excluye se inclu.ye, por tanto, en la 
Base Sexta no se han excluido las materias relativas 
a la formalización de pactos y convenios que afecten 

a las competencias forales. En esta previa autoriza- 
ción del Parlamento se hallan incluidas. 

Además, la Base Sexta incluye en el apartado a )  
la necesaria autorización para emitir deuda publica, 
constituir avales, garantías o contraer créditos, ma- 
terias que consideramos del máximo interés y que, 
no estaban recogidas en la enmienda que se ha 
planteado. 

Es necesario, por tanto, mantener el texto de 
la Base Sexta tal como está, con la puntualización 
de que en el punto b )  se habla de formalizar. 
La formalización requiere una previa autorización 
para negociar y luego un examen de lo que se ha 
negociado para, realmente, autorizar la formaliza- 
ción que es la firma de aquello que ha sido previa- 
mente autorizado por el Parlamento. 

El punto b )  recoge todo tipo de pactos y 
convenios con el Estado, Comuizidades Autónomas 
y otras Entidades Públicas. Está no solamente por 
la materia, sino por los sujetos perfectamente defi- 
nido el tema. Y la Base Sexta responde a la 
realidad de un control eficaz. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Terminado el turno a f a -  
vor, entramos en el turno en contra de la Base 
Sexta. ¿Alguien quiere rntervenir? (PAUSA ) . El 
señor Alemán, de nuevo y el señor Antoñana. 

El señor Alenzán tiene la palabra. 

SR. ALEMAN: 
Labur hitzeginen dut. Arrazoiak lehengoak ber- 

dinak dira. Gure ustez A lekunea, apartadua, ez 
dago gaizki, baina B lekunean esaten zaiguna idu- 
ritzen zaigu kasu konkretu batzuk aipatzean bes- 
te batzuk ahantz ditzakegula. Eta dudarik gabe, 
ahantziak geratzen dira gure ustez ejekutiboak ente 
pribatuekin egin ditzakeen itun edo paktu guztiak. 
H orregatik guk ezetza emanen diogu diktamenari. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko. El señor 
Antoñana. 

SR. ANTOÑANA: Retiro la enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Queda retirada. Gracias, 
señor Antoñana. 

Pasamos a la votación de las enmiendas 105 y 
107, y del texto de la Base. 

Atención, por favor. 
¿Señores Parlamentarios que votan a favor de 

la enmienda núm. 105 que dice así: «La Diputa- 
ción Foral precisará de la previa autorización del 
Parlamento Foral para formaliración de todo tipo 
de pactos o convenios». 

¿Señores Parlamentarios que están a favor de 
esta enmienda de «Herri Batasana»? (PAUSA.) 

Pueden sentarse. 
{Señores Parlamentarios que están en contra? 

Pueden sentarse. 
(PAUSA.) 
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¿Señores Parlamentarios que se abstienelz? 

SR. SECRETARIO SEGUNDO ( Sr. Jaime ) : 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda núm. 105. 

Y pasamos a votar la enmienda núm. 107, que 
no leo porque es un poco larga y la hemos leído 
antes, presentada por el Grupo Parlamentario del 
PNV. 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor? 
(PAUSA.) 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlumentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
{Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Puede sentarse. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO ( Sr. Jaime) : 

SR. PRESIDENTE: Queda asi rechazada la en- 

Y pasamos al texto de la Base Sexta del Dic- 

(Señores Parlamenlarios que votan a favor? 

Pueden sentarse. 
(Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarre. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime) : 
si, 34; no, 9; 3 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la Base 
Sexta del Dictamen. 

Y pasamos inmediatamente a la Base Séptima, 
a la que no hay reservadas enmiendas. 

La Base Séptima dice así: «El Parlamento Fo- 
val ... 

SR. ALDECOA: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Digame. 

SR. ALDECOA: Una cuestión de orden. Sim- 
plemente para agilizar el debate yo no sé si merece- 
ría la pena que las Bases Séptima y Octava, con 
independencia de que se voten por sepgrado, se 
pudieran debatir conjuntamente porque, quizá, va- 
mos a reincidir todos en argumentos parecidos en 
los favores y en contra de una y otra Base. 

(PAUSA.) 

9, sí; 37, no; ninguna abstención. 

(PAUSA. ) 

( PAU s A. ) 

Si, 3; no, 42; 1 abstención. 

mienda núm. 107. 

tamen. 

(PAUSA.) 

(PAUSA.) 

(PAUSA.) 

SR. PRESIDENTE: Para la Mesa no hay in- 
conveniente y vamos a hacerlo asi. 

Haremos un debate conjunto -muchas gracias, 
señor Aldecoa-, y después votaremos por separado, 
como es normal. 

?Señores Parlameictarios que quieran intervenir 
en el turno a favor, talzto de la Base Séptima como 
de la Base Octava? (PAUSA). Señor Ezponda ... 

Vamos a comenzar con la enmienda núm. 33, 
a la Base Octava, y después a continuar con la 
enmienda núm. 3.5 de «Amaiur», para que así tenga 
sentido el debate conjunto y seawos lógicos. 

Vamos con la emvienda núm. 33 de don Mike1 
Sorauren, que aparece en la página 11 del núm. 10 
del BOLETÍN, y que dice así: «Propuesta de sustitu- 
ción del «Tribunal Superior de Justicia» por la 
«Audiencia Territorial de Pamplona», asi como la 
fórmula «ámbito foral» por la de «ámbito territorial 
de Navarra». 

El señor portavoz, señor Sorauren, autor de la 
enmienda, del Grupo Mixto, a titulo personal, tiene 
la palabra para defender la enmienda núm. 33. 

SR. SORAUREN: Respecto a la fórmula «ám- 
bito foral» por «ámbito territorial», entiendo que 
ha sido recogida. Creo que puede, entonces, darse 
por aceptada y puedo suprimir esta parte de la 
enmienda. 

Entonces, me ceniraré en 1d expresión «Tribu- 
nal Superior de Justicia de Navarra». Pues vamos a 
reincidir en cosas que ya  estamos venga tocar a lo 
largo de este debate. Su megalomanía, los autores 
del Proyecto que estarnos discutiendo no dudan en 
hablar de «Tribunal Supremo de Justicia de Na- 
varra». Pero tenemos que tener en cuenta una cosa: 
hoy esto es algo que está nauy lejos de la realidad, 
no existe tal posibilidad, ni está prevista su c m -  
ción, aparte del Proyecto. Teniendo en cuenta, tam- 
bién, cuál es el origen del Proyecto que no está 
a la altura de una Ley Orgánica del Estado, por 
mucho que algunos se empeñen en que todo el 
Proyecto que estamos discutiendo, en su día, será 
refrendado por csa Ley Orgánica, pues creemos que 
está de sobra, es algo imposible con el actual status 
juridico de Navarra. 

Sin embargo, tenerno., que estar de acuerdo con 
gran parte de lo que propone la Base, sobre todo 
en el aspecto que se rejiere a la inviolabilidad de 
los Parlamentarios, aspecto que tan duramente ha 
afectado a dos de nuestros compat7eros. Y o  creo 
que esto se resolveria, verddderamente, con la inclu- 
sión de Navarra en las Instituciones Vascas, porque 
ahí si que está bien asegurado, atado y bien atado 
ese aspecto de la inviolabilidad, al menos jurídica- 
mente. Otra cosa es que quieran cumplirlo o no los 
que se han comprometido a cumplirlo y a hacerlo. 

El hecho es que, en el momento actual, en Na- 
varra no contamos mas que con una Audiencia 
Territorial. Una Audiencia Territorial que en un 
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futuro podría tlansformarse, podría convertirse 
en un Tribunal Supremo de Euskadi. 

Si hoy aprobamos esta Base, tendríamos que 
limitar un tanto las competencias que en el momen- 
to tiene esa Audiencia porque hoy incluye a 10 
provincia de Guipúzcoa. Y ,  naturalmente, desde 
estas perspectivas, sería mucho más fácil llegar a 
un Tribunal que abarcase a todo el conjunto vasco. 
Aprobar hoy esta Base no significa mas que, en vez 
de engrandecer la posibilidad, en vez de hacer 
mayor a esa Audiencia que tenemos hoy en dia, 
disminuir su capacidad. Porque en la práctica lo 
único que vamos a conseguir va a ser que Guipúz- 
coa, en el aspecto judicial, se separe de Navarra. Y ,  
desde luego, no vamos a conseguir que esa Audien- 
cia Territorial se convierta en el Tribunal Supremo 
de Navarra, puesto que no estamos eligiendo un ca- 
mino correcto si de verdad queremos hacer una Co- 
munidad Autónoma de Navarra. Porque, señores, 
dónde está el refrendo, el refrendo popular que en 
todos los Estatutos, en todos los Estatutos, tiene 
prevista la Constitución. Esa es la cuestión que 
tienen que resolver ustedes, porque en esto nosotros 
ni entramos ni salimos, no tenemos ni arte ni parte. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Muchas gracias, señor Soraurerz. 

Terminado el turno de defensa de la enmienda 
33, jseñores Parlamentarios que quieran intervenir 
en el turno a favor? (PAUSA).  Ninguno. 

{Turno en contra? (PAUSA) : Señores Astráin, 
Urralburu, Gómam y Aldecoa. 

El señor Astráin tiene la palabra. 

SR. ASTRAIN: Mi intervención va a ser muy 
breve. Pido a la Presidencia permiso para hacerla 
desde el escaño. 

Señor Presidente, señores Parlamentarios, real- 
mente las dudas que plantea el señor Sorauren en su 
enmienda, si en alguna parte puede tener razón, en 
otra veremos que no. Unilateralmente Navarra, en 
ningún caso, puede modificar las Competencias sobre 
denominación de los Tribunales de Justicia. Somos 
absolutamente conscientes de esto. Pero también so- 
mos conscientes de que en este momento está previs- 
ta una reforma del ámbito territorial de competen- 
cias, no de la Audiencia de Navarra, sino de todas 
las Audiencias Españolas. Va a haber una reforma 
profunda del poder judicial, que en este momento 
responde efectivamente sus planteamientos funcio- 
nales a una distribución territorial de España que 
no corresponde a la realidad que hoy España ha 
asumido en su Constitución. 

El Estatuto Vasco, el Estatuto del Pais Vasco, 
entre otras cosas también prevé la posibilidad de un 
Tribunal Superior de Justicia con competencias de 
ámbito territorial, coincidentes con las del Estatuto 
Vasco. Es decir, no estamos nosotros, en este mo- 
mento, quitando competencias territoriales a la 
Audiencia de Pamplona porque, realmente, esas 
competencias territoriales le habian sido y a  denega- 

das por el Estatuto de Autonomía del País Vasco 
que el señor Sorauren tanto defiende. No somos 
nosotros los que estamos previendo, sino que fue 
aquel Estauto de Autonomía el que lo había pre- 
visto. Nosotros simplemente estamos adecuando la 
organización judicial, que la nueva organización 
judicial venga también a responder a la realidad de 
nuestra autonomía foral y de nuestro régimen foral 
y de la territorialidad de la comunidad foral. 

En cuanto a la denominación, que no sé en el 
futuro, no sea en estas materias la de Audiencia 
Territorial de Pamplolza, sino que sea un órgano de 
justicia, como se dice en la Base, que se denomine 
Tribunal Superior de Jtisticia de Navarra es algo 
que entra -creo- dentro de las competencias de 
Navarra el pedirlo al pactar, no el poderlo erta- 
blecer. Pero estamos hablando de unas Bases para 
ser pactadas por el Estado y el Estado si puede 
hacer ese cambio. Nosotros estamos dando el man- 
dato a Diputación de que se negocie en este sentido 
y con este contenido. Nada más. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea ) : Muchas gracias, señor Astráin. 

Tiene la palabra el señor Urralburu, por el Gru- 
po Socialista. 

SR. URRALBURU: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios, esta enmienda no tiene que 
ver nada con el asunto de la inviolabilidad, sino 
exclusivamente con la denominación de la organi- 
zación de la justicia o la culminación de la organi- 
zación de la justicia en Navarra. 

Nos dice el señor Sorauren que no podemos 
obtener la denominación para la culminación de la 
justicia en Navarra del «Tribunal Superior de Jus- 
ticia». Y o  no sé si para afirmar eso se basa en la 
Constitución, si se base en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial o en qué Ley se basa. Y o  me he 
estudiado todos los preceptos relativos a la organi- 
zación de la justicia, tanto en la Constitución como 
en la Ley que lo desarrolla y ,  en todo caso, no está 
prohibida, no está prohibida a Navarra la facultad 
de contar con una Tribunal Superior de Justicia. 

Así pues, por esa vía no se les va a negar a los 
Parlamentarios Forales, ni la inviolabilidad ni la 
inmunidad. Asunto, además, del que no depende, 
se llame o no Tribunal Superior de Justicia. Como 
usted sabe muy bien, la inviolabilidad y la inmu- 
nidad no tienen nada que ver con la denominación 
de la organización de la justicia, sino se refiere a 
los derechos de protección a los Parlamentarios en 
cuanto al procedimiento judicial. 

Lo que pasa es que el señor Sorauren, y yo lo 
estoy haciendo ya y ya IP respondo siempre con 
humor, nos está metiendo mercancía a ver si nos 
convencemos de que por aquel camino o por el otro 
hay razones para incorporarnos a la Comunidad 
Autónoma V a c a .  Y siempre la argumentación se 
sustenta en el interés en negarnos, en el interés de 
negarnos la posibilidad de mceder a conquistar más 
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competencias o más derechos. Y o  creo, señor Sorau- 
ren, que ha elegido usted un mal camino. 

Y ,  finalmente, explicarle qué significa una Ley 
Orgánica. De sus intervenciones, a veces, creo en- 
tender que usted identifica Ley Orgánica con Esta- 
tuto. Pues no, el artículo 81 de la Constitución dice 
que Ley Orgánica sólo es aquélla que referida a 
unas determinadas materias, entre las cuales está 
-no exclusivamente-, entre las cuales necesaria- 
mente está el Estatuto de Autonomía, exige para su 
aprobación un quórum de mayoría absoluta en el 
Congreso. Si la Diputación lo exige, el Gobierno 
lo acepta y hay 176 Diputados en el Congreso que 
votan favorablemente el texto resultante de la ne- 
gociación de Navarra con el Estado tendremos, muy 
a pesar del señor Sorauren, una Ley Orgánica que 
garantice y dé seguridad jurídica, no sólo a este 
aspecto, sino a todos los aspectos que vamos a 
regular, tanto en el Amejoramiento como en la 
Institucionalixación. Quédese usted tranquilo que, 
afortunadamente, Euskadiko Esquerra en el Con- 
greso de los Diputados sólo tiene un voto y hay 
otros que tenemos muchos más y lo vamos a poner 
al servicio de la Ley Orgánica de Navarra. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. GU 
rrea) : Muchas gracias, señor Urralburu. 

Tiene la palabra el señor Gómara, por «Unión 
del Pueblo Navarro». 

SR. GOMARA: Señor Presidente, señora y se- 
ñores Parlamentarios, me voy a limitar a contestar 
a la defensa que se ha hecho de esta enmienda 33, 
por la que, se pretende es sustituir el término «Tri- 
bunal Superior de Justicia de Navarra» por el 
término de <(Audiencia Territorial». 

Las razones que ha aducido y a las que voy a 
contestar son las siguientes. Se cita el «Tribunal de 
Justicia de Navarra>>, y parece que suena nuevo, 
nada hay previsto. Pues sí, está previsto, ei2 el 
Amejoramiento que haya un Tribunal Superior de 
Justicia de Navarra. 

Segunda razón. Esto es imposible, no hay una 
Ley Orgánica. Y o  no sé si habrá Ley Orgánica. Si 
hay un pacto por el que se aprueben las Bases del 
Amejoramiento y en ese pacto se conviene en un 
Tribunal Superior de Justicia, ya lo tenemos. Impo- 
sible ¿por qué? 

Afirma que tenemos simplemente una Audien- 
cia Territorial (cómo vamos a llegar a un Tribunal 
de Justicia? Se lo acabo de explicar. Y a un Tribu- 
nal de Justicia han llegado Comunidades Autóno- 
mas que no tenían Audiencia Territorial. Si nosotros 
tenemos Audiencia Territorial, más fácil nos será 
llegar a un Tribunal Superior de Justicia de Na- 
varra. 

Y finalmente ha dicho, que estamos siguiendo 
un camino equivocado. Ya le han contestado que el 
que está equivocado en los caminos es él. Un camino 
equivocado porque pretendemos una Comunidad 
Autónoma de Navarra y el camino son los Esta- 

tutos. Pues está equivocado en ambas cosas, nos- 
otros no pretendemos una Comunidad Autónoma 
de Navarra sino mantener nuestro régimen foral, 
amejorarlo, y el camino no son los Estatutos, sino 
es el pacto, conto siempre el pacto. Por lo tanto, le 
contesto rotundamente: ni pretendemos lo que él 
pretende, ni el camino son lo$ Estatutos. Preten- 
demos, ahora y aquí, ordenar las Instituciones 
Forales de Navarra y podemos perfectamente llegar 
por el camino del pacto a esta ordenación de las 
Instituciones. Lo demás no merece comentario. 
Gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Muchas gracias, señor Gómara. 

Tiene la palabra el señor Aldecoa, por «Herri 
Batasuna». 

SR. ALDECOA: Nuestro turno en contra está 
en relación con nuestra abstencibn respecto a esta 
enmienda. Realmente es un tema relativamente in- 
transcendente, porque la única cuestión que está 
aquí en juego es la desconexión o la falta de rigor 
del lenguaje que podia darse en el caso de que, 
efectivamente, el tema del Tribunal Superior de 
Justicia contemplado en las otras Bases, las Bases 
de Amejoramiento y de Reintegración Foral, no 
llegasen a buen término y siguiéramos sin Tribunal 
Superior de Justicia en Navarra. Entonces, habría 
aquí un desfase que habría que corregir en su dia. 

Creemos que no gfecta al centro de la cuestión. 
El centro de la cuestión es lo que el texto de las 
Bases Séptima y Octnva. Y después por lo que 
respecta al tema del ámbito territorial frente al 
ámbito foral está recogido en las propias Bases. 
Entonces, nosotyos no tenemos, en fin, razones 
para votar en contra ni a favor especialmente. 

Posiblemente un texto distinto, recogiendo, qui- 
zá, las dos acepciones, por si acaso, salvando la 
posibilidad de que no hubiera un Tribunal Supe- 
rior, hubiera sido técnicamente más perfecto, pero 
tampoco es que sea una cuestión fundamental que 
implique o que nos decida a votar en un sentido o 
en otro. 

Y una vez dicho esto, luego tendré ocasión de 
volver sobre el tema porque, de alguna forma, la 
Base Séptima y Octava son precisamente, práctica- 
mente calcadas de los artículos 25.2 y 26.6 del 
Estatuto de Autonomía del País Vasco. Quizá, 
incluso, algo mejoradas -hay que decir la verdad-, 
pero prácticamente es el mismo texto y la út2ica 
diferencia es precisamente que en el Estatuto de 
Autonomia del País Vasco, dentro del mismo pa- 
quete que constituye todo el texto, allí aparece 
claramente el tema del Tribunal Superior de Jus- 
ticia, mientras que aquí estamos con dos proyectos 
o dos bases distintas. Ese es el único problema. 

Y nada más. Después de haber oído las leccio- 
nes del portavoz del Grupo Socialista sobre las dife- 
rencias entre Ley Orgánica y Estatuto de Autono- 
mía -que tomamos nota cuidadosamente-, pues, 
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volvemos a decir que nos abstendremos en esta 
votación. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Con esta intervención se agotan los turnos 
a favor y en contra de la enmienda núm. 33. 

Y pasamos a la enmienda núm. 35, formulada 
por el Grupo Parlamentario «Amaiur», cuyo texto 
es el siguiente: «Los miembros del Parlamento 
gozarán de inviolabilidad e inmunidad en el ejerci- 
cio de su cargo, excepto en el solo caso de delito 
común, decidiendo su inculpación, prisión, procesa- 
miento y juicio el Tribunal Superior de Justicia de 
Navarra». 

SR. ANTOÑANA: Señor Presidente, perdone, 
que «Amaiur» retira la enmienda. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) ; Se retira. Muchas gracias. 

En ese caso, pasamos a debatir conjuntamente, 
como ha aceptado la Mesa, la Base Séptima y la 
Base Octava. 

La Base Séptima dice: «El Parlamento Foral es 
inviolable». 

Base Octava: «Los miembros del Parlamento 
Foral gozarán, aún después de haber cesado en su 
mandato, de inviolabilidad por las opiniones mani- 
festadas en actos parlamentarios y por los votos 
emitidos en el ejercicio de su cargo. 

Durante el período de su mandato, los miem- 
bros del Parlamento Foral no podrán ser retenidos 
ni detenidos por los actos delictivos cometidos en el 
ámbito territorial de Navarra sino en casos de f la-  
grante delito, correspondiendo decidir en todo caso 
sobre su inculpación, prisión, procesamiento y jui- 
cio al Tribunal Superior de Justicia de Navarra. 
Fuera del ámbito territorial de Navarra, la respon- 
sabilidad penal será exigible en los mismos térmi- 
nos, ante la correspondiente Sala del Tribunal Su- 
premo». 

Por tanto, pasamos a hacer el turno a favor de 
la Base Séptima y Octava: el señor Zufía, señor 
Urralburu, señor Gómara, señor Clavería y señor 
Ezponda. 

Tiene la palabra el seZor Urralburu por el Gru- 
po «Socialistas del Parlamento Forah. 

SR. URRALBURU: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios, con la máxima brevedad, 
reiteradas veces estamos escuchando, cuando algún 
portavoz se refiere a las Bases en el debate que 
estamos realizando, que nos lee lo relativo a la 
materia contemplado en el Estatuto de Autonomía 
Vasco. 

Queremos hacer una aclaración en relación a 
este tema, por si las que hemos hecho no son 
suficientes. Desde luego, cuando se habla de las 
mismas materias los textos jurídicos son similares, 
no sólo entre el Estatuto de Autonomia Vasco y 
estas Bases que estamos aprobando, sino también 

con la Constitución española, o con la Constitución 
alemana, o con la Constitución italiana. Porque de 
la inviolabilidad, el derecho parhmentario habla en 
un sentido unívoco, y de la inmunidad el derecho 
parlamentario habla en un sentido también univoco. 
Aquí el problema es que nos tenemos que parecer 
a todos aquellos que han regulado similares mate- 
rias y ,  desde luego, a nosotros no nos produce 
ningún empacho el decir que hay materias, muy 
bien escritas por cierto, en el Estatuto de Autono- 
mía Vasco, o muy bien escritas en la Constitución 
española, o muy bien escritas en el derecho compa- 
rado de cualquier pais de la tierra, y en cuanto así 
es nosotros lo aprovechamos. Porque es de inteli- 
gentes aprovecharse del pensamiento jurídico pro- 
gresivo que otros h m  hecho antes que nosotros. 
Gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO íSr. Gu- 
rrea) : Muchas gracias, señor Urralburu. 

Tiene la palabra el señor Górnara. por «Unión 
del Pueblo Navarro». 

SR. GOMARA: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios, la redacción de las Bases 
Séptima y Octava es transparente y no necesita acla- 
raciones. Tampoco es verdad que sea exactamevte 
igual a otras normas estatutarias, porque aquí la 
palabra inmunidild se ha suprimido y lo que se ha 
hecho ha sido reflejar un Fuero especial, un Fuero 
específico que determina con exactitud qué debe 
ocurrir en caso de flagrante delito. 

Quiero señalar un aspecto. Es un Fuero espe- 
cial y no es un privilegio, sino es una norma distinta. 
Esto no quiere decir que sea un privilegio para 
los Parlamentarios en el sentido peyorativo de la 
palabra privilegio. Algunos pueden considerar que 
es una carga, es una mayor responsabilidad. Porque 
el hecho de que cualquier delito vaya parar al 
Tribunal Superior de Justicia y ,  en algunos casos, 
al Tribunal Supremo, no quiere decir mas que un 
régimen distinto, que tiene sus raíces en la hbor 
parlamentaria, en la necesaria libertad y en la 
protección que el Parlamentario debe tener por 
razón de su función pública. Esta es la razón que 
todas las legislaciones contemplan, y que aquí se ha 
contemplado en términos similares. Gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea ) : Muchas gracias, señor Gómara. 

Tiene la palabra el seiior Claveria, por el Grupo 
«Nacionalista Vasco». 

SR. CLAVERIA: Señor Presidente, señora, se- 
ñores Parlamentarios, muy brevemente. Desde hace 
siglos, nuestros apoderados y representantes en las 
Cortes de Navarra gozabazn de una franquicia y 
libertad de que ahora no gozamos. Hemos retro- 
cedido en este aspecto de la libertad, esto es 
evidente. 

También el rey, a la vez de España y de Na- 
varra, daba satisfacción inmediata a lo que el Reino 
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le pedia cuando nuestras Cortes estaban en plena 
vigencia. 

Ahora se puede detener impunemente al Vice- 
presidente del Parlamento Foral de Navarra o a 
cualquiera de sus miembros. 

Si el Parlamento, en sus primeras sesiones, se 
hubiera preocupado de establecer la condición de 
sus miembros y se hubiera acogido a las disposicio- 
nes legales que protegen a los mismos, como, por 
ejemplo, a los del ParLamento de Madrid, segura- 
mente el Gobierno no se hubiera permitido sewe- 
jante atropello. 

A la vista de lo argumentado, nosotros vamos 
a votar favorablemente las Bases Séptima y Octava 
porque recogen la inviolabilidad del Parlamento Fo- 
val y de sus miembros. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gii- 
rrea ) : Muchas gracias, señor Claveria. 

Terminan el turno a favor los señores Zufía y 
Ezponda, que se reparte en turzo de 5 minutor y 
que intervienen a título personal. 

El señor Zufia tiene la palabra. 

SR. ZUFIA: Señor Presidente, compañeros Par- 
lamentarios, la Base Octava, a la que exclusivamente 
voy a referirme, entiendo resuelve positivamente y 
en sus justos términos la protección de los Parla- 
mentarios Forales respecto al ejecutivo, protección 
de la que en este momento carecemos los Parla- 
mentarios Forales Navarros. Entiendo que no por 
una dejación de este Parlamento, puesto que no 
podía unilateralmente garantizarla frente d poder 
judicial y frente al ejecutivo, sino porque en el Real 
Decreto de 26 de enero no se contempló. 

Digo que lo resuelve en J U S  justos términos 
porque, por un lado, garantiza la plena inviolabili- 
dad por las opiniones manifestadas en actos parla- 
mentarios y por los cotos emitidos, y esto aún des- 
pués de haber cesado en su mandato. Y ,  por otro 
lado, como ya se ha itadicado, no se trata de que 
gocemos de una impunidad. Tampoco se trata de 
que los Parlamentarios Fornles gocen de una inmu- 
nidad frente al poder judicial, sino se trata de 
establecer un Fuero especial, un procedimiento es- 
pecial para que, en el caso de que un Purlamentario 
Foral cometa U I Z  acto delictivo, esté plenamente 
garantizado que, efectivamente, el poder judicial 
actúa, no por rina presión que haya podido recibir 
de otro poder distinto, sino que ese Tribunal Supe- 
rior de Justicia de Nsvarra, que si hoy no lo tene- 
mos estamos en las Bases tratando de establecerlo y 
esperamos que efectivamente se establecerá, porque 
ese Tribunal Superior de Justicia de Navarra así lo 
ha decretado, así ha considerado que se trata de un 
hecho de flagrante delito. Y ,  por lo tanto, en estos 
casos consideramos que el Parlamentario Foral no 
debe ser especial que goce de unos privilegios de 
los que no goza el resto de los ciudadanos. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 

Tiene la palabra el señor Ezponda. 

SR. EZPONDA: Señor Presidente, estimados 
compañeros del Parlamento, en las primeras sesìo- 
nes cuando comenzamos a funcionar, después de las 
últimas Cortes navarras de 1828-1829. en las pri- 
meras sesiones recuerdo perfectamente -no dispon- 
go del acta, del libro de actas- que la primera de 
las preguntas qhe formulé fue esa. La de si gozá- 
bamos de inviolabilidad, de inmunidad, etc., efc. 
Lo cierto es que el Presidente actuante me dijo 
concretamente que no. Y más cierto es que yo le 
repliqué y le dije: me alegro de saberlo porque de 
esta manera ya  sabemos a lo que podemos atener- 
nos. Y no estoy hablando de hace un dia, estoy 
hablando y a  de hace un año y pico, creo que fue el 
mes de abril o mayo, no recuerdo exactamente, pero 
fueron en las primeras sesiones. 

La realidad es que al cabo de todos estos meses, 
y después de mtl avatares muy desagradables, en la 
que indudablemente la Institución ha salido muy 
deteriorada -porque hay que seconocerlo, ser sìn- 
ceros y reales con nosotros mismos-, ya  nos encon- 
tramos con un texto, Base Séptima y Base Octava, 
que desde luego celebro mucho verlo, aunque no 
sea mas que impreso. Por lo menos ya  tenemos algo, 
la Base Séptima y la Base Octava. 

Celebro también que ya haya habido una inter- 
pelación al Gobierno en este sentido. Celebro tam- 
bién que hay2 habido una serie de gestiones a 
varios niveles para tratar de conseguir esta inviola- 
bilidad, esta inmunidad, aunque yo creo que con 
dos casos concrrtos que han tenido lugar aquí, en 
dos personas de este Parlamento, lo que se tenia 
que haber ido es al Tribunal Constitucional y 
después hacer otras gestiones, pero eso es cuestión 
aparte. 

Ahora bien, lo que no podíamos admitir en este 
Parlamento de Navarra es que el artículo 71 de la 
Constitución venga a decir que las Coytes Genera- 
les son inviolables. Que el correspondiente al ór- 
gano autonómico vasco, del Estatuto Vasco, venga 
a decir también que el Parlamento Vasco es invio- 
lable, y que nos encontramos nosotros, Navarra, la 
Comunidad Autónoma -y que conste que no me 
gusta demasiado este nombre, lo dije ayer- más 
antigua y que todavía subsiste, se encuentra la CO- 
munidad Nauavra de que no dispone ningún artículo 
ni dispone nada, de nada, de nada, mas que unos 
buenos deseos, unas gestiones y nada en concreto, 
porque también hay que reconocerlo -forzoso hay 
que hacerlo asi- de que, hasta hoy, hoy, no hemos 
tratado este tema. Y creo sinceramente que hemos 
tenido tiempo y motivos más que suficientes para 
haberlo tratado antes esto aquí. Viene como con- 
secuencia de la Constitución política escrita de 
Navarra, me parece muy bien, pero creo e insisto 
en que esto ya, para estas fechas, tenía que haber 

rrea ) : Muchas gracias, señor Zufia. 
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estado si no debatido, por lo menos sí condimentado 
v, mejor aún, sedimentado. 

Y no se trata, que quede claro, de defender 
concretamente a determinadas personas físicas, sino 
se trata - c o m o  he dicho antes- de  defender a 
las Instituciones, que se ven seriamente deteriora- 
das actuando como se está actuando. Porque, sea- 
mos sinceros, señores, si no tenemos garantías para 
poder hablar aqui o decir lo que se diga aqui, en- 
tonces, no tenemos más remedio que optar la 
postura de la autorensura, cada uno tiene que cen- 
surarse a sí mismo y decir: hasta esta cuota puedo 
llegar y desde esta cuota no puedo pasar. Entonces, 
jcuál es la cuestión concreta?, pues muy sencilla. EI 
Decreto de 26 de enero pasado planteaba un poco 
la norma programática -diríamos- de este Pnr- 
lamento. La Disposición Final Tres viene a decir 
concretamente: «.se debe de seguir el mismo proce- 
dimiento para cualquier modificación que para la 
aprobación». Luego yo entiendo, y no acuso a nadie 
sino que me acuso primero a mí mismo -yo lo 
dije de un principio pero después, quizá, no haya 
insistido- y lo mismo digo para todos los demás, 
de que si tenemos la Disposición Final Tres, lo me- 
nos que teníamos que haber hecho era el haber in- 
tervenido, con arreglo a dicha disposición, para esta 
modificación que estamos hablando. Y.. . 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Señor Ezponda, lleva ya cinco minutos. 

SR. EZPONDA: Bueno, pues procuraré en otra 
ocasión, medio minutos más. Ya lo siento porque 
creo que este tema sí que merece la pena en casos 
concretos como éste el poder hablar y poder decir 
algunas cosas. Creo sinceramente, y lo digo con toda 
lealtad, que, y lo siento, y lo siento, porque lo 
único que quería era aquí poner casos concretos de 
Navarra en los que hace 400 años los de las Cortes 
de Navarra tenían inmunidad t' inviolabilidad, y 
después de 400 años hemos ido para atrás como 
los cangrejos. Y ahora estamos negociando y esta- 
mos tratando de consegtlir lo que sea. Es lo Único 
que quería y pretpndía demostrar. Que Navarra, 
que por supuesto no es el Estado, pero que tampoco 
es una Comunidad Autónoma, no puede tener por 
lo menos más que lo que tenga una Comunidad 
Autónoma, puesto que es más. Esto en primer 
lugar. 

Y ,  en segundo lugar, si en el Estado, aparte 
de esto, se pide una previa autorización de la Cá- 
mara para caso de ser inculpado y procesado ?por 
qué aquí no se ha pedido lo mismo si somos más 
que una Comunidad Autónoma? es lo que yo me 
pregunto. Nada más. Ya habrá otra oportunidad. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Muchas gracias, señor Ezponda. 

Se abre el turno en contra de las Bases Séptima 
y Octava. ¿Señores Parlamentarios que desean in- 
tervenir?: señor Aldecoa, señor Sorauren. 

El señor Aldecoa tiene la palabra 

SR. ALDECOA: Mal que le pese al PSOE, qui- 
zá valga el juego de consonantes, mal que le pese 
al PSOE tengo que volver a recordar, para los 
que se han olvidado desde mi última intervención, 
de que estamos, efectivamente, siguiendo de una 
manera muy estrecha el texto del Estatuto de 
Autonomía del País Vasco. 

La Base Séptima que dice: «El Parlamento Fo- 
val es inviolable», pues, es exactamente el articulo 
25.2 del texto del Estatuto Vasco que dice: ((El 
Parlamento Vasco es inviolable». 

Y la Base Octava que dice: «Los wiembror del 
Parlamento Ford gozarán, aún después de haber 
cesado en su manddto, de inviolabilidad por las 
opiniones manifestadas en actos parlamenatrios y 
por los votos emitidos en el ejercicio de su cargo», 
se corresponde bastante estrechamente con la pri- 
mera parte del articulo 26.6 que dice: «Los miem- 
bros del Parlamento Vasco serán inviolables por los 
votos y opiniones que emitan en el ejercicio de su 
cargo». Y el segundo párrafo que dice: «Durante el 
período de su manduto, los miembros del Pnda- 
mento Foral no podrán ser retenidos ni detenidos 
por actos delictivos cometidos en el ámbito territo- 
rial de Navarra sino en caso de flagrante delito, 
correspondiendo decidir en todo caso sobre su 
inculpación, prisión, procesamiento y juicio al Tri- 
bunal Superior de Justicia de Navarra. -Y sigue-. 
Fuera del ámbito territorial de Navarra la respon- 
sabilidad penal, etc., etc.», se corresponde muy 
estrechamente con el párrafo segundo del articulo 
26.6 que dice: «Durante su mandato por los actos 
delictivos cometidos en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma, no podrán ser detenidos ni 
retenidos sino en caso de flagrante delito, etc., etc.». 
Son prácticamente idénticos. 

Y o  me atrevería a decir, aunque yo no soy 
jurista e igual meto la pata, pero me atrevería a 
decir que incluso un aspecto que quizá no sea muy 
feliz en su redacción, como el hablar de «actos de- 
lictivos comeiidos en el ámbito territorial de Na- 
varra sino en caso de /lagrante delito», que no sé 
si es una redacción muy feliz porque es un poco 
difícil hablar de actos delictivos en el momento de 
una detención cuando esto no está todavía probado 
por los Tribunales. Redacción que está en el Esta- 
tuto del País Vasco, que no sé si es muy feliz 
-repito-, porque leyendo el texto de la Constitu- 
ción veo que hay una redacción mucho más, por 
lo menos, conservadora y mucho más segura que 
dice, en el articulo 71.2: «Durante el periodo de su 
mandato, los Diputados y Senadores gozarán, asi- 
mismo, de inmunidad y sólo podrán ser detenidos 
en caso de flagrante delito», I i0 dice «por actos 
delictivos», porque es un poco difícil saber si hay 
actos delictivos si los Jueces todavía no se han 
pronunciado. Me atrevería a decir que este texto 
del Estatuto Vasco que creo que no es feliz, por- 
que no me atrevo a decir que es incorrecto, está 

37 (101) 



Parlamento Foral de Navarra 1 de octubre de 1981 

reproducido en la Base Octava en el segundo párra- 
f o  al igual que el texto del Estatuto del País Vasco. 
Con esto quiero decir hasta qué punto existe iin 
mimetismo, yo diría que hasta una copia de todo 
esto. Lo malo no es copiar, lo malo no es copiar, 
ya sabemos que si la cosa que se copia está bien, 
pues está bien copiar. Y o  lo único que quiero decir 
es que estamos en un proceso de liquidación de 
nuestros Fueros y en un proceso de dotar a Na- 
varra de un Estatuto de Autonomía uniprovincial 
como puede corresponder a cualquier otra provincia 
del Estado español. Esto es lo que venimos repi- 
tiendo y aquí, quizá, en este CJSO es un poco más 
llamativo el hecho por estos aspectos tan exactos, 
tan idénticos e incluso es posible que hasta en lo 
que es erróneo jurídicamente, hasta eso hayamos 
copiado mal. Esto sería muy curioso y muy chis- 
toso y muy irónico que después de tanto querer 
separarnos de las Vascongadas, resulta que estemos 
copiando hasta lo que está mal escrito. 

Bien. Por lo que respecta a nuestro sentido de 
voto, nosotros tenemos que reconocer que, a nivel 
de los principios, a nivel teórico, nunca está de 
más el que se establezca algunos criterios sobre la 
inviolabilidad y la inmunidad de los Parlamentarios, 
porque eso siempre ayuda, teóricamente al menos, 
a un ejercicio más democrático y más libre del de- 
recho de la libertad de expresión en un Parlamento. 

De todas formas, puede parecer paradójico que 
nosotros nos vuyamos a abstener en este tema pero, 
teniendo en cuenta especialmente que hemos sido 
los principales paganos en este Parlamento sobre 
el tema de la represión y de la negación de la liber- 
tad de expresión y de la persecución por parte del 
ejecutivo, tienen que reconocernos que nosotros no 
podemos fiarnos, en absoluto, de sus leyes. Noso- 
tros pasamos de sus leyes, inclusive de éstas, ¿por 
qué? Pues porque no nos fiamos de sus reglas. 
Sabemos que ustedes, en cuanto no les beneficien 
sus reglas, las cambian, nos trucan las cartas. S i  
las libertades, que no son excesivamente amplias, 
reconocidas en la Constitución, les molestan, pues 
se sacan ustedes de Ir; manga Leyes de Seguridad 
Ciudadana, se sacun ustedes de la manga situaciones 
de emergencia, se sacan de la manga lo que sea ne- 
cesario para recortar todo este proceso. Nosotros 
sólo podemos decirles que siempre que ustedes 
pongan las reglas de juego, estamos demostrándoles 
que vamos a ganarles, incluso con sus propias re- 
glas, incluso con sus propia reglas. Pero nosotros 
no necesitamos la impunidad parlamentaria, ahora 
nosotros les devolvemos la pelota. Cuando nuestros 
compañeros estaban en la cárcel, cuando en la Comi- 
sión de Régimen Foral -creo que fue- el señor 
Casajús pidió que el Parlamento se posicionara v 
exigiera la libertad del señor Urbiola, etc., se habló 
allí de inmunidad sí pero impunidad no, etc. Noso- 
tros no necesitamos su impunidad, la impunidad 
que puede dar este tipo de inmunidad e inviolabi- 
lidad para que determinados señores hagan lo que 
les venga en gana o puedan ampararse en este de- 

recho para cometer delitos de todo tipo. Nosotros 
no necesitamos su impunidad, nosotros vamos a 
ganarles con Inmunidad, con inviolabilidad o sin 
inviolabilidad y sin inmunidad. 

Simplemente, pasamos de este asunto y nos 
abstenemos en este tema porque las reglas de su 
juego, pongan ustedes las que quieran que acaba- 
remos ganándoles. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO ( Sr. Gu- 
rrea) : Tiene la palabra el seEor Antoñana, por el 
Grupo «Amaiur». 

SR. ANTOÑANA: Señor Presidente, señores 
Parlamentarios: 

En esta Base Octava y Séptima, Séptima y Oc- 
tava, voy a centrar todo mi razonamiento en un 
solo, en una sola palabra, en un solo vocablo: el 
territorio. Lo voy a hacer simplemente, pues, razo- 
nando con la mejor voluntad posible, sin echar 
mano de lenguajes -corno he dicho esta mañana-, 
de lenguajes constitucionalistas o lenguajes jurídi- 
cos y esas cosas. 

Entonces, aquí hay uli problema, yo entiendo 
que un problema muy grave. Y dice la Base Oc- 
tava: «no podrán ser retenidos ni detenidos en el 
ámbito territorial de Navarra», y punto. No invoca 
para nada, ni prevé para nadG la posibilidad de 
que ese seíior Parlamentario o ese señor Diputado 
pueda ser detenido o retenido en el resto del terri- 
torio del Estado, y creo que debiera añadirse, si es 
que hay tiempo, si es que hay tiempo de corregir 
ciertos entuertos, debiera añadirse, con la mejor 
voluntad, por lo menos esa frase, que contenga ese 
concepto: «ni en el resto del territorio del Estado». 
Porque no adelantamos nada con prevenir la invio- 
labilidad, muy pomposamente prevenida, si ésta no 
se extiende a todo el territorio del Estado. Y digo 
esto: a todo el territorio del Estado, siguiendo, 
por una vez, el espíritu que aletea en todo este 
Dictamen, espíritu que si se me ha entendido no 
comparto. Es decir, aquí no podrá nadie ser rete- 
nido ni detenido, de acuerdo. En el territorio de 
Navarra no podrá ser retenido ni detenido nadie, 
supongamos que eso es así y que eso será así. Pero 
si se detiene a un Parlamentario fuera de nuestras 
mugas, si no se deja especificado claramente que su 
inviolabilidad se extiende a todo el territorio del 
Estado, este Dictamen será una vez más papel mo- 
jado. La inviolabilidad, y lo digo muy alto, la invio- 
labilidad debe seguir cll Parlamentario y al Dipu- 
tado como si fuese su sombra, protegiéndolos don- 
de quiera que se encueutren. Esto debe ser prin- 
cipio sin el cual tal inviolabilidad no servirá para 
nada. 

Nddie ha previsto ni ha pensado, por lo que 
parece, porque aquí no consta, que un miembro 
de este Parlamento pueda ser detenido - d i g o -  
fuera de Navarra. ¿Qué ocurrirá entonces?, si se 
le detiene fuera de Navarra ¿a quién lo reclamará 
el Gobierno de Navarra como se reclama actual- 

38 (102) 



Parlamento Forai de Navarra 1 de octubre de 1981 

mente a un diplomático o diputado cualquiera de 
otra Nación? 

Pero huy otro aspecto que tampoco se con- 
templa. Si un Parlamentario comete un delito, diga- 
mos ese delito que tan frecuente, en ciertos tiem- 
pos, que llamaban delito, que lo admitían como 
delito y era delito e iban a 15 cárcel, digo a la 
cárcel. Y ese famoso delito, llamémosle de prensa, 
si un Parlamentario o un Diputado comete un de- 
lito de prensa en territorio que no sea de Navarra, 
en territorio que no sea de Navarra, ese Parlamen- 
tario podrá ser detenido y retenido en ese pais, o 
no podrá escribir ni publicar nada presumiblemente 
delictivo fuera de ese territorio de Navarra, limi- 
tando, por tanto, toda la posibilidad de actuación 
de ese Parlamentario que, de vez en cuando publi- 
ca. Ese Parlamentario -digo- podrá ser detenido 
y retenido en ese país, pues claro que sí, se me dirá 
que sí, efectivamente, puede ser detenido. Enton- 
ces, si puede ser detenido, ¿para qué sirve, en las 
circunstancias actuales, dicha inviolabilidad? ¿Quién 
-vuelvo a preguntar- lo reclamará, tratando de 
arrancarlo de los señores que lo han detenido, por 
no decir de los señores que lo han encarcelado o 
que lo han torturado? 

En este Dictamen.. . 
SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 

rrea) : Señor Antoñana, ha cumplido su tiempo. 

SR. ANTOÑANA: En este Dictamen -digo- 
no se habla para nada de esa no tan remota posibi- 
lidad, no se contempla ni se presume. ¿Hasta dónde 
alcanza -y termino con estas preguntas-, hasta 
dónde alcanza esta inviolabilidad?, {alcanza a las 
torturas de Fernando Sáez aquí presente? Nada 
más. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea ) : Muchas grucias, señor Antoñana. 

Tiene la palabra el señor Sorauren, a título ver- 
sonal, del Grupo Mixto. 

SR. SORAUREN: Señor Presidente y señores 
Parlamentarios, voy u tener que explicar mi abs- 
tención a un tema en que en principio soy favora- 
ble, como es el de la inmunidad parlamentaria. 

Y voy a centrar sobre todo la cuestión, mi in- 
tervención en lo que hace referencia al Tribunal 
Supremo al que alude la Base. Se me ha dicho que 
quizá no conozca perfectamente lo que es una Ley 
Orgánica. Creo que sí la conozco, de sobra. No me 
estaba refiriendo tanto, cudndo decia eso, a que se 
pudiese conseguir esa Ley Orgánica, cuanto al ca- 
rácter que esa Ley tenía. No soy yo quien vende 
mercancía averiada, me parece que más bien son 
ustedes quien la venden al elegir un camino que 
la Constitución no ha previsto en esto del Amejo- 
ramiento del Fuero. 

Es cierto que trato de dejar en evidencia que 
el Estatuto de la Comunidad Autónoma Vasca es 

mejor que este engendro. Y digo engendro en 
cuanto, en fin, no quiero que sea una expresión 
insultante, ya COIZOZCO los esfuerzos que han hecho 
diversos Grupos Parlamentarios para sacarlo ade- 
lante. Pero, vamos, que verdaderamente tiene unas 
contradicciones de base tan importantes, tan fuer- 
tes, que creo que se le puede calificar así. 

Pues si, señores, yo pienso esto y no porque no 
desee una autonomía para Navarra, todo lo con- 
trario. Más bien porque soy consciente de que las 
deficiencias, de estas deficiencias del llamado Ame- 
joramiento y pienso que, verdaderamente, sola- 
mente se puede resolver el problema de la autono- 
mía de Navarra en el conjunto de la Comunidad 
Autónoma Vasca, por cierto, en el que tanto ha 
colaborgdo también, al menos en el texto jurídico, 
el Partido Socialista. El hecho es que todos los 
Estatutos de Autonomia incluyen el refrendo de la 
Comunidad Autónoma, sin embargo, ustedes se 
saltan esto a la torera y quieren llegar a una Comu- 
nidad Autónoma sin pasar por el requisito del re- 
feréndum. Ya sé que el Partido Socialista quiere 
llegar a una Ley Orgánica. Bien, pero eso es una 
cosa que lo quiera él, otra cosa es que lo quieran 
los demás. 

El hecho -yo voy a insistir, sobre todo, en el 
caso del referéndum-, no es éste acaso, el derecho 
de refrendar estd nueva situación, no es acaso un 
derecho que se concede a todas las Comunidades 
Autónomas, un derecho que si que es inviolable. 
Claro, ustedes dicen que tienen, bueno lo dicen 
otros, que tienen el camino del pacto, pero yo me 
pregunto ¿qué pacto, señores, pacto entre funcio- 
narios de Ministerio a lo que tan acostumbrados 
nos tienen las viejas Diputaciones y también la ac- 
tual? N o  vale la pena hablar de ningún pacto si no 
hay verdaderamente refrendo por parte de nuestro 
pueblo. 

En definitiva señores, ¿creen ustedes que esto 
tiene mayor garantía que el de la Comunidad Autó- 
noma Vasca? Pues, señores, no. Ustedes han ele- 
gido el camino del Amejoramiento pero en reali- 
dad han elegido un Estatuto de Autonomía de ter- 
cera clase. Y me parece intuir que esto es lo que 
quiso decir en unas declaraciones que hizo el señor 
Felipe González a Radio Nacional un dia, cuando 
mencionó la Comunidad Autónoma de Navarra, en- 
tre otras, la que podría aspirar a cosas como podia 
aspirar, por ejemplo, ahora, la de Andalucia. Nada 
más. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea ) : Muchas gracias, señor Sorauren. 

A la Presidencia le parece que es una excesiva 
licencia retórica que se utilice la palabra «engendro» 
para calificar el Dictamen que ha sido fruto del tra- 
bajo de una Comisión de Régimen Foral. Y o  en- 
tiendo que el señor Sorauren ha querido matizar y 
suavizar esa licencia retórica. ¿Tiene algo que aña- 
dir, señor Sorauren? 
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SR. SORAUREN: Simplemente que creo que 
he matizado suficientemente, que no he querido ha- 
cer nada insultante, atribuir nada insultante a los 
que han intervenido en este trabajo, sino simple- 
mente he dicho que las dificultades que tiene y las 
contradicciones que presente, desde mi punto de 
vista, pues lo convierten en engendro, y me parece 
que esta acepción está recogidd, por lo menos en 
el Espasa. Nada más. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Muchas gracias, señor Sorauren. 

Terminados los turnos a favor y en contra, va- 
mos a pasar a votar, en primer lugar, la enmienda 
núm. 33, presentada por el señor Sorazlren y ,  a 
continuación, votaremos conjuntamente la Base Sép- 
tima y Octava, puesto que la enmienda núm. 35 
que presentaba el Grupo «Amaiur» ha sido reti- 
rada. 

Señores Parlamentarios vamos a votar. 
(Señores Parlamentarios que dicen sí a la en- 

mienda núm. 33, presentada por el señor Sorauren? 
(PAUSA. ) 

Puede sentarse. Muchas gracias. 
(Señores Purlamevtarios que dicen no a la en- 

mienda presentada por el señor Sorauren? (PAU- 
SA. ) 

Pueden sentarse. Muchas gracias. 
(Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. Muchas gracias. 
SR. SECRETARIO SEGUNDO ( Sr. Jaime) : 

Sí, 1; 35, no; 12 abstenciones. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea ) : Vamos a proreder, señores Parlamentarios, 
a votar conjuntamente la Base Séptima y Octava 
del Dictamen. 

(PAUSA.) 

(Señores Parlamentarios que votan.. . 
¿Si, señor Aldecou? 
SR. ALDECOA: Una cuestión de orden. Creo 

que hemos quedado, aunque no creo que modificará 
la votación, pero creo que se ha quedado que la vo- 
tación era por separado, ¿no? 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Tiene razón, señor Aldecoa. 

Vamos a votar separadamente la Base Séptima 
y a continuación la Base Octava. 

¿Señores Parlamentarios que dicen sí a la Base 
Séptima del Dictamen? (PAUSA.) 

Pueden sentarse. Muchas gracias. 
¿Señores Parlamentarios que votan no? 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Muchas gracias. Pueden sentarse. 
SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime) : 

A favor, 39; O contra; 9 abstenciones. 

(PAUSA.) 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Queda, pues, aprobada la Base Séptima del 
texto del Dictamen. 

Pasamcs a votar, señores Parlamentarios, la 
Base Octava. 

¿Señores Parlamentarios que dicen sí a la Base 
Octava? (PAUSA. ) 

Pueden sentarse. Machas gracias. 
(Señores Parlamentarios que votan no a la Base 

Pueden sentarse. Muchas gracias. 
{Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. Muchas gracias. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Jaime) : 
A favor, 39; O contra; 9 abstenciones. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Queda, pues, aprobada la Base Octava del 
Cictamen de la Comisión de Régimen Foral. 

Vamos, entonces, señores Parlamentarios, a en- 
trar ya en el debate de las enmiendas presentadas 
a la Base Novena, comenzando por la enmienda 
núm. 37, del señor îasajús, al que le pido que me 
diga si se mantiene o no. 

Al no estar, salvo que algún otro Grupo Parla- 
mentario quiera.. . 

SR. ANTOÑANA: Perdón, sí, señor Presi- 
dente. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrca): Sí, señor Antoñana. 

SR. ANTOÑANA: De parte del señor Casajús, 
que no está presente, que retira la enmienda. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Entonces, se retira la enmienda núm. 37. 

Y ,  por tanto, iniciaríamos el debate con la en- 
mienda nzim. 39, del Grupo «Amaiur». 

(Se mantiene la enmienda? 

SR. ANTOÑANA: Se retira, señor Presidente. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Se retira, muchas gracias. 

Queda pues, para iniciar los debates referentes 
a la Base Novena, la enmienda núm. 40, del Grupo 
«Herri Batasunas. 

¿Se mantiene la enmienda, señor Aldecoa? 
Se mantiene, de acuerdo. Entonces, pasamos al 

turno de defensa. 
La enmienda núm. 40 dice lo siguiente: «In- 

cluir un articulo que diga: Además de los 70 par- 
lamentarios representantes de la actual Navarra 
incluida en el estado español, en el Parlamento 
Foral existirán 10 escaños con voz y sin voto des- 
tinados a la Baja Navarra actualmente bajo admi- 
nistración francesa. 

Octava? 

(PAUSA.) 
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Estos 10 escaños corresponderán a diez conce- 
jales de los diez mayores municipios de Baja Na- 
varra y serán designodos por las corporaciones mu- 
nicipales de aquéllos de entre sus miembros.» 

Tiene la palabra para la defensa de esta en- 
mienda el representante de «Herri Batasuna». 

SR. GOYA: Muchas gracias. En principio creo 
que está bastante claro cuál es nuestra postura res- 
pecto a lo que es la Navarra entera, que ya han ha- 
blado mis compañeros a ia mañana, pero creo que 
la Baja Navarra es una cosa que no se debería 
discutir como perteneciente a Navarra, porque real- 
mente es la quinto Merindad, la sexta se hizo más 
tarde. Entonces, creemos que tiene que haber una 
participación, aunque sea a modo de voz y sin 

Y me ha tocado defender a mí esta enmienda 
porque, quizá, la situación de haber nacido v vi- 
vido al norte del Bidasoa y al sur de Larum, me 
convierte en una cosa quizás atípica al tener mis 
abuelos nacidos al otro lado y otros abuelos nacidos 
a éste, o sea, entonces yo soy un hombre algo así 
como interestatal, pero, desde luego, uninacional. 
Exactamente igual que el Bidasoa que es un río 
navarro, por supuesto tan navarro como el Arga, 
pero que es también lapurtino y guipuzcoano, es 
un rio triprovincial, es un río interestatal y es un 
rio uninacional. Y vivo también y nací al sur del 
monte Larum, también navarro, pero también la- 
purtino. Es, por tanto, por fuerza de la historia un 
monte interprovincial, interestatal, pero uninacio- 
nal. 

Decía algún Parlamentario que nosotros vemos 
brujas en todo este asunto por aquí. Pues, efectiva- 
mente, nosotros no hemos visto nunca las brujas 
de Zugarramurdi, que se las inventaban algunos se- 
ñores que también pertenecían a la historia como 
luego recordaré, pero sí que vemos brujas y verda- 
deror akelarres completo3 confeccionando una se- 
rie de brebajes por aqui, que 80s los hacen tragar 
luego a la fuerza. 

Y la historia -como decía el señor Viguria, 
ahora ausente- nos ha encajado 40 años de dicta- 
dura franquista y ahí están, por supuesto, ahí están 
los 40 años de la dictadura franquista. Pero tam- 
bién la historia nos ha encajado los juicios de la 
Inquisición de 1610 de estas brujas que se las in- 
ventaron y también ahí está. Y no sé si los seño- 
res de UPN, también, pues se identifican con la 
historia que abi está, con la historia de la Inquisi- 
ción. Aquella Inquisición que, según el juez inqui- 
sitor Pierre de Lancre, decía: «la sidra proviene de 
la manzana, la manzana es la fruta prohibida bí- 
blica, las mujeres vascas beben sidra, ergo conclu- 
si0 patet». Y esto también pertenece a la historia 
y a la historia que hemos sufrido y ,  desde luego, 
nosotros no lo asumimos. 

A un señor de UCD se le escapó ayer, se le 
escapó así, como quien no quería, una frase que 

voto. 

decía: «la integración de Navarra en el Estado es- 
pañol». Y ,  efectivamente, esta mañana nos decian 
aquí que la integraciótz en Euskadi, no sé, nosotros, 
desde luego, creo que queda bastante claro que 
nosotros no queremos integrar nada en ningún si- 
tio, ni a nadie en nada. Nosotros queremos -y lo 
hemos repetido bastantes veces- una Navarra in- 
dependiente y socialista. Independiente de Madrid, 
por supuesto, y de París también. Con un respeto, 
por supuesto, a la integridad de cada provincia y 
de cada comarca. Aquí, desde luego, en Navarra 
no van a mandar ni los guipuzcoanos, ni los alave- 
ses, ni los vizcainos. Creemos que teniamos que 
hacer una serie de Comunidad de miras, de nece- 
sidades que tengamos conjuntamente, pero no es 
cuestión de que venga a aquí a mandar nadie. Nos- 
otros seguiremos mandando y esto, desde luego, es 
algo clarísimo. Pero lo que si manda en este mo- 
mento aqui, y hoy aqui en este Parlamento, es 
estas Bases. Os acordáis, se acuerdan ustedes -por 
llamarles señorías- aquello de normas y bases, 
pues hoy volvemos aquí, otrd vez aquí, con las 
bases cuando podíamos hacer unas normas si real- 
mente estuviésemos mandando aqui. Pero aqui 
manda Madrid y para eso hacernos unas bases para 
negociarlas en Madrid. Y no engañamos a nadie 
porque todavía cigue mandando aquí Madrid, y si 
no haríamos leyes, legislaríamos directamente, sería 
esto realmente unas Cortes Navarras y hoy simple- 
mente es un Parlamento venido a menos, desde 
luego. 

De todas formas, aquí lo que se trata no es de 
integrar a nadie, sino aquí lo que se trata es de que 
a nosotros nos han desinteerado. Porque la Quinta 
Merindad está dcsintegrada de Navarra y lo que 
pretendemos con ésta, con la inclusión de este ar- 
ticulo, es el que, de alguna forma, quede integrada 
también lo que actualmente se llama Navarra en 
todos sus términos. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. GLI- 

SR. GOYA: Sí, vale. Voy a terminar enseguida. 
De todas formas, quería decir que no hay nin- 

guna injerencia. El otro día decia el señor Urral- 
buru que cuando quisiesen venir aquéllos, que les 
recibiriamos. Si queremos que vengan, se les invita. 
De todas forma, nosotros tenemos una serie de 
relaciones, y no hace falta estar en Corea, sino hay 
que estar en Navarra para saber las relaciones y las 
costumbres que tenemos nosotros en Navarra. En- 
tonces, nosotros nos invitamos mutuamente los mu- 
nicipios de uno y otro lado de la frontera, de esa 
frontera impuesta, y tenemos relaciones de cultura, 
de cuestiones de montes, de cuestiones de gana- 
dería, de carreteras, de turismo, etc., y lo practica- 
mos, y nos invitamos unos a otros y así podemos 
ir nosotros allá y ellos aquí. De todas formas, lo 
que si creemos es que mientras, aunque ustedes no 
acepten que los navarros vengan aquí, eso lo ire- 

rrea): Señor Goya, consumió su tiempo 
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mos viendo conforme vayan ustedes hablando; lo 
que sí está claro que, mientras exista la Baja Na- 
varra bajo el dominio francés, se demuestra clara- 
mente que Navarra, desdc luego, no es España. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Muchas gracias, señor Goya. 

Abrimos, después de este turno de defensa, 
un turno a favor de la enmienda núm. 40. ¿Señores 
Parlamentarios que desean intervenir?: señor An- 
toñana. 

El señor Antoñana, por el Grupo «Amaiur», 
tiene la palabra. 

SR. ANTOÑANA: Señor Presidente,. señores 
Parlamentarios, si algo agrada realmente a un Par- 
lamentario de Navarra, es tratur aquí, en nuestro 
Parlamento, ese tema tan bonito y tan querido de 
la Baja Navarra. Porque la Baja Navarra también 
es Navarra. Ya le hemos dedicado, aqui en Pam- 
plona, en la capital del Viejo Reino, una de las ca- 
lles más transitadas, y no hubo ningún inconve- 
niente, con mil amores se le dedicó la calle a los 
navarros del otro lado, de Ultrapuertos. ¿Por qué, 
pues, no darles cabida y representación a esa Bajo 
Navarra, a esa parte de todos los navarros, no dar- 
les cabida y representación aqui, en este Parlamen- 
to?, ¿qué inconveniente puede haber, y más en los 
términos que lo expresa la enmienda? No me ex- 
plico cómo en la Comisión de Régimen Foral -ya 
he dicho esta mañana o ayer tarde, no recuerdo 
bien, por qué, ya he dado las razones de por qué 
no estábamos presentes-, no me explico -d igo-  
que la Comisión de Régimen Foral no aceptase esta 
enmienda. Hubiera sido un signo, un símbolo de 
auténtica hermandad. 

Y es que nos gusta ir a Baigorri, nos gusta ir 
a San Juan de Luz, nos gusta ir y recorrer de rabo 
a cabo toda la Baja Navc;rra y disfrutar y gozar 
y sentir que allá nos encontramos igual que si nos 
encontramos en Pamplona. Y sentir que allá nos 
sentimos -y valga la redundamia- tan navarros 
como aquí, porque estamos viviendo y realizando 
las mismas vivencias que si estuviésemos aqui. Por- 
que todo, todo lo de allá nos convoca, nos llama, 
nos seduce, y no solamente desde el punto de vista 
de la historia, ya vamos a dejar la historia a un 
lado que ya está bien de historia, precisamente por- 
que es como si estuviksemos -repito- en cual- 
quier de nuestros Valles de aquí. 

Y digo que nos paseamos de excursión y ;qué 
bonito!, de excursión si y vamos por allá y nos 
sentimos tan hermanos y nos saludamos y comemos 
juntos y nos damos la mano porque, además, somos 
hermanos de verdad, ahí sí que no hay discusiones, 
ahí sí que no hay argumentos en contra. 

Pero, por lo que yo apoyo más y con más ra- 
zón esta enmienda, pidiendo que se les dé, que se 
les otorgue íO escaños en este Parlamento, no más. 
En fin, lo pido tumbién, otra de las razones es tam- 
bién para que, como todos ustedes saben y hay que 

explicarlo previamente, la madre de Manuel Fraga 
Iribarne es de Ostabat, de la Baja Navarra, esto 
es público. Y ,  por lo tanto sería muy agradable para 
todos, y creo que ningún partido debe oponerse, 
ningún partido debiera haberse opuesto en la Co- 
misión de Régimen Foral y mucho menos, y mu- 
cho menos oponerse UPN que lo debiera haber 
apoyado el que se hubiera incluido los representan- 
tes de la Baja Navarra, para que, por lo menos, los 
familiares de Don Manuel Fraga Iribarne tuviesen 
una representación en este Parlamento. Nada más. 
Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea ) : Muchas gracias, señor Antoñana. 

Abrimos el turno en contra de la enmienda nú- 
mero 40 formulada por ((Herri Batasuna». (Señores 
Parlamentarios que van a intervenir?: señor As- 
tráin, señor Urralburu. 

EI señor Astráin tiene la palabra. 

SR. ASTRAIN: Señor Presidente, señora y se- 
ñores Parlamentarios, ha sido curiosa la defensa de 
la enmienda, como curiosa es, por supuesto, la en- 
mienda. Lo siento, pero todavía no se había plan- 
teado en ninguna Cámara democrática la legitimi- 
dad para hablad en función del abuelismo. Que el 
señor Goya tenga abuelos vasco-franceses, navarros 
de la Baja Navarra, no me parece que dé título su- 
ficiente para defender los intereses, si es que ha 
defendido los intereses de la Baja Navarra, y por 
lo menos esto nos va pareciendo ya algo así -lo 
dije en Comisión-, esto va siendo ya de ciencia 
ficción política. Es decir, no hay legitimación para 
proponer esa enmienda que se está proponiendo, 
no hay por lo menos legitimación democrática Y yo  
diría que no hay más que un gran sentido de inje- 
rencia en asuntor a los cuales no está legitimado 
quien propone esta enmienda y quien la defiende. 

Se ha aludido de que, efectivamente, ayer se le 
escapó a un miembro de UCD decir que Navarra 
está integrada en España. Lo siento mucho, no se 
le escapó en absoluto a nadie eso, Navarra, lo reafir- 
mamos firmisimamente, está integrada en España. 
Y está integrada en España, entre otras cosas y por 
otros argumentos, porque la voluntad libre del pue- 
blo navarro ha decidido integrarse en España. Es- 
tamos sometidos, fielmente sometidos a una misma 
Constitución que es una regla de juego entre todos 
los españoles que hemos suscrito y aceptado. Y lo 
ha aceptado más del 50 % de los navarros, en nú- 
meros absolutos. Estamos integrados en España y 
estamos orgullosos de estar integrados en España 
y no queremos dejar de estarlo. 

Al final, en esa lógica de que ha hecho gala 
el señor Goya y que nos ha hablado de la lógica 
de la argumentación de la manzana inquisitorial, él 
ha caído en la mismo lógica y ha hecho una lógica, 
y con esa misma lógica ha querido concluir con la 
lógica de la manzana -asi la llamaremos ya en el 
futuro-, con la lógica de la manzana ha querido 
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concluir su argumento diciendo que Navarra no es 
España. 

En cuanto nl señor Antoñana, nos ha hecho un 
paisaje, nos ha dado, realmente nos ha dado un gran 
optimismo a la Cámara. Ha  descrito, con esa ri- 
queza de que él hace gala, por lo menos está con- 
vencido de que la tiene, pues nos la estaba afir- 
mando aqui esa riqueza verbal y pictórica que tie- 
nen sus palabras, según él, cómo goza en el país 
vasco-francés, cómo se pasea por la Baja Nauarra. 
Todo le parece Sien en la Baja Navarra, supongo 
que hasta los gendarmes. Señores, tengamos serie- 
dad. No se puede estar haciendo política de sen- 
timentalismos, hciy que hacer politica de realismos. 
La situación real es que Navarra, el territorio his- 
tórico navarro, en el devenir de los tiempos se par- 
tió. Y se partió en un momento histórico, y hoy 
la Baja Navarra, que seguimos considerando región 
hermana y ellos se sienten profundamente uincu- 
lados a nuestros problemas y los siguen con la aten- 
ción y con cariño y con entusiasmo, estoy conven- 
cido, como nosotros también seguimos los suyos. 
Lo que no podemos desde este Parlamento, unila- 
teralmente, es incidir en unas relaciones internacio- 
nales y ,  por supuesto, asumir unas competencias que 
no podemos tener. S i  fuésemos serios, este Parla- 
mento se hubiese sonrojado al oir las cosas que aqui 
se han dicho. Yo sé que este Parlamento tiene la 
seriedad suficiente para rechazar, de la forma que 
los Parlamentos democráticos rechazan que es vo- 
tando, las proposiciones que se nos han hecho. 
Muchas gracias. 

SR. ANTOÑANA: Señor Presidente, me haria 
el favor un momento.. . 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea ) : Muchas gracias, seiior Astráin. 

SR. ANTOÑANA: Señor Presidente, es un mo- 
mento nada más. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Señor Antoñana, ¿alguna cuestión de or- 
den? 

SR. ANTOÑANA: No es cuestión de orden. 
Simplemente un lapsus, creo que ha hdbido un lap- 
sus en mi intervención. Al citar no sé si he dicho 
San Juan de Luz, queria decir San Juan de Pie de 
Port, Donibane, Garazi. Que se corrija, que nadie 
le saque punta al asunto. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Yo estoy seguro que los miembros de la Cá- 
mara han comprendido perfectamente. 

SR. ANTOÑANA: Gracias, señor Gurrea. 

SR, VICEPRESIDENTE SEGUNDO (SI. GU- 
rrea): Tiene la palabra a continuación el señor 
Urralburu, por el Grupo «Socialistas del Parlamen- 
to Foral». 

SR. URRALBURIJ: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios, con la máxima brevedad 
porque estamos ante un tema que podria definirse 
como de humor y no de otra cosa. 

Me figuro que nadie habla en serio de este tema 
y si lo habla desde luego es todavia peor. Y o  al 
menos voy a hablar corno de broma. 

Se trata - d i c e  la enmienda- de hacer, de re- 
conocer aquí 10 escaños, por cierto sin voto, para 
representantes de Ayuntamientos de la Baja Na- 
varra, del estado francés. Si fuera en serio yo diria 
que, rechazando todo tipo de imperialismo, un nn- 
varro de verdad debe desear la ampliación del 
territorio de Navarra y u.r español de verdad, como 
yo lo soy o quiero serlo, cómo no va a ser favo- 
rable a ampliar el territorio de la nación española. 
Por ese camino, nosotros no tenemos ninguna resis- 
tencia. Aumentar nuestro territorio regional y au- 
mentar nuestro territorio nacional, desde luego, nos 
parece muy bien. El problema es que, de no ser 
imperialista, eso lo deben decidir los afectados y no 
los que desde fuera pudiéramos hablar sobre el 
tema. 

Se nos dice que ya es complicado hablar con 
Madrid, figúrense ustedes lo complicado que sería 
hablar con Madrid y con París que parecen los com- 
ponentes en estas materias. 

Y, por último, decirle al señor Antoñana que 
cuida mucho invitar !I esta Cámara a crecer por la 
derecha. Que los primos-hermanos de don Manuel 
Fraga Iribarne no los necesitamos porque la dere- 
cha en esta Cámara ya es excesivamente fuerte. 
Gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Muchas gracias, señor Urralburu. 

Tiene la palabra el señor Gómara por «Unión 
del Pueblo Navarro». Ah, es el señor Albito Vigu- 
ria, de acuerdo. Me había parecido que quien había 
pedido la palabra era el señor Gómura pero, va- 

SR. GOMARA: Puede ser cedido el turno en 
el Grupo. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Pueden cederse el turno. 

SR. DEL CASTILLO: Con el permiso del señor 
Presidente, voy a hablar desde aqui. 

Y sin deseos de entrar en serio y solamente por 
hacer un pequeño comentario a las relaciones entre 
la Baja Navarra y la Navarra sur que llaman estos 
señores. 

Yo tengo que ilustrar a esta Cámara de que el 
Ayuntamiento que yo presido ha establecido un 
jumelage con Champalé, cuyo escudo es el de Na- 
varra y cuya provincia es la Navarra. Y tengo que 
decir que al menos los representantes del Conseille 
de Champalé no querrian venir a sentarse a estos 
escaños, como no sea de visita. Porque en una 

mos.. . 
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reunión muy cercana, del mes de agosto, efectiva- 
mente nos une el sentido del afecto, que se sienten 
navarros, pero navarros-franceses, y alli se gritó 
jViva Navarra!, y después se gritó jViva Francia!, 
y todo el mundo escuchó de pie la Marsellesa. 

Y también, decirle al señor Antoñana que Fraga 
Iribarne no es de UPN. Gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Muchas gracias, scñor Del Castillo, por 
«Unión del Pueblo Navarro». 

Tiene la palabra el señor Claveria por el Grupo 
«Nacionalista Vasco». 

SR. CLAVERIA: Si el señor Presidente me 
permite hablar desde el escaño?, voy a ser muy 
breve. 

Simplemente para decir que nosotros conside- 
ramos a la Baja Navarra o Merindad de Ultrapuer- 
tos como parte integrante de Navarra, y creo que 
los bajo navarros también se consideran y se sien- 
ten navarros. 

No debemos olvidar que si la Sexta Merindad 
se separó de Navarra, o dejó de ser Navarra, mejor 
dicho, no fue por propia voluntad, sino por aban- 
dono del emperador alemán Carlos V que, ante las 
dificultades para su defensa, prefirió abandonar ese 
territorio del que tomaron posesión los reyes Iegí- 
timos de la dinastia de Navarra. 

No olvidemos que, aun a partir de esa época, 
ha habido vinculaciones muy estrechas entre ambas 
regiones. [Cómo vamos a olvidar a Pedro de Axu- 
lar, natural de Urdax, que se le ha llamado el Cer- 
vantes de la lengua vasca y autor del Guero, que 
fue párroco de Sara? ?Cómo olvidar a Juan de 
Huarte de San Juan? [Cómo olvidar a tantos y tan- 
tos otros hombres, que en ningdn momento renun- 
ciaron a la nación nacarra? 

Y vamos a agregar que nosotros consideramos 
gue desgraciadamente hoy no es posible, aunque lo 
desearíamos de todo corazón, que existiera una re- 
presentación parlamentaria de la Sexta Merindad 
sentada en estos escaños, pero que esta decisión no 
la tomáramos unilateralmente nosotros, sino que 
pudiéramos contar con la voluntad y la libre expre- 
sión de los habitantes de la Sexta Merindad 

Pero también, es lamentable tener que recono- 
cer, que una decisión de esta naturaleza es posible 
que creara conflictos entre dos Estados. 

No obstante, nos parece lógico y como una me- 
dida inmediata que estrechemos nuestros lazos de 
hermandad con los navarros del otro lado del Piri- 
neo, sobre todo en aquellos apectos que tienen 
carácter cultural, económico, de jumelage, etc., que 
creo que, desgraciadamente, por el momento, SOIZ 
los únicos viables. 

Por estas razolz"es, lamentamos tener que abste- 
nernos en la votación de la enmienda a que estn- 
mos haciendo referencia, y lo decimos con harto 
sentimiento. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Muchas gracias, señor Claveria. Con su in- 
tervención ha termiizado el turno en contra de la 
enmienda núm. 40 presentada por el Grupo «Herri 
Batasuna». 

Pasamos, por tanto, a considerar la enmienda 
núm. 47, del Grupo «Amaiur», a cuyo portavoz 
pregunto si se mantiene a efectos de debate. 

Se mantiene. Pues entramos, entonces, en la 
enmienda 47 &el Grzlpo «Amaiur», dándole el turno 
de defensa a su portavoz. 

La enmiendg núm. 47 es de adición al Título II  
y se propone el siguiente texto: «La Merindad de 
Ultrapuertos ( o  Baja Navarra), como parte inte- 
grante del Reyno de Navarra, tendrá representación 
en el Parlamento Foral». 

Dispone de cinco minutos, señor Pedroarena, 
para defender esa enmienda. 

SR. PEDROARENA: Gracias, señor Presiderz- 
te. Señor Presidmte, compañeros Parlamentarios, 
ya en la enmienda que presentamos a la totalidad 
estaba defendido este punto octavo. Estaba perfec- 
tamente definido y ahora vamos a mantener. 

En las intervenciones que ha habido durante 
estos días en la Cámara, hemoJ podido escuchar al 
portavoz socialista, señor Urralburu, en el turno 
réplica a la moción nuestra a la totalidad, haciendo 
alusión a este punto dijo lo siguiente: «cuando 
ellos quieran venir, bienvenidos sean». [Esa pos- 
tura es la que se mantiene en el Estado español res- 
pecto a Gibraltar?, pregunto. Nosotros no estamos 
de acuerdo con esos argumentos. [Es que los na- 
varros de Baja Navarra pusieron la línea divisoria 
que hoy divide este viejo Reyno? [Es que esta 
Cámara renuncia a ese pedazo seccionado del viejo 
Reyno de Navarra? [Es que esta Cámara le niega a 
la Merindad de Ultrapuertos el derecho a partici- 
par en las Instituciones de su propio pueblo? 

Ustedes, flagrantes navarristas, no pueden dejar 
un pedazo de este pueblo sin representación en esta 
Cámara. Aquí no se hace mas que hablar de Na- 
varra, de su unidad. Que vamos a partir los que 
decimos que queremos hacer una Comunidad Vas- 
ca. ¿Cómo permiten ustedes una Nnvarra partida? 
Un  pueblo que no defiende su propia comunidad es 
un pueblo sin conciencia. Un  pueblo sin conciencia 
de pueblo muere para ser cualquier cosa. 

Las intervenciones que me han precedido aquí 
han sido de lo más curiosas. Se ha dicho, por ejem- 
plo, que es una injerencia en asuntos que no corres- 
ponden a esta Cámara. ,4 esta Cámara corresponde 
defender la unidad de la patria, de su patrid de 
Navarra, se diga lo que se diga y estemos debajo 
de Constituciones de Estados diferentes y de todo. 
La historia de un pueblo es la historia, es el pueblo 
y es la unidad de su propio pueblo. 

No hay nada dc humor, señor Urralburu, en 
esta defensa. Cuando nosotros estamos diciendo 
sabemos perfectamente lo que esto supone y la 
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imposibilidad de que se realice, pero eso no obsta 
para que esta Cámara tenga que defender la unidad 
de Navarra. Y la unidad de Navarra es defender la 
unidad de sus Merindades históricas. 

Por otra parte, se ha intentado ilustrar a esta 
Cámara por el señor Del Castillo. Y o  le voy a de- 
cir al señor Del Castillo que sabemos perfectamente 
quién grita en las calles y quién puede gritar de 
este lado de la frontera y del otro lado de la fron- 
tera. Aquí gritan determinadas fuerzas políticas y 
las otras fuerzas políticas no pueden gritar porque 
se reprime, aunque pidan con suficiente tiempo el 
poder expresarse en una manifestación, como suce- 
de aquí cualquier día. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO ( Sr. Gu- 
rrea ) : Muchas gracias, señor Pedroarena. 

Pasamos al turno a favor de la enmienda 47 
presentada por el Grupo «Amaiur». (Señores Par- 
lamentarios que van a hacer uso de la palabra? 
(PAUSA).  No hay ninguna interuención. 

Pasamos, pues.. . Perdón, señor Goya. Tiene la 
palabra el señor Goya. 

SR. GOYA: Parece que nos toman un poco a 
risa la cuestión y nos dicen que esto es cuestión de 
humor. Pues yo no creo que es cuestión de humor 
porque, de hecho, nosotros ya tenemos nuestras 
relaciones a nivel municipal con Sara, con Askain, 
con Urruña, con Viriatu, con Hendaya. Concreta- 
mente son los pueblos que por límites tratamos, 
nos invitamos unos a otros y tratamos cosas serias, 
sin nada de humor, y creo que no es ninguna inje- 
rencia -no sé quién aquí ha hablado de injeren- 
cias- el que nos invitemos unos a otros cuando 
tenemos problemas en común. Y creo que los 
navarros del lado sur y del lddo norte tenemos 
problemas en comhn, y creo que el invitar aqui a 
unos señores para que nos cuenten sus problemas 
y nosotros les contzmos los nuestros y podamos 
solucionarlos perfecamente en conjunto, no creo 
que tiene nada ni de  ridículo ni de  risible. Es rrna 
cosa muy seria y además es real porque se usa, 
nosotros lo usamos. 

Y respecto al señor Del Castillo a esa anécdota 
que ha contado, se la creo perfectamente y creo que 
y a  le ha respondido bastante el señor Pedroarena. 
Habrá gente que, desd: luego, que cante, a mí 
también me hicieron Gprender y a la fuerza el 
himno español y el «Cara al sol» eta abar y ,  desde 
luego, no fue por mi gusto, pero me lo exigían en 
bachiller para poder aprobdr el «espíritu nacional», 
que, desde luego, no es espíritu nacional vasco sino 
espíritu de Madrid. 

En estos encuentros que tenemos de uno y otro 
lado de la frontera, en uno de los encuentros que 
tuvimos con Chaban Delmas, que también suele 
aparecer de vez en cuando por Askain, y con el que 
tuvimos el gusto de estar y charlar, hizo una expo- 
sición en que se estaba inaugurando una residencia 
para los ancianos de Askain, y expresó claramente 

cónzo allá veía que se estaba respetando la arquitec- 
tura popular vasca. Se estaba respetando con Ia 
Iglesia, con el Ayuntamiento, la Gendarmeria, ese 
local que se inauguraba y se estaba respetando ge- 
neralmente todo lo que es la arquitectura popular. 
Entonces, puso como comparación de que ya era 
hora de empezar, de empezar a respetar a un pueblo 
que tanto ha sufrido y que han sido sobre él mul- 
titud y multitud de otros pueblos y siempre por las 
armas, señores por las armas, como estamos tam- 
bién ahora. Las circunstancias de la historia han 
hecho de mi pueblo estar unas veces bajo las armas 
francesas, otras bajo las armas españolas. Y cuando 
estábamos bajo las armas francesas ¿qué iban a 
decir ustedes, que ese trozo de Navarra era también 
francés? Es que yo a ustedes no les entiendo. 

Para nosotros, por lo menos, eso ha sido siem- 
pre unas simples circunstmci(zs. Nosotros hemos 
sido y somos vascos. Las circunstancias española, 
francesa, romana o mora, me da igual, nos han 
rodeado, son simples circunstancias, y nos rodean. 
Pero jamás han pertenecido ni pertenecen ni perte- 
necerán a la esencia de nuestro yo que es, ha sido y 
será vasco. 

Y con esto, que es una cosa bien seria, y creo 
que no es tiempo ni de seirse sino de empezar a 
trabajar conjuntamente con los navarros del otro 
lado que tan navarros como nosotros somos y 
aquellos tampoco son franceses, son navarros. Y ,  
ni nosotros somos franceses ni ellos son españoles, 
nosotros somos navarros y vascos. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr Gu- 
rrea) : Muchas gracias, señor Goya. 

Abrimos el turno en contra de la enmienda 47 
presentada por el Grupo «Amaiur». 

(Señores Parlamentarios que van a hacer uso de 
la palabra?: señor Viguria, señor Astráin. 

El señor Astráin tiene la palabra. 

SR. ASTRAIN: Mi intervención, sefior Presi- 
dente, va a ser muy breve, si me lo permite lo haré 
desde el escaño. 

Señor Presidente, señores Parlamentarios, segui- 
mos sin aclararnos con la cuestión. Ahora parece 
que lo que se trata es de tener relaciones de con- 
versación con los representantes de la Baja Navarra, 
contarnos nuestros problemas y ver cuáles son sus 
dificultades y que ellcs vean cuáles son las nuestras. 
Señores, la labor del Parlamento es bastante más 
seria que el cambio de impresiones sobre las difi- 
cultades que pueden tener unos pueblos o unos 
grupos. 

Yo  también quiero decir que a nadie se le está 
reprimiendo, en la España por lo menos, a poder 
hablar cuando tiene los votos suficientes, como lo 
demuestra en este momento «Herri Batasuna», para 
estar en las instituciones parlamentarias, que es 
donde se habla. El seguir invocando el hablar en 
las calles, esta mañana ha quedado plenamente cla- 
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ro, por boca del portavoz del Partido Socialista, que 
nadie, ellos ni nosotros, queremos dominar las 
calles. Queremos que las calles sean de todos, y las 
voces de las calles se encuchen siempre que las 
voces de la calles estén marcadas por el respeto a 
los demás grupos políticos que conviven en el país. 
Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO ( Sr. Gu- 
rrea) : Muchas gracias, señor Astráin. 

Tiene la palabra el señor Viguria, por «Unión 
del Pueblo Navarro». 

SR. VIGURIA: Con permiso del Presidente, 
desde aquí porque es muy breve la cuestión. 

Esta enmienda y la anterior han traído a mi 
memoria una pregunta que, con ocasión de la 
campaña electoral para el Ayuntamiento de Pam- 
plona, se me hizo por radio. Era un programa 
directo en el que los oyentes preguntaban cosas 
y hubo uno, una, era una, que dijo { y  UPN no 
está interesado en que la Sexta Merindad vuelva a 
ser plenamente de Navarra?. Yo le dije que si, 
que UPN tenía mucho interés, pero qu2 la dificultad 
estaba en que el señor Giscard no queria, y no 
hace falta añadir que Giscard tumpoco es de UPN. 
Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Muchas gracias, señor Viguria. 

Con esta intervención ha quedado agotado el 
turno de debate de la enmienda 47. 

Pasamos, por tanto, a considerar la enmienda 
n.’ 53, también presentada por el Grupo «Amaiur», 
a cuyo portavoz pregunto si se mantiene. 

SR. PEDROARENA: Retiramos la enmienda. 

SR. VICEPRESJDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Muchas gracias, señor Pedroarena. 

Pasamos, pues, a considerar la enmienda n.’ 59 
propuesta por el Grupo aHerri Batasuna», a cuyo 
portavoz pregunto si se mantiene la enmienda. 

Se mantiene la enmienda. 
Para el turno de defensa tiene la palabra el 

señor Alemán. 
Enmienda núm. 59 cuyo texto es el siguiente: 

«La elección de los miembros del Parlamento Foral 
se verificará atendiendo al criterio de proporciona- 
lidad pura». 

Tiene cinco minutos para defender esta en- 
mienda. 

SR. ALEMAN: 
Guk egin genion aldaketa bat bigarren titu- 

loaren hamargarren artikuloari. Eta, nahiz eta ar- 
tikulo hori asko aldatu, ikusten dugu Batzordeak 
egindako diktamenean ere, diktamenarentzat ere 
balio lezakeela. Hor dugu, eta lehenengo parra- 
foarekin konforme egonen ginateke, Parlamentu FO- 
rala nola aukeratua izanen den. 

Baina bigarren parrafoak ez digu azaltzen, edo 
esaten digu geroko lege batek, Foral Parlamentuak 
eginen duen lege batek, esanen digula zer kriterio 
izanen diren parlamentariak aukeratzeko. Eta esa- 
ten digu, baita cre, proportzionalki aukeratuko di- 
rela. Bainan proportzionalki horrek gauza asko esan 
lezake, eta hor dago atzean, hain zuzen ere, transi- 
toriaren lehen oinarrian eta D lekunean, hautaketaz 
zerbait ez datorrenean hemen, esaten digu, han 
agertzen zaigu zer izanen den bigente. Eta, hain 
zuzen ere, adierazirik dago, Congreso de los Dipu- 
tados de las Cortes Generales delakoaren Araudia 
erabiliko dela hautaketa horretarako. Eta badakigu, 
Congreso de los Diputados de las Cortes Generales 
delako horretan, araudiak Don’t sistema erabiltzen 
duela. Don’t sistema hau proportzionala da ere, 
baina dudarik gabe ez ditu guk eskatzen ditugun 
proportzioak erabiltzen. Dodt  sistemak uzten ditu 
alde batera minoriak, guttiengoak, eta bestaldetik 
baita ere primatzen ditu botu batzuk, beste batzuen 
kaltetan dudarik gabe. Primatzen ditu botu maiori- 
tarioak eta, beste botu batzu berriz, hain zuzen ere 
esan dudan bezala, guttiengoaren botuak, botuei 
balioa kentzen die. Handiak handitren ditu eta 
ttipiak ttipitu. Eta guk erabiltzen dugun sistema 
edo guk eskatzen dugun sistema proportzionala 
hau izanen litzateke, sistema soila edo puroa. hain 
zuzen ere hondarrik haundiena duen edo deitzen 
zaion sistema, hotu guztiei balio berdina emanen 
dien sistema. 

Eta ez da lehenengo aldia, askotan esan digu 
bai Gobernuak eta bai bere partiduak, alderdiak, 
eta baita beste alderdi batzuek ere, salatu baitituzte 
herriaren aurrean, esanaz guk herri osoaren ordez- 
karitza hartu nahiizaten dugula, eta nik ez dakit 
hori bala den edo ez, baina badakit, badakidana da, 
berek hartu nshi izaten ez, hartzen dutela eta 
hartzen dute modu honetan, Don’t sistema erabiliz, 
Don’t sistemaz baliatuz. Tokatzen zaizkien botuen 
erabera baina ordezkari gehiago eskaintzen baitizkie 
sistema honek. 

Kasurako, hemen dugu. Martin Villak pentsatu 
zuen Nafarroan ongi etorriko litzaiokela, Iruñean 
adibidez, Don’t sistema erabiltzea. Orduan, guttien- 
poak ez baileudeke errepresentatuak izanen eta du- 
darik gabe, guretaz ere, horixe pentsatzen zuen. 
Harritu izango zen dudarik gabe, bainan hementze 
gaude. 

Hala ere gelditu ziren Nafarroako Parlamentura 
etorri gabe eta baita cre Aiuntamentuan sartu gabe, 
Udaletxean sartu gabe, guttiengo batzuk Don’t 
sistema erabili zelako, botu batzuek beste batzuek 
baino gehiago balìo iwn zutelako denbora horretan, 
eta guk ez dugu nahi hori hurrengoan hola gerta 
dadin. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea): Después de este turno de defensa, abrimos 
el turno a favor de la enmienda 59. 

[Señores Parlamentarios que van a hacer USO 
de la palabra?: señor Antoñana. 
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El señor Antoñana, por el Grupo «Amaiur», 
tiene la palabra. 

SR. ANTOÑANA: Señor Presidente, señores 
Parlamentarios: 

La enmienda de «Herri Batasuna» también nos 
sorprende que no se tuviese en cuenia en la Comi- 
sión de Régimen Foral, porque todos sabemos que 
ta ley D’Hondt no fue precisamente lo ideal en las 
elecciones que se celebraron. La ley D’Hondt no se 
ha aplicado apenas, se ta inventó el señor holandés. 
creo que era holandés, y no se ha aplicado apenas. 
Y una de esas pocas veces que se ha aplicado ha 
sido en Es pana últimamente. Y ,  efectivamente, la 
ley D’Hondt no dio la representación proporcional 
real, la que realmente debiera haber salido. Por 
eso, a mi no me extraña, y posiblemente sea por 
culpa de la ley D’Hondt, posiblemente de abi venga 
esas quejas varias veces repetidas de cierto Grupo 
Parlamentario que dice que tiene muchos votos 
-y los tiene- y muchos Parlamentarios -y los 
tiene- y no tiene ningún Diputado. Posiblemente 
sea por culpa de la ley D’Hondt. Por eso. me extra- 
ña mucho que, por lo menos ciertos Grupos, no 
apoyasen en la Comisión de Régimen Foral la en- 
mienda de «Herri BatasunaN. 

Nosotros la apoyamos, la votaremos, porque 
creemos que es una distorsión, esa aplicación es 
una distorsión y no da el resultado real. Nada más. 
Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea ) : Muchas gracias, señor Antoñana. 

Abrimos, después de este turno a favor de la 
enmienda, el turno en contra. 

¿Señores Parlamentarios que van a hacer uso 
de la palabra? 

SR. ALDECOA: Señor Presidente, una cuestión 
de orden. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea ) : Sí, señor Aldecoa. 

SR. ALDECOA: Pregunto al señor Presidente 
si el Pleno puede continuar, estando la Mesa por 
debajo de su mínimo, que es un Presidente y un 
Secretario. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Gu- 
rrea) : Bueno, he hecho la consulta antes al Letrado, 
cuando el señor Unciti me ha pedido permiso para 
abandonar la Mesa por urgentes necesidades y 
espero que tardará muy pocos minutos. La respues- 
ta  que me ha dado el Letrado es que no está pre- 
visto el que durante el debate tenga que estar la 
Mesa completa; si a la hora de tomar decisiones, 
en el momento de adoptar un acuerdo, por supuesto 
que no se podria adoptar sin estar la Mesa com- 
puesta normalmente. 

En el turno en contra han pedido la palabra el 
señor Viguria, el señor Aldecoa, ¿no?, jera sólo 
para la cuestión de orden?. De acuerdo. 

Entonces, el señor Astráin tiene la palabra por 
el Grupo «Unión de Centro Democrático». 

SR. ASTRAIN: Breuemente, señor Presidente 
y señores Parlamentarios, brevemente porque a uno 
le sorprende las ;orpresas de que está haciendo 
gala, las continuas sorpresas de que está haciendo 
gala el Grupo itAmaiur». 

Efectivamente, el tema se debatió, el tema 
se discutió y al tema se llegó por los Grupos 
que intervinieron en aquellos debates a un acuerdo. 
Se llegó a un acuerdo porque, efectivamente, cree- 
mos que el Proyecto, en este momento, ha mejorado 
fundamentalmente el Proyecto de Diputación. Per- 
dón, es decir, el Dictamen ha mejorado fundamen- 
talmente el Proyecto de Diputación, se acerca a una 
mayor representatividad del voto pero, por su- 
puesto, creemos que debe ser también, de alguna 
forma, primado los votos mayoritarios. Por una 
simple razón, la razón está en la absoluta necesidad 
de crear un sistema parlamentario que funcione, 
que dé a la Cámara capacidad operativa, que dé a 
esta Cámara capacidad de poder nombrar un Go- 
bierno. Y somos todos también conscientes que en 
una representación pura la composición de la Cá- 
mara deberá ser tan necesariamente variopinta que, 
efectivamente, esto puede ser prácticamente impo- 
sible. 

De todas formas, definitivamente esto se regu- 
lará en una ley foral -como dicen las Bases- y 
hoy estamos, simplemente, rechazando esta enmicn- 
da porque incide en un tema que las Bases en sí no 
ha tocado. Todd la elección, todo el sistema de 
elección queda postpuesto a una ley foral. Y (por 
qué? Pues pura y simplemente porque creimos que 
es un tema que concierne única y exclusivamente a 
este Parlamento, Única y exclusivamente a Navarra 
y que, por lo tanto, no debe ser sometido al pacto. 

Que las circunstancias pueden variar, las cir- 
cunstancias de composición numérica o demográfi- 
ca, mejor dicho, de Navarra pueden variar las cir- 
cunstancias de composición politica de los grupos 
politicos que tengan vigencia en Navarra, y todo 
esto hace necesario que la ley que regule la elección 
del Parlamento sea una ley fácil -por asi decirlo-, 
posible de variar sin necesidad de acudir de nuevo 
a pactar con el Estado su modificación. 

Esas fueron las razones que tuvo la Comisión 
para llegar a un acuerdo en que se postpusiese los 
temas de elección, de sistema de elección de este 
Parlamento, del Parlamento futuro a una ley que, 
en su día, debatiremos. Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Astráin. 
El señor Viguria, por «Unión del Pueblo Nava- 

SR. VIGURIA: Desde aqui, con el permiso del 

SR. PRESIDENTE: Por supuesto. 

rro», tiene la palabra. 

señor Presidente. 
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SR. VIGURIA: Me imagina que el señor Ale- 
mán ha hecho la defensa de la enmienda de acuerdo 
a la motivación que aquí dice: «el criterio D’Hondt 
y los mínimos que suponen graves distorsiones a la 
representatividad democrática». 

Me ha sorprendido que el señor Antoñana tam- 
bién siga por la ley D’Hondt, puesto que, como 
ha dicho el señor Astráin ahora mismo, la Base 
Novena no dice que tenga que ser la ley D’Hondt, 
solamente habla de representación proporcional. Por 
lo tanto, ni incluye ni excluye la posibilidad de 
D’Hondt o la proporcional pura que es la que se 
pide. De todos modos, lo que si es cierto es que lo 
que habla es de proporcionalidad, sin duda por las 
razones que el señor Astdin ha dicho. Y también, 
abundando en lo dicho por él, se ha tratado de 
evitar para el pacto todo aquello cuyos efectos no 
los haya de padecer ni gozar la otra parte contra- 
tante. De ahí que se haya ido al mínimo necesario 
como para poder pactar. Nada más. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Viguria. 
Y pasamos a la enmienda núm. 60, presentada 

por el Grupo Parlamentario «Amaiur» a esta ... 
¿Alguien más? {Había pedido el señor Ez- 

ponda?, {había pedido? 
Si no ha pedido, no hay lugar, señor Ezponda. 

Es una práctica ya un poco habitual que si no se 
pide a su tiempo, después no se concede la VOZ,  
porque si no se presta a ciertas habilidades parla- 
mentarias. 

SR. EZPONDA: Perdón, aqui no presta nadie 
a nadie nada. Simplemente que tampoco la Mesa 
estaba constituida -yo entiendo- legalmente. Y ,  
sin embargo, los demás no hemos dicho nada. 

SR. PRESIDENTE: No tieute nada que ver eso, 
señor Ezponda, no tiene nada que ver con el asun- 
to, en absoluto. 

Pasamos a la enmienda núm. 60, formulada por 
el Grupo Parlamentario «Amaiur», que dice asi: 
«La elección de los miembros ... 

SR. PEDROARENA: Señor Presidente.. . 
SR. PRESIDENTE: ... del Parlamento Foral 

se verificará (un momento) en cada circunscripción 
electoral segun la fórmula de mayor resto». 

¿La mantiene el Grupo Parlamentario? 

SR. PEDROARENA: La retiramos, señor Pre- 

SR. PRESIDENTE: Queda retirada. Muchas 

Y pasamos la enmienda 61, presentada por el 

¿La mantiene?. La mantiene, por lo que veo. 
Mientras llega el portavoz, la leo; dice así: 

«Sustituir (página i6 del núm. 1 O del BOLETÍN ì 
la expresión «exigiéndose un mínimo del 5 % del 

sidente. 

gracias, señor Pedroarena. 

Grupo Parlamentario «Herri Batasuna». 

total de sufragios válidamente emitidos en todo el 
territorio /oral.. .», por la expresión: «exigiéndose 
un mínimo del i % del total de sufragios válida- 
mente emitidos en la circunscripción electoral». 

El señor Alemán tiene la palabra. 

SR. ALEMAN: 
Guk, lehen esan dudan bezala, aldaketa proiek- 

tuari egin genion. Aldatua izaz da proiektu hau 
asko xamar eta momentu honetan ikusten dugu 
bederatzigarren oinarrian ez dagoela zirkunskripzio 
elektoralik proiektuan agetzen zen hezala. Baina, 
lehen esan dudan bera escin behar dut berriro ere, 
UCDeko boreramaile Astrain jaunak eta baita ere 
UPNeko bozeramaile Viguria jaunak, badakite, edo 
esan duten horì badakite ez dela arras egia. 

Hor dago Transitoriaren lehen oinarrian, D 
lekunean, eta negoziatzeko dena dudarik gabe, basea 
baita, oinarria baita, negoziatuko dena Madrillen, 
D lekunean esaten du: «En todo aquello que no 
esté previsto en la presente base, serán de aplica- 
ción las normas reguladoras de la elección de los 
miembros del Congreso de los Diputados de las 
Cortes Generales», eta, momentu honetan eginer! 
den lehenengo hautaketan, dudarik gabe erabiliko 
da han erabiltzen den araudi bera. 

Eta araudi horretan, berriro ere diot, Don’t 
sistema erabiltzen du, eta Don’t sistemak gehien- 
goen probetxuan guttiengoak lekutzen ditu. Uste 
dut ehunendako hiru, edo ez dakìt zihur ehunen- 
dako bost eskatzen duen, ordezkaririk izatekotan, 
nahiz eta ehunendako batekin edo ehunendako bie- 
kin ere ordezkaririk tokatu, egokitu, ez du izanen 
sistema parlamentaria, maiorien sistema, ondatuko 
bailuke dioenez UCDeko bozeramaileak. 

UCDeko bozeneramaileak, Astrain jaunak, dio 
sistema parlamentariak oztopo haundiak, eragozpen 
haundiak izan litzakeela. Nola ulertzen dugun siste- 
ma parlamentaria, dudarik gabe, oztopo izan liteke 
edo ez oztopo, baizik eta abantaila, bentaja. Sistema 
parlamentaria, gehiengoak ( SR. PRESIDENTE: d x i -  
lik zaudete, mesedez. Por favor, un poco más bajo) 
agintzeko besterik ez badu balio, dudarik gabe, knsu 
horretan bai, oztopo izanen litzateke guttiengoak, 
edo Parlamentuan alderdi asko errepresentatuak 
egotea. Herriaren zati haundiak Parlamentuan ego- 
tea. Horretarako erabiltzen dute batxuek sistema 
proportzionala, baina sistema proportzional hori, 
Don’t sistema erabiliz. Don’t sistemak, esan dugu 
lehen ere, etu berriro diot, gutxiengoak edo herrie- 
tan diren gutxiengoak ordezharirik gabe uzten di- 
tuela Parlamentuetan, nahiz eta berez egokitu. 

Hori gertatu zitzaion, kasurako, Nafarroan uste 
dut koalizio bati. Eta guk, egia da ere, uste genuen 
zirkunskripzio elektoralak izanen zirela eta ehunen- 
dako bat eskatzen genuela, bai baitakigu ehunen- 
dako batekin, hori, ordezkaririk izan nahi luteken 
guztiek ehunendako bat gutxienez atera beharko 
lutekeela, ordezkaririk izatekotan Parlamentuan. 
Besterik ez. 
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SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko. 

SR, VIGURIA: Señor Presidente, para una 
cuestión de orden. 

Ocurre que yo he oido que el señor Alemán ha 
pronunciado mi apellido y yo intento seguirle, por- 
que algo de euskera sé, pero no le sigo tan bien 
como para haberme enterado. 

También es cierto que si el sentimiento de sim- 
patia es recíproco, espero que no haya dicho nada 
malo de mí, porque yo no lo hubiera dicho de él. 
El sabe que le profeso verdadera simpatía. Pero, 
sin embargo, yo le agradecería que me explicase 
con ocasión de qué ha citado mi nombre y si ha 
sido para bien o para mal, aunque espero que haya 
sido para bien. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Vi- 
guria. 

El señor Alemán ¿quiere hacer una breve expli- 
cación en castellano? Ustedes saben ya  que en su 
tiempo la Presidencia se lo rogó, repetidamente. 
Si quiere el señor Alemán dejar tranquilo al setor 
Viguria.. . 

SR. ALEMAN: Bai. Hain zuzen ere, bozera- 
made bezala, portavoz bezala, aipatu dut Viguria 
jauna, portavoz bezala, UPNeko portavoz bezala, 
bozeramaile bezala, bale?. . . 

SR. PRESIDENTE: Simplemente se ha referido 
al señor Viguria «como portavoz» de UPN. Por 
tanto, no ha habido ninguna alusión, señor Viguria. 
Muchas gracias. 

Y pasamos al turno a favor de la enmienda 61 
presentada por «Herri Batasuna». 

¿Alguna voz parlamentaria para consumir tur- 
no? (PAUSA.) No parece. 

¿Alguien que quiera hablar en contra de la en- 
mienda 61? ( PAUSA.) : El señor Astráin, del Grupo 
Centrista, es quien tiene la palabra. 

SR. ASTRAIN: Gracias, señor Presidente, se- 
ñores Parlamentarios, esto se va convirtiendo en 
un diálogo de sordos. Está claro que ya la estruc- 
tura del debate tenía sus dificultades, porque nos 
está proponiendo en este momento «Herri Batasu- 
na», ni más ni menos, que sustituyamos un párrafo 
que no existe en ei Dictamen que estamos deba- 
tiendo por otro nuevo y ,  entonces, no sé realmente 
cómo se puede encajar en el hipotético caso de que 
esta enmienda prosperase. 

Yo le diría al señor Presidente de que, si a esta 
dificultad de enmiendas presentadas a un Proyecto 
que después es absoluta y totalmente variado y 
que, por lo tanto, se mantiene con criterios distin- 
tos, añadimos las dificultades adicionales que todos 
estamos padeciendo, pues no cabe duda que no 
parece que nos podamos entender. No le preocupa 
demasiddo esto a nuestro Grupo, a UCD, porque 
realmente no es muy corriente que nos entendamos 

con «Herri Batasuna». Ellos tienen un plantea- 
miento de la política, de la vida y nosotros tene- 
mos otro. Entonces, pocas veces solemos llegar a 
acuerdo y yo no recuerdo ninguna. Pero, de todas 
formas, sí quis:'éramos poder debatir con orden lo 
que se nos está proponiendo. 

Y ,  efectivamente, decir que se cambien un 
párrafo que no existe actualmente por otro, da la 
clara seguridad de que esta enmienda técnicamente 
es absolutamente inviable. 

Volver a recordar que las Bases que estamos 
debatiendo en este momento no establecen ningún 
sistema concreto electoral para el Parlamento. Sola- 
mente, de forma transitoria, en tanto en cuanto una 
ley foral no establezca definitivamente el sistema, 
se están haciendo unas previsiones provisionales, 
transitorias. A esas transitorias, quizá, hubiese en- 
cajado mejor, o podía, quizá, haber encajado esta 
enmienda. 

De todas formas, no es a la Base que estamos 
debatiendo donde podamos añadirle lo que preten- 
de «Herri Batasuna». Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Astráin. 
{Alguien más que quiera hablar en contra y 

que haya' pedido la palabra? (PAUSA.) No la ha 
pedido ninguno. 

Pasamos a 1~ enmienda núm. 132, de «Amaiur», 
que no sé si la mantiene. (Página 29, columna pri- 
mera y segunda). Dice así: <(Ningún Parlamenta- 
fio ni Diputado podrá ser candidato al mismo para 
una tercera elección sino solamente, y en su caso, 
después de que medien dos mandatos en el supuesto 
de disolución del Parlgmento, o un mandato de 
cuatro años completos en caso de no disolución». 
{La mantiene el portavoz? 

SR. ANTOÑANA: La mantengo, señor Presi- 
dente. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo, señor porta- 
voz. El señor Antoñana tiene la palabra para de- 
fenderla. 

SR. ANTOSANA: ¿La leo o la lee el señor 
Presidente? 

SR. PRESIDENTE: La hemos leído pero, si 
quiere usted leerla, como quiera. 

SR. ANTOÑANA: Efectivamente, el espiritu 
de esta enmienda es, ni más ni menos, que el evitar 
que un Diputado o un Parlamentario se eternice 
en Diputación como asi ha ocurrido tantas veces 
y tenemos pruebas muy recientes en Diputaciones 
anteriores, en todas las Diputaciones anteriores o, 
por lo menos, de las que nosotros tenemos cono- 
cimiento, Eso de mantener y mantenerse en el car- 
go a base de conceder toda clase de prebendas y 
favores, fomentando y provocando el favoritismo 
para que luego, dentro, a los cuatro años siguientes, 
nos vuelvan a votar, y así sucesivamente durante 39 
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años o 37 años, no sé cuanto tiempo estuvo cierto 
señor y otro señor y el otro y el otro, eso creo que 
debe terminar. 

Y ese es el espiritu de esta enmienda: que no 
se pueda permanecer en Diputación, como Dipu- 
tado, incluso como Parlamcntario, más de dos man- 
datos. Y con el detalle final de que, con la adver- 
tencia final de que ese mandato, si por lo que se 
pueda producir, queda cortado, recortado, que siem- 
pre sean esos dos mandatos y únicamente después, 
únicamente después de haber permanecido ese tiem- 
po en Diputación o en el Parlamento, solamente 
después de otros dos mandatos pueda presentarse 
a una nueva reelección. Pero siempre -repito- la 
idea primordial es que no permanezca ningún can- 
didato, ningún Diputado, no permanezca fijo du- 
rante tantos años en el mismo puesto. Nada más. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Antoñana. 
{Para turno a favor de la enmienda núm. 132? 

(PAUSA. ) 
{Para turno en contra? (PAUSA.): Señor As- 

tráin. 

SR. ASTRAIN: Señor Presidente, señora y se- 
ñores Parlamentarios, vamos a enriquecer de esta- 
tuas de sal el Parlamento. Ya estamos mirando 
atrás, complejo de mujer de Lot. 

El pasado no tiene nada que ver con el sistema 
democrático que estamos tratando de crear y que- 
remos impulsar. Y ,  en virtud de ese sistema demo- 
crático, no podemos privar a nadie, a ningún ciu- 
dadano, de su derecho a presentarse, por los parti- 
dos politicos que quiera, con la representación que 
tenga, a unas elecciones al Parlamento. 

Estos señores son los viejos resabios del cor- 
porativismo, se está hablando de mantenerse en 
Diputación como favoritismos personales. Señores, 
¿nos hemos leído las Bases? ¿No hemos dicho 
que eso ya se ha acabado, que estamos creando, que 
estamos constituyendo una Navarra democrática con 
un sistema parlamentario, un sistema parlamenta- 
rio fundado y fundamentado en la participación a 
través de los partidos políticos? [En función de 
qué podemos prohibir a un partido político que 
tenga un candidato permanente, si le da la gana, 
en las instituciones si cree que lo está haciendo bien 
y lo está representando? 

Señores, las estatuas de sal vamos a tener que 
ponerlas en un Museo y no van a caber en el Par- 
lamento. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Astráin. 
Y pasamos al texto de la Base Novena, que dice 

asi: 
«El Parlamento Foral será elegido por sufragio 

universal, libre, igual, directo y secreto. 
Una ley foral regulará la composición del Par- 

lamento Foral y la elección de sus miembros, aten- 
diendo a criterios de representación proporcional.» 

¿Para turno a favor? (PAUSA. ) : Señores Zufía 
y Exponda. {Alguien más? Parece que no. 

El señor Zufia tiene la palabra en turno a fa- 
vor, y se reparte amigablemente el tiempo con el 
señor Ezponda. 

SR. ZUFIA: Señor Presidente, compañeros Par- 
lamentarios, fue una idea casi obsesiva, dentro de 
las conversaciones de los debates que tuvimos para 
llegar a las enmiendas «in voce» presentadas por 
distintas fuerzas politicas, el que estas Bases de 
negociación tuvieran el minimo contenido necesa- 
rio. Que algo que ha de negociarse con el Gobierno 
en Madrid y que luego hli de originar un acuerdo 
para cuya variación tiene que volver a ser necesario 
un nuevo acnerdo y una nueva negociación, se limi- 
tase al máximo. 

Por eso, no deja de sorprender el que fuerzas 
politicas que han hablado aquí con gran fuerza de 
la soberanía, que han negado el pan y la sal a toda 
negociación con Madrid, ahora nos metan en ese 
texto de la negociación una ley electoral pormeno- 
rizada diciendo cómo se tiene que regular, cuál es 
el número de miembros del Parlamento, cómo se 
tienen que elegir, etc., etc., sin posible variación 
salvo que vayamos nuevamente a una negociación. 

Por eso -insisto-, no voy a entrar en el fon- 
do de todas las enmiendas, sino únicamente defen- 
der esta Base que dice exclusivamente que serán 
elegidos los Parlamentarios por sufragio universal, 
libre, directo, secreto, etc. y que luego la elección 
será por un sistema de representación proporcional. 
Y después veremos en la Disposición Transitoria, 
por si llega el momento deseado -supongo- por 
una gran mayoría de esta Cámara de ir rápidamente 
a una disolución de este Parlamento. Y si para en- 
tonces esa ley /oral, que nos la hagamos nosotros 
los navarros, para regular la composición y la elec- 
ción de este Parlamento como creamos oportuno, 
por si ese momento no llega y es previa la elección, 
que tengamos, por lo menos, que no exista el pre- 
texto de que no existe la ley foral que regule erta 
elección y ,  por eso, va en una Disposición Transi- 
toria para que este primer momento pueda ser sal- 
vado y después una ley forai -insisto- apro- 
bada por este Parlamento sea la que regule defi- 
nitivamente la forma de elección de los Parlamen- 
tarios. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Zufía. 
El señor Ezponda, también del Grupo Mixto 

y a titulo también particular, tiene la palabra. 

SR. EZPONDA: Señor Presidente, compañeros 
del Parlamento, incidir y ,  si se quiere, matizar un 
poco lo que acaba de exponer mi compañero de 
Grtrpo. 

En la Base Novena se habla textualmente de una 
ley foral. Pero no solamente se habla en la Base 
Novena, sino que también se habla en otras Bases, 
por ejemplo, la Decimotercera, etc., etc. Entonces, 
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yo pregunto: si estas Bases que estamos dpbatiendo 
hoy aquí, en este momento, se aprueban -Dios 
quiera que sí, que se aprueben todas- y puedan ir 
ya a la negociación correspondiente, nos quedaría 
después, en el supuesto de que se llegase al pacto 
o convenio, estas llamadas leyes forales. Quiero 
matizar [esta ley foral se da por supuesto, una vez 
que se apruebe a nivel de Estado, se da por supuesto 
que la vamos a aprobar nosotros solos?, ¿sí? Bueno, 
esto es lo que yo querfa saber. O sea que, la ley 
foral después se aprobará aquí, esto es lo que más 
me importaba de esta cuestión. Esto que quede 
claro, estupendo. Le agradezco muchísimo porque 
me lo está diciendo precisamente un Diputado del 
Congreso y ,  claro está, esto ya es muy serio porque 
es un Diputado, además, de Navarra en el Congreso 
Nacional, y claro, yo me fío de lo que diga el Dipu- 
tado de Navarra en el Congreso, de Navarra. No 
creo que después surja ningún imprevisto Enton- 
ces ya tenemos una aclaración muy importante. 

Segunda. Digo esto porque, por ejemplo, en la 
Transitoria Primera, en el apartado d ) ,  se dice tex- 
tualmente que lo que no esté previsto en la pre- 
sente Base -claro, luego pasaremos a la Transito- 
ria-, se regulará por el sistema de elección del 
Congreso de los Diputados. Pero, si se dice que 
luego vendrá una ley foral, entonces, lo siento mu- 
cho, amigo mío, este apartado d )  de esta Base Tran- 
sitoria nos sobra. Porque si decimos que nos remi- 
timos al Congreso de los Diputados de Madrid ipara  
qué nos hace falta si luego vamos a aprobarlo con 
una ley foral de aquí?, digo yo. Bueno, ya  se me 
contestará en el momento de la Disposición Tran- 
sitoria Segunda. 

Más cuestiones. Al hablar de criterios de repre- 
sentación proporcional, hay quien entiende que es 
la regla D’Hondt, hay quien no entiende nada por- 
que no dice nada y se ve que se arma mucho lío, 
Y hay otros, por lo menos yo modestamente ha- 
blando lo digo. No lo digo porque lo entiendo, ni 
mucho menos, pero sí considero yo que podría ser, 
que podía ser y de hecho mantendré el sistema de 
criterio de representación purrl. Es decir, si hay 
quien está por D’Hondt, que es un sistema mucho 
más moderno y de la civilización occidental, del OC- 

cidente, etc., yo en este caso concreto estoy por el 
sistema de Pitágoras, que es el más antiguo, el de 
2 y 2 son 4, y lo voy a decir por qué. Si estamos 
hablando que la democracia es «un hombre equi- 
vale a un voto», y hay unas elecciones y hay unas 
uotaciones, en el resultado final no podemos decir: 
los de este clan valen más que los del otro porque 
hay un señor D’Hondt que se le ocurrió decir lo 
que dijo o hacer lo que hizo y a mí eso no me vale. 
Yo admito, si el sistema de la democracia es que 
«un hombre es un voto», al final el que tenga cinco 
votos y el que tenga uno, el de cinco tiene como 
cinco y el uno como uno, no el de cinco como tres 
y el de uno como nada. Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, sefior Ez- 
ponda. 

¿Alguien que vaya a intervenir en contra de la 
Base Novena? (PAUSA. ) : El señor Alemán. 

El señor Alemán, portavoz de «Herri Batasu- 
na», tiene la palabra. 

SR. ALEMAN: Bederatzigarren oinarria txarra 
ez izan arren, gu lehenengo parrafoarekin, lehen 
esan dut eta orain cre bai, konforme gaude eta bi- 
garrenarekin ere, baina uste dugu gehiago espezi- 
fikatu beha? lukeela lehenengoan espezifikatzen 
duen bezala, esaten du «el Parlamento Foral será 
elegido por sufragio universal, libre, igual, directo 
y secreto», eta hemen, nahiz eta gero foral lege 
batek arautuko duen, erregulatuko duen Foral Par- 
lamentuaren konposizioa, etzaio inporta bala ere 
nola izanen den esatea. 

Eta guk esaten dugu, nahiz eta gero foral lege 
batek arautu, proportzional ordezkaritza hau nola 
izanen litzatekeen, uste dugu esan lezakeela, nahiz 
eta gero beste xehetasun batzuk foral lege batek 
arautu. Hala ere, guk ezetza emanen diogu bede- 
ratzigarren oinarri honi, eta beste arrazoi batzuen 
artean lehen ere gure burkide hoiek, Aldekoak <ta 
Goyak aipatu dituzten arrazoi berdinak hemen ere 
aipa genitzake. 

Hain zuzen ere, hiru aldiz ateratzen da foral, 
foral, foral. Bost lerrotan hiru aldiz ateratzen da. 
Baina uste dugu honek ez duela foralez izena bai- 
zik, eta irakurriko dugu Gernikako Estatuto dei- 
tzen denak edo Comunidad Autonoma Vasca eraiki 
duen Estatuto horrek dioena, eta ikusten dugu hiru 
puntutan berdin datorrelrl, ain zuzen ere 26. ar- 
tikuluan lehenengo puntuan «el Parlamento Vasco 
estará integrado por un número igual de represen- 
tantes de cada territorio histórico elegidos por su- 
fragio universal, libre, directo y secreto». Hori he- 
men datorren bezalaxe. Eta 26. artikulu berean, 3.  
puntuan, berriro ere dio: «La elección se verificará 
en cada territorio histórico atendiendo a criterios 
de representación proporcional». Hemen dioen be- 
zala, «a criterios de representación proporcional». 

Eta 26. artikuluan, 5. puntuan, berriro ere dio 
baskongado estatutoak, Estatuto de Autonomía de 
Vascongadas edo de la Comunidad Autónoma de 
Vascongadas delako horretan, berriro ere dio 26. 
artikuluan eta 5. puntuan: «una ley electoral del 
Parlamento Vasco regular6 la elección de sus miem- 
bros y fijará las causas de su inelegibdidad e incom- 
patibilidad que afecten a los puestos o cargos que 
desempeñen en su ámbito territorial». Ikusten dugu 
basez-base, oinarriz-oinarri, ikusten ari gara Batzor- 
deak egin digun diktamen hau Estatuto de Auto- 
nomia Gernikakoa deitzen den borren imitazio bat 
besterik ez dela. 

SR. PRESIDENTE: Consumidos los turnos a 
favor y en contra de la Base Novena del Dictamen, 
vamos a votar las diferentes enmiendas, terminando 
la votación con el texto de la Base Novena. 
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Como son varias y pueden dar lugar a cierta 
confusión, van a dejarme que vaya leyendo el texto 
antes de que votemos cada una de ellas, a pesar de 
que alarguemos un poco más el tiempo, antes de que 
nos demos todos un descanso. 

Señores Parlamzntarios, vamos a votar. Cierren 
las puertas, por favor. 

Y vamos primero con la enmienda núm. 40 
de «Herri Batasuna», que dice: «Además de los 70 
parlamentarios representantes de la actual Navarra 
incluida en el estado español en el Parlamento Fo- 
ral existirán 10 escaños con voz y sin voto destina- 
dos a la Baja Navarra actualmente bajo administra- 
ción francesa. 

Estos 10 escaños corresponderán a diez conce- 
jales de los diez mayores municipios de la Baja 
Navarra y serán designados por las corporacionex 
municipales de aquéllos de entre sus miembros.» 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor? 
(PAUSA.) 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados) : A 
favor, 6; en contra, 31; abstenciones, 4. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda núm. 40. 

Y pasamos a votar la enmienda núm. 47, del 
Grupo Parlamentario «Amaiur», que dice: «La Me- 
rindad de Ultrapuertos (o Baja Navarra), como 
parte integrante del Reyno de Navarra, tendrá re- 
presentación en el Parlamznto Foral». 

[Señores Parlamentarios que dicen si a esta 
enmienda? (PAUSA. ) 

Pueden sentarse. 
(Señores Parlamentarios que dicen no? ( PAU- 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados) : A 
favor, 6; en contra, 31; abstenciones, 4. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda núm. 47. 

Llegamos a la enmienda núm. 59, también de 
«Herri Batasuna», que dice: «La elección de los 
miembros del Parlamento Foral se verificará aten- 
diendo al criterio de proporcionalidad pura». 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor? 
(PAUSA. ) 

(PAUSA.) 

(PAUSA.) 

SA. ) 

(PAUSA.) 

Pueden sentarse. 
{Señorer Parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 
SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados): A 

favor, 6; en contra, 31; abstenciones, 4. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada, asimis- 
mo, la enmienda núm. 59. 

Y pasamos a la enmienda núm. 61, formulada 
por «Herri Batasuna», que propone sustituir la 
expresión «exigiéndose un mínimo del 5 % del to- 
tal de sufragios válidamente emiti0os en todo el 
territorio foral.. .», por la expresión: «exigiéndose 
un mínimo del 1 % del total de sufragios válida- 
mente emitidos en la circunscripción electoral)). 

¿Señores Parlumentarios que votan a favor de 
esta enmienda? (PAUSA.) 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que están en contra, 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

(PAUSA.) 
SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados): A 

favor, 6; en contra, 35; abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda asi rechazada la en- 
mienda núm. 61. 

Llegamos a la enmienda núm. 132, formulada 
por el Grupo Parlamentario «Amaiur»: 

«Ningún Parlamentario ni Diputado podrá ser 
candidato al mismo para una tercera elección sino 
solamente, y en su caso, después de que medien 
don mandatos en el supuesto de disolución del Par- 
lamento, o de un mandato de cuatro años completos 
en caso de no disolución». 

¿Señores Parlamentarios que dicen sí a estn 
enmienda? (PAUSA.) 

Pueden sentarse. 
¿Que dicen no? (PAUSA.) 
Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 
SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados): A 

SR. PRESIDENTE: Queda también rechazada 

Y pasamos, finalmente, al texto de la Base No- 

«El Parlamento Foral será elegido por sufra- 

(PAUSA.) 

(PAUSA.) 

que votan en contra? (PAUSA. ) 

(PAUSA.) 

favor, 2; en contra, 35; abstenciones, 4. 

la enmienda núm. 132. 

vena del Dictamen: 

gio universal, libre, igual, directo y secreto. 
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Una ley foral regulará la composición del Par- 
lamento Foral y la elección de sus miembros. aten- 
diendo a criterios de representación proporcional. )> 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor de 
la Base Novena? (PAUSA.) 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Puede sentarse. 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados ) : A 

SR. PRESIDENTE: Queda, por tanto, apro- 

Vamos a tomarnos un descanso de 15 minutos. 

(PAUSA.) 

(PAUSA.) 

favor, 35; en contra, 5; abstenciones, 1. 

bada la Base Novena del D,ictamen. 

Se suspende la sesión. 

MINUTOS.) 
(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 19 HORAS Y 50 

(SE REANUDA LA SESION A LAS 20 HORAS Y 15 
MINUTOS. ) 

SR. PRESIDENTE: Entramos al debate de la 
Base Décima, a la que no hay presentadas en- 
miendas. 

LA Base Décima dice así: 
«El Parlamento Foral establecerá su propio Re- 

glamento y aprobará autónomamente sus Presu- 
puestos. 

LA aprobación del Reglamento y su reforma 
precisará el voto favorable de la mayorfa absoluta 
de los miembros del Parlamento Foral.» 

¿Señores Parlamentarios que vayan a interve- 
nir en el turno a favor de la Base Décima?: 
(PAUSA.) No parece que haya nadie decidido a 
hacerlo. 

¿Señores Parlamentclrios que van a interve- 
nir en el turno en contra de la Base Décima?: 
(PAUSA.) El señor Antoñana, como portavoz de 
«Amaiur», tiene la palabra. 

SR. ANTOÑANA: No sé, señor Presidente, 
hay varios portavoces que no están. En fin, no sé. 

SR. PRESIDENTE: Se les ha llamado sufi- 
cientemente, señor Antoñana. Silencio, por favor. 
Irán viniendo inmediatamente, no lo dude usted. 
El señor Antoiiana tiene la palabra. 

SR. ANTOÑANA: Señor Presidente, señores 
Parlamentarios, en esta Base Décima que se aprobó 
en su día dice que «el Parlamento Foral establecerá 

su propio Reglamento y aprobará autónomamente 
sus Presupuestos». 

La verdad es que voy a intentar ser breve, sim- 
plemente para hacer una pequeña crítica al empleo 
aquí de la palabra «autónomamente», no sé por 
qué se empleó este vocablo aquí. Hay tal obsesión 
por decirnos que esto es una Comunidad Autónoma 
que es inexplicable. Cesde luego que el Parlamento 
aprobará autónomamente sus Presupuestos, sobra, 
aprobará sus Presupuestos. Pero hay algo que no 
lo entiendo, yo creo que debiera pensarse en rec- 
tificar, posiblemente esté equivocado y es que dice 
que aprobará autónomamente sus Presupuestos. A 
qué Presupuestos se refiere ¿a los Presupuestos del 
Parlamento? Y o  me imagino y quiero pensar que 
se refiere a los Presupuestos de Navarra. 

Por lo tanto, repito que o estoy equivocado y 
querría estar equivocado, o habrá que modificar 
esto, con una enmiendg «in voce» o como sea. 

Por otro lado, habla esta Base Décima de la 
aprobación del Reglamento, del Reglamento para el 
funcionamiento del Parlgmento. Efectivamente, y 
en esto, en este aspecto yo querría decir, tratando 
de terminar o terminando si se me permite y se me 
deja, terminando algo que empecé ayer por la ma- 
ñana y que no pude terminar. Querría decir que 
el Reglamento Interino que ahora poseemos y con 
el que estamos funcionando no contempla el inicio 
y la apertura de una sesión sin quórum. Contempla 
que debe haber quórum para una votación, pero no 
para iniciar una sesión, para abrir una sesión, creo 
que no lo contempla. Entonces, que no se olvide 
tampoco en este Reglamento que se establezca. 
Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: El articulo 30 del Reglcl- 
mento dice así: «Capitulo I I .  Quórum de asisten- 
cia. Artículo 30: Sin perjuicio de lo establecido en 
el articulo 43, tanto el Pleno como las Comisiones 
debidamente convocadas, abrirán sus sesiones cual- 
quiera que sea el numero de Parlamentarios Fora- 
les presentes». 

Segun los señores Secretarios ¿hay quórum sufi- 
ciente para la votación? (AFIRMACIONES. ) 

De acuerdo. 
Pues, entonces, vamos a pasar directamente a 

la votación de lir Base Décima: 
«El Parlamento Foral establecerá su propio Re- 

glamento y aprobará autónomamente sus Presupues- 

La aprobación del Reglamento y su reforma 
precisará el voto favorable de la mayoría absoluta 
de los miembros del Parlamento Foral.» 

¿Señores Parlamentarios que están a favor de 
la Base Décima? (PAUSA.)  

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contro 

tos. 

de la Base Décima? (PAUSA.)  

53 (117) 



Parlamento Foral de Navarra 1 de octubre de 1981 

¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Pueden sentarse. 

SR. SECRETARIO CUARTO ( Sr. Bados ) : A 
favor, 34; en contra, nadie; abstenciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la Base 
Décima del Dictamev. 

Y pasamos al debate de las enmiendas reserva- 
das a la Base Undécima y al mismo texto de la 
Base Undécima. 

(PAUSA.) 

Dice así la Base Undécima: 
«El Parlamento Foral funcionará en pleno y en 

comisiones y elegirá, de entre sus miembros, un 
Presidente, una Mesa y una Comisión Permanente. 
El Reglamento del Parlamento Foral regulará la 
elección, composición y funciones de dichos ór- 
ganos. 

Será órgano del Parlamento Foral la Cámara de 
Comptos, a la que corresponderá el examen y cen- 
sura de las Cuentas de Navarra con carácter previo 
a su aprobación por el Parlamento Foral y las de- 
más funciones que se determinen en una ley foral.8 

Por lo que la Mesa conoce, hay reservadas las 
enmiendas núms. 81, 133 y 233, todas ellas formu- 
ladas por el Grupo Parlamentirrio «Amaiur». 

¿Mantiene el Grupo Parlamentario «Amaiur» 
las tres enmiendas n ú m .  81, 133 y 135? 

SR. ANTONANA: Las retiro, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Quedan retiradas. Muchas 
gracias, señor Antoñana. 

Pasamos al texto mirmo de la Base Decimo- 
primera que acabawos de leer, para la cual abrimos 
primero un turno a favor en el que pueden hablar 
los señores: (PAUSA.) Urralburu quien tiene la 
palabra en turno a favor de la Base Decimoprimera. 

Sñ. URRALBURU: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios, para decir que estamos a 
favor del contenido de los dos párrafos de la Base 
Decirnoprimera, aunque a pesar, quizá, técnicamen- 
te hubiera sido mejor el haber separado los dos 
conceptos: aquel que se refiere a la Presidencia, 
Mesa y Comisión Permanente del Parlamento Foral 
y aquel que se refiere a la Cámara de Comptos, 
porque alguien podrh equiparar, por su presencia 
en una misma Base, Órganos que no tienen entre 
sí nada que ver. 

A pesar de todo ello y a pesar de que nos 
parece que técnicamente hubiera sido mejor, y en- 
tendiendo que este defecto técnico se puede corre- 
gir posteriormente, vamos a votar a favor. 

SR. PRESIDENTE: ¿Para turno en contra de 
la Base Decimoprimera?: (PAUSA.) Señor Aldecoa. 
Tiene la palabra como único orador en el turno en 
contra. 

SR. ALDECOA: Nuestra posición con relaciórz 
a la Base Decimoprimera va a ser de voto en con- 
tra como lo hubiera sido si hubiéramos tenido opor- 
tunidad con relación a la Base Décima, por las ra- 
zones que venimos diciendo. 

Estamos en plena ordenación de lo que va a ser 
el Parlamento de esta Comunidad Autónoma de 
Navarra. Tenemos aquí unos textos que; efecti- 
vamente, seguimos calificando de foral a los mis- 
mos, a las instituciones que aquí se describen. Cier- 
tamente, la Base Decimoprimera es un pequeño 
revtcelto. Y no solamente la Base Decirnoprimera 
sino la Décima y la Decimoprimera, incluso con- 
templadas en su conjunto, posiblemente se hubieran 
podido ordenar de otra forma. Se empieza a hablar 
del Reglamento cuando todavia no ha nacido como 
tal, porque después posteriormente sz hbla del 
Reglamento. En fin, es un pequeño desaguisado 
que está en todos los temas, está en todos los temas 
que también en el Estatuto de Autonomía del País 
Vasco aparecen. Efectivamente, la Base Decimo- 
primera, sobre todo la primera parte, porque, efec- 
tivamente, el tema de la Cámara de Comptos es 
un tema un poco mis marginal y no tiene una 
equivalencia directa, pero el tema del primer pá- 
rrafo que dice <<el Parlamento Foral funcionará en 
pleno y en comisiones y elegirá, de entre sus miem- 
bros, un Presidente, una Mesa, etc., etc. El Regla- 
mento del Parlamento Foral regulará la elección, 
composición y funciones de dichos órganos», pues 
es el 27.1 -no voy a cansar repitiéndolo-, más 
o menos el 27.1 del Estatuto de Autonomia del 
Pais Vasco. 

Al igual que la Bae  Décima sus dos párrafos 
eran el 27.1, párrafos segundo y tercero y el 27.1, 
párrafo segundo. Es decir, estamos en pleno Esta- 
tuto de Autonomia, un Estatuto de Autonomia 
para Navarra, esa Navarra uniprovincial, Estatuto 
de Autonomia q?re no tiene ninguna relación con 
nuestro régimen foral, sino exclusivamente el ad- 
jetivo que es lo que venimos insistiendo macha- 
conamente -y se nor perdonará- pero es que es 
el argumento fundamental para nosotros en todo 
este asunto. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Concluidos los turnos a 
favor y en contra de la Base Decimoprimera, vamos 
a poner a votación la misma Base. 

(Señores Parlamentarios que votan a favor de 
la Base Decimoprimera? (PAUSA.) 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados) : A 

(PAUSA.) 

(PAUSA.) 

favor, 37; en contra, 5; abstenciones, ninguna. 
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SR. PRESIDENTE: Queda así aprobada la 

Y pasamos al debate de la Base Decimosegunda 

La Base Decimosegunda dice: 
«La iniciativa legislativa corresponde a la Dipu- 

tación Foral mediante la presentación de proyectos 
de ley foral y a los miembros del Parlamento Foral 
mediante la presentación de proposiciones de ley 
foral. 

Una ley foral regulará otras iniciativas para la 
presentación de proposiciones de ley foral ante el 
Parlamento Foral. Los proyectos y proposiciones de 
ley foral se tramitarán en la forma que se determina 
en el Reglamento del Parlamento Foral.» 

Hay reservada, en primer lugar, la Pnmienda 
núm. 88, presentada por el Grupo Parlamentario 
«Herri Batasuna» (página 21 del núm. 10 del 
BOLETÍN 1, que si el Grupo correspondiente sigue 
manteniéndola, puede defenderla inmediatamente. 
Dice asi: «La potestad legislativa foral reside en el 
Parlamento». El señor Aldecoa puede habiar. 

SR. ALDECOA: Esta enmienda, que ha sido 
incluida por parte de la Mesa como una enmienda a 
la Base Decimosegunda, realmente podía haber es- 
tado en otras Bases también, quizá hubiera estado 
mejor en otras Bases. 

Quiero insistir, porque aquí se está hablando 
más bien de iniciativa legislativa, mientras que la 
enmienda hace referencia no a la iniciativa única- 
mente, sino a 15 potestad. Pero bien, puede estar 
perfectamente ahí también. Quiero insistir en afir- 
mar que la potestad legislativa reside en el Parla- 
mento. Esta insistencia no es vana porque existen 
claros síntomas, tanto en el Proyecto existían, como 
en el mismo Dictamen, porque luego habrá una 
Base aquí, una Base que es, dos Base3 la Decimo- 
cuarta y la Decimoquinta que habla de unos su- 
puestos en los cuales «el Parlamento podrá delegar 
en la Diputación Foral el ejercicio de la potestad 
legislativa», y una Decimoquinta «Una ley foral 
también regulará los supuestos y la forma en que, 
por razones de extraordinaria y urgente necesidad, 
la Diputación Foral podrá dictar disposiciones le- 
gislativas». No sabemos si estas dos Bases son entre 
sí excluyentes o los Grupos que las han consensuado 
luego van a votar en forma distinta. Pero, de al- 
guna manera, en el Proyecto ya se atribuían a la 
Diputación una incidencia, en el ámbito legislativo, 
importante, y ahora aquí también. O sea, aquí hay 
unos portillos abiertos a la legislación por decreto 
-por así decirlo- por pcirte de Diputación. Noso- 
tros estamos en desacuerdo con todo esto y creemos 
que debía quedar perfectamente afirmado que la 
potestad legislativa, la potestad legislativa foral re- 
side en el Parlamento. Por supuesto, este foral no 
es el foral de ustedes, que me lo han cambiado 
-como diría el otro-, pero ya tenemos que uti- 

Base Decimoprimera. 

y de las enmiendas reservadas a la misma. 

lizar algdn lenguaje y el adjetivo es el mismo aun- 
que los contenidos son distintos. 

Entonces, esta enmienda lo que pretende es 
afirmar y asegurar que la potestad legislativa resi- 
de, fundamentalmente, en el Parlamento, con inde- 
pendencia, luego. de la iniciativa. La iniciativa es 
correcto que pueda pertenecer al ejecutivo y tam- 
bién al propio Parlamento inclusive, como que aquí 
no creo que se recoge, bueno sí, remite a una posi- 
ble ley foral otras iniciativas que, inclusive, los 
mismos ciudadanos también pueden tomarlas. Nada 
más. 

SR. PRESIDENTE: (Para turno a javor de la 
enmienda núm. 88? (PAUSA.) : El señor Antoñana. 
Tiene la palabra. 

SR. ANTOÑANA: Señor Presidente, señores 
Parlamentarios, el pensar, leer y releer esta Base 
Decimosegunda, me viene a corroborar mucho más 
firmemente dicha lectura en lo que he dicho, en su 
momento, referente a la Base Tercera. En la Base 
Tercera he insistido muchísimo y preguntaba yo, 
cuando dice «las demás competencias que le atribu- 
yan las leyes», y yo preguntaba (a  qué leyes se 
refieren ustedes, a las leyes españolas o a las leyes 
forales? (Por qué no se puso aquí, al hacer su 
redacción de la Base Tercera, no se puso «que le 
atribuyan las leyes forales»? Por una vez, en un 
lugar critico, se suprime la palabra forales. Y en 
la Base Decimosegunda es, no sé cuantas veces 
aparece la palabra foral, es todo foral, todo foral. 
Porque vamos, creo que la lectura de esta Base 
Decimosegunda, y más si esa lectura es en voz 
alta, está continuamente sonando como un sonro- 
nete foral, foral, foral, foral. La verdad es que creo 
que -y no vamos a dar consejos a nadie, ni mucho 
menos, no sea que luego lo interpretemos mal-, 
pero creo que debiera haberse redactado con menos 
foralidad esta Base Decimosegunda y con un poqui- 
tín más de foralidad la Base Tercera. Que espero 
que el tiempo no nos dé la razón en este punto 
clave de la Base Tercera en lo referente a las leyes 
y a qué leyes. 

De todos modos, la enmienda de «Herri Bata- 
suna» atribuyendo al Parlamento la potestad legis- 
lativa y no iniciativa legislativa, atribuyendo al Par- 
lamento esa potestad legislativa de la que ya se ha 
hablado y que no vamos a insistir, creo que luego 
al encontrar esta Base Decimosegunda, creo que 
aquí hay algo que debiera haberse tenido más en 
cuenta. Y no voy a insistir. Y muchas gracias, señor 
Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Antoñana. 
(Para turno en contra de la enmienda núm. 88? 

El señor León tiene la palabra por el Grupo.. ., 
(PAUSA.) : Los señores Urralburu y León. 

y el señor Gómara también. 
El señor León ... jah!, Sagredo, perdón. El 

señor Sagredo tiene la palabra por UCD. 
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SR. SAGREDO: Señor Presidente, señora y 
señores Parlamentarios, vamos a intervenir en este 
caso en contra de esta enmienda porque creemos 
que, a pesar de que durante toda la tarde y durante 
toda la mañana de hoy se han estado barajando una 
serie de conceptos equívocos, una repetición ma- 
chacona de ideas que parece que nos llevan a una 
especie de diálogo de sordos -y yo dudo de si este 
diálogo de sordos se produciría en el caso de que 
nuestras palabras no se oyeran más allá de este 
recinto-, el hecho es que interesa precisar algunos 
conceptos. Interesa precisar conceptos concretamen- 
te que parece que no están claros, cuando debieran 
estar claros. Y es que una cosa es la potestad legìs- 
lativa y otra cosa es la iniciativa legislativa. 

La potestad legislativa está reconocida, efectica- 
mente, al Parlamento Foral en la Base Segunda, en 
la Base Tercera, perdón. Lo que hace esta Base es 
reconocer una iniciativa legislativa que hasta ahora 
precisamente no tenía este Parlamento y de lo que 
hemos estado quejándonos continuamente. Una ini- 
ciativa legislativa que consiste en poder presentar 
unas proposiciones de ley y es lógico, por otra parte, 
que esto se haga de una manera equiparada, o por 
lo menos técnicamente equiparada con la Dipu- 
tación. Porque la Diputación como ejecutivo tiene 
esa obligación de presentar y esa iniciativa de  pre- 
sentar proyectos de ley, pero también el Parlamen- 
to puede tener que presentarlos. Y esto es una 
lógica esencial en cualquier Parlamento del mundo 
y en cualquier sistemc parlamentario democrático. 

En cuanto a las otras cosas que se han dicho 
aquí como, por ejemplo, aquí hay conceptos ambi- 
guos en relaciórz con las demás Bases cuando se 
habla de que hay delegaciones del Parlamento a la 
Diputación y en casos que se consideren oportunos, 
o en casos realmente excepcionales y urgentes, pues 
realmente -y no me importa decirla- no estarnos 
haciendo mas que copiar lo quz ya está establecido. 
Y aquí se nos ha dicho más de una vez que hay 
un puro mimetismo de copia con el Estatuto Vasco. 
Pues sí, señor, hay un mimetismo de copia con el 
Estatuto Vasco, y hay un mimetismo de copia con 
la Constitución española y con la Constitución in- 
glesa, y la francesa, porque, en definitiva, en polí- 
tica está todo inventado y no vamos a intentar 
nosotros inventar a esta3 alturas la rueda, porque 
no la vamos a inventar. Un mimetismo pues que 
llega a todos los ámbitos de la vida, no sólo a lo 
que es puramente política y constitucionalismo, sino 
que llega también a la esfera de lo jurídico porque 
los códigos, con ciertas matizaciones segun el mo- 
delo que se siga, pero los códigos civiles y los códi- 
gos penales de todos los paises se parecen porque 
se tienen que parecer, que hasta se parecen las tác- 
ticas de futbol. ¿Por qué no se van a parecer, seño- 
res, las Constituciones y los juegos parlamentarios 
como en este caso concreto? Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sa- 
gredo. 

El señor Urralburu, por el Grupo Socialista. 

SR. URRALBURU: Brevemente, señor Presi- 
dente, señora y señores Parlamentarios, para opo- 
nernos a la enmienda de «Herri Batasuna». 

Dice el señor, o ha dicho el señor Aldecoa en 
su intervención, si no he entendido mal, que no 
pretenden anular lo relativo a la iniciativa legisla- 
tiva que corresponde a la Diputación y a los miem- 
bros del Parlamento. Creo que en ese tema no hace 
falta, pues, más hablar, sino decir que estamos de 
acuerdo. 

Pero dice también que es preciso incluir el con- 
tenido de su enmienda, que no es otra cosa que de- 
cir que en el Parlamento Foral reside la potestad 
legislativa. Y nosotros le tenemos que decir que 
estamos de acuerdo en que eso se diga en estas 
Bases, pero nos parece que llega tarde, porque la 
Base Tercera lo dice, al menos tan bien como la 
enmienda del Grupo «Herri Batasuna» y además 
añade un mayor numero de competencias sobre los 
que el Parlamento tiene competencia exclusiva para 
su aprobación: Presupuestos, Cuentas de Navarra, 
etc., etc. 

Hay otra argumentación que el señor Aldecoa 
esgrime continuamente para, al parecer, desauto- 
rizar el trabajo que aqui estamos realizando, y es 
la basada en que estamos copiando lo que dice el 
Estatuto Vasco. Aparte de que ese argumento en 
si es absolutamente débil, porque si el Estatuto 
Vasco es y pertenece a la legislación española, ¿por 
qué no vamos a aprovecharnos también del Esta- 
tuto Vasco que es obra de otros españoles como 
nosotros? 

Pero es que, además, entra en contradicción esa 
afirmación con el hecho de que parece que el Grupo 
de «Herri Batasuna» cuando hace sus enmiendas, 
al menos la de totalidad, pues también copia lo 
que dice el Estatuto Vasco. Porque, si no me equi- 
voco, también en su propia motivación de la en- 
mienda a la totalidad, se hablaba de que impulsar, 
controlar, etc., textudmente copiado del proyecto 
de Estatuto de Autonomia Vasco o, quizá, de la 
Constitución española, cosa que a nosotros no nos 
parece mal porque es bueno aprovechar lo que otros 
han trabajado antes que nosotros. 

Lo que dice el señor Antoñana yo ya me resisto 
siquiera a hacer un esfuerzo por entenderlo. Por- 
que, finalmente, yo no sé si el señor Antoñana ha- 
bla de potestad, si habla de iniciativa o de qué 
habla. Al final no logro entender lo que el señor 
Antoñana -y la verdad es que le atiendo con 
bastante esfuerzo-, no logro entender si se refiere 
a la potestad legislativa o a la iniciativa. Ya me 
perdonará que no le pueda rebatir, porque no logro 
entenderle. 

Lo que si he querido entender es que él parece 
que no sabe lo que quiere decir, o no entiende o 
rechaza la comprensión que tiene, lo que dice la 
Base Segunda «que le atribuyan las leyes». Y dice 
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que debe incorporarse el calificativo de foral des- 
pués de leyes necesariamente. Pues yo creo que esa 
pretensión del señor Antoñana es absolutamente 
restrictiva, porque sería tanto como decir que si 
hay alguna otra legislación no foral que atribuye al 
Parlamento Foral, en el futuro, competencias, noso- 
tros lo debemos rechazar. Yo creo que eso es 
malo. Aunque venga de Madrid la competencia, si 
es para el Parlamento Foral debe recibirse por 
este Parlamento, y está muy bien pensado el no 
poner ahí el calificativo de forales porque es cierto 
que le pueden dar las leyes forales desarrolladas por 
este Parlamento nuevas competencias, pero puede 
ser que -y si nosotros tenemos la fuerza lo vamos 
a intentar-, corno el inicio de construcción de un 
Estado de las Autonomías debe caminar hacia la 
consolidación de un Estado Federal, en el futuro 
las leyes del Estado reconozcan más poderes a las 
instituciones autónomas. Y e! ponerlo en subjun- 
tivo y con idea de futuro y en un estilo abierto, lo 
que hace es que no tengamos que modificar en 
nada nuestros preceptos legales para poder ejercer, 
en su caso, las competencias que nos puedan ser 
atribuidas, tanto por nuestras propias normas, como 
por las normas del propio Estado. 

Finalmente decir que, aunque la intención al 
hablar de foral - c o m o  decía el señor Aldecoa- 
pueda ser diferente cuando él la usa que cuando 
la usamos nosotros, si se incorpora a la ley, tiene 
una acepción única. Lcy foral es aquella que aprue- 
ba el Parlamento Foral. Es decir, que me parece 
que hablando de leyes no se puede hacer una inter- 
pretación de intenciones del legislador. Todo el 
mundo sabrá, a partir de que se apruebe este Pro- 
yecto de Bases, a partir de que se incorpore al 
ordenamiento juridico, que ley foral sólo tiene una 
acepción que quiere decir ley aprobada por el Par- 
lamento Foral, aunque la mayoría que lo haya 
aprobado sea de UPN, sea de «Herri Batasuna, o 
sea del Partido Socialista que es lo que yo deseo. 
Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seiior Urralburu. 
El señor Gómara, por «Unión del Pueblo Na- 

varro». 

SR. GOMARA: Con permiso de la Presidencia. 
Desde el escaño para decir, por tercera vez, que la 
potestad legislativa -como dice la Base Tercera- 
está en el Parlamento Foral, y no solamente reside, 
sino que la ejerce, que es lo que textualmente dice 
la Base, con toda la fuerza. 

Y ,  por no referirme a otros extremos, añadir 
que una forma de ejercer esta potestad del Parla- 
mento es la que se contempla en las Bases Decimo- 
cuarta y Decimoquinta. Porque es el Parlamento el 
que delega o el que puede delegar, y eso es una 
forma de ejercer su capacidad legislativa. Y es el 
Parlamento el que puede facultar a la Diputación 
para dictar disposiciones legislativas, y esto es otra 

forma de ejercicio de la potestad legislativa del 
Parlamento. 

Creo que son precisiones suficientes para justi- 
ficar nuestro voto en contra de la enmienda. Nada 
más, gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gómara. 
Según el apartado 3 del articulo 33, «Se enten- 

derá que renuncian a hacer uso de la palabra los 
Parlamentarios Forales que no se encuentren pre- 
sentes cuando el Presidente se la conceda». 

Le toca el turno ahora al señor Casajús, que ha 
presentado la enmienda núm. 93. ¿Lo podemos 
entender asi? (ASENTIMIENTO). Pues entendemos 
entonces que renuncia el señor Casajús a defender 
su enmienda núm. 93. 

Pasamos al debate de la Base Décima del Dicta- 
men, para la cual abrimos también un turno a favor 
y un turno en contra. 

<Algún Parlamentario que quiera hablar a f a -  
vor? (PAUSA): señor Zufía. ¿El señor Zufia en 
turno a favor? (AFIRMACIONES 1. De acuerdo. 

{También el señor Pedroarena? 

SR. PEDROARENA: No, era que habíamos 
entendido que hablaba de la Base Décima y vamos 
en la Duodécima por lo menos. 

SR. PRESIDENTE: Duodécima, claro. Vamos 
avanzando mucho, señor Pedroarena. 

El señor Zufía, en turno a favor. 

SR. ZUFIA: Por la brevedad que hable desde 
aquí. La Base Duodécima, según ya se ha indicado 
al hablar de la enmienda anterior de «Herri Bata- 
surra», habla de la iniciativa legislativa y no de la 
potestad legislativa que está ya reconocida en la 
Base Tercera. Y la iniciativa legislativa, siguiendo 
el modelo del sistema democrático parlamentario, 
se le reconoce tanto a la Diputación Foral, mediante 
la presentación de proyectos de ley, como a los 
miembros del Parlamento, mediante la presentación 
de proposiciones de ley foral. 

Pero yo quiero llamar la atención en el segundo 
párrafo que creo que se abre una puerta a otras 
iniciativas que, por ejemplo, no están abiertas en la 
Constitución española y creo que tampoco en otras 
Comunidades Autónomas. Puesto que, además de 
estas dos iniciativas legislativas, únicamente se con- 
tempìa la iniciativa popular en base a un cierto 
número de firmas, etc. etc. Y aquí, pensando en la 
conveniencia de que un día el Parlamento Foral 
pueda regular otras iniciativas legislativas de otros 
entes que se puedan constituir, o de las corpora- 
ciones locales, o de juntas comarcales, merindades, 
sindicatos, etc., en su día el Parlamento Foral dirá 
cuáles son las iniciativas que se pueden regular, 
habla en plural y dice, por lo tanto, que regulará 
otras iniciativas para la presentación de proposicio- 
nes de ley foral ante el Parlamento Foral. 
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Es extraño, también en este caso, que fuerzas 
que vienen defendiendo no solamente la ratonera, 
sino que vienen defendiendo que aquí se atienda 
a determinadas llamadas asambleas existentes, no 
hayan, por lo menos, reconocido esta buena volun- 
tad o este intento que ya  se abre en este momento 
de regular otras iniciativas legislativas. 

Finalmente, aunque ya se ho dicho, para tran- 
quilizar al señor Antoñana, decirle que únicamente 
la Base Tercera contempla la posibilidad de que 
otras leyes, dimanen de donde dimanen, leyes fora- 
les o leyes de las Cortes Españolas, puedan atribuir 
otras competencias, no sustituye competencias de 
ninguna manera, no quita competencias al Parla- 
mento Foral que aquí se le den, sino que pueda 
darle unas nuevas competencias. Y creo que si esta- 
mos hablando, y el señor Antoñana ha hablado 
repetidas veces del órgano soberano de Navarra 
que debe ser el Parlamento Foral, no debe asustarle 
el que competencias que se le puedan atribuir, vd- 
yan directamente al Parlamento. Y o  comprendo que 
se hubiera preocupado si esto hubiese estado atri- 
buido a la Diputación Foral, pero está atribuido al 
Parlamento Foral, máximo órgano representantivo 
de Navarra. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Zufía. 
¿Alquien que quiera hablar en contra de la Rase 

Decimosegundg? (PAUSA) : el señor Aldecoa. Tiene 
la palabra. 

SR. ALDECOA: La Base Lkcimosegunda que 
habla, efectivamente, de la iniciativa, nosofros, 
nuestra enmienda realmente no podemos separar 
la enmienda y nuestra posición frente a la Base de 
nuestra posición a favor de lu enmienda. No es 
ocioso el que quede bien remarcado de dónde nace 
o cuál es el origen de la potestad legislativa. Porque 
es cierto que en lo Base Tercera, y permitaseme 
volver sobre la Base Tercera y después sobre la 
Decimoquinta, etc., porque, evidentemente, están 
todas ligadas, estamos girando alrededor de la po- 
testad legislativa, dónde existe o dónde reside -que 
decimos nosotros-, quién la ejerce y mediante qué 
iniciativas, está todo ligado, evidentemente. No es 
lo mismo decir que la potestad legislativa reside 
en el Parlamento que, simplemente, que el Parla- 
mento ejerce la potestad legislativa, creo que hay 
una diferencia importante. Por supuesto que nos- 
otros no solamente decimos que reside sino que 
ejerce. Pero es que en el texto del Dictamen no 
aparece claro que la potestad legislativa arranca 
del propio Parlamento, es decir, que reside en el 
Parlamento y luego viene su ejercicio. Porque en 
la Base Tercera se dice que ejerce la potestad. 
Cuando se habla de iniciativa, por supuesto, no se 
dice nada y cuando se habla de la Base Decimo- 
cuarta y Decimoquinta que se ha dado por parte de 
UI” como razón de que, efectivamente, eso ya 
está asegurado, se dice que el Parlamento podrá 
delegar el ejercicio de la potestad legislativa. 

O sea, que no aparece por ningún sitio claro 
qtle ese ejercicio de la potestad legislativa por purte 
del Parlamento es algo que le corresponde a él 
directamente y dr manera per se. Aparece aquí una 
cierta indefinición que no sabemos a qué se ha 
debido, o que es una forma quizá de expresar, pero 
nosotros creemos que es mucho más rotundo y 
mucho más claro este hecho. 

Y justamente allí donde puede aparecer el juego 
de la Diputación en el tema de la actividad legisla- 
tiva, que es justamente la inicicrtiva, a nosotros nos 
parecía que, pues sí, podía estar perfectamente ahí, 
justamente abi, cuando aparece el juego del contra- 
rio - e l  contrario en términos dialécticos- que es 
en este caso el ejecutivo, empezar diciendo, que 
quede bien claro, que la potestad reside en el Par- 
lamento. Y luego ya, a continuación, viene donde 
están las iniciativas. O sea, que tiene todo una 
cierta unidad y no creemos que, por nuestra parte, 
esto sobraba, pero, bueno, ya se ve por dónde van 
a ir los tiros y nosotros, en conjunto, pues vamos a 
oponernos. No una vez más porque no estemos de 
acuerdo con lo que aqui se dice, sino porque no 
estamos de acuerdo con lo que aqui no se dice, 
porque no estamos de acuerdo en qué contexto está 
esta Base Decimosegunda, etc. 

Por lo que respecta a las afirmaciones que se 
han hecho en el sentido de que en política está todo 
inventado y que, por supuesto que se parece al 
Estatuto Vascongado, etc. Efectivamente, nos ale- 
gramos mucho que la UCD reconozca que está en 
política todo inventado y que, por lo visto, pues 
que nuestros Fueros y nuestro sistema privativo no 
sirve para nada y que es la hora de tirarlo a la 
basura, que es lo que está ocurriendo en este 
Parlamento con nuestros Fueros. Está todo inven- 
tado, pues copiémoslo que es lo que está haciendo 
en este momento. 

Pero, no sé, por lo menos se podía copiar bien 
y enmendar lo copiado cuando existen errores por- 
que es que -como he dicho antes- estamos co- 
piando de tal forma, que una cosa es copiar ideas, 
copiar ideas e incorporar al régimen propio y a la 
idiosincrasia propia de un pueblo, que siempre tiene 
ciertas expresiones específicas, modela de alguna 
manera sus propias instituciones, a pesar de cierta 
unidad también, y copiar ideas como puede haber, 
quizá, yo no digo que no, en la enmienda a la 
totalidad nuestra, que, evidentemente, es algo que 
estaba en las antípodas. Porque nuestra enmienda 
a la totalidad contemplaba un sistema de Diputación 
como corporación que está mucho más en linea 
con la tradición de Navarra -y no voy a volver 
sobre ello-, pero una cosa es copiar ideas -d igo-  
y otra cosa es copiar literalmente redacción, redac- 
ciones de articulos, incluso cuando existen redaccio- 
nes poco felices como creo que he demostrado en 
el caso de la Base Octava. 

Por último decir que nos parece, se ha afirmado 
por parte del portavoz socialista que esto, al f in  y 
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al cabo, este estado de las Autonomías que debe 
ser el comienzo del camino hacia un Estado Federal. 
Nosotros creemos que aquí existe algo que no casa, 
lo hemos oído ya dos o tres veces en este Parla- 
mento, creo que en las dos o tres ocasiones que 
hemos podido hemos salido al paso, esto no puede 
ser cierto. No puede irse a un auténtico Estado 
Federal, a la articulación de un auténtico Estado 
Federal mas que a través de dos caminos en el caso 
que a nosotros nos ocupaba, en el caso de la realidad 
de la situación histórica concreta del estado es- 
pañol. 

Uno de los caminos pasa por el derecho de auto- 
determinación. No puede establecerse un auténtico 
Estado Federal que no parta de la soberanía de las 
partes que establecen el pacto federal, que es la 
esencia del Estado Federal. Ahora, si lo que quere- 
mos es, con el nombre de Estado Federal, llamar 
estados a las provincias y llamar Estado Federal a 
cualquier Estado como cualquiera de los sudameri- 
canos que llaman Estado Federal y luego, a la hora 
de la verdad, no son mas que unos estados cen- 
trales, unitarios, normales, con una serie de compe- 
tencias más o menos en sus provincias o en sus 
estados que equivalen, más o menos, a una repúbli- 
ca como la italiana, pues llamémoslo y saquemos 
de quicio. Pero, desde luego, los Estados Federales 
auténticos -que, en su día lo dije, hay muy pocos 
en el mundo y me caben con los dedos de esta mano 
los puedo contar, me atrevería, incluso a decir cuáles 
son- parten de un hecho fundamental y es la 
soberanía originaria de los pueblos y de las naciones 
que lo componen. Y eso en un estado unitario, 
como es el Estado ezpañol definido por la Constitu- 
ción, es imposible. No se puede ir a un Estado 
Federal si no se rompe con esta Constitución o se 
parte de otros principios. 

¿Qué es lo que eso significa en la situación 
concreta y política e histórica actual del Estado 
español? Una de dos, o que se admite el derecho 
a la autodeterminación de los pueblos y naciones, 
lo cual implica la posibilidad de la separación, y ,  en 
caso contrario, el pacto federal y la unión en un 
estado conjunto en base a delegación, a delegación 
de competencias desde la periferia al centro, que 
es el sentido absolutamente contrario del Estado 
centralista que es unitario, en el cual estamos, 
perdón centralista, el Estado unitario, no es exacta- 
mente lo mismo centralista que unitario, el Estado 
unitario. O, había otra vía en el caso nuestro, en 
el caso de los paises vascos, y es precisamente lo 
foral. 

Los territorios vascos forales tenían, porque 
al fin y al cabo lo foral, de alguna manera, en la 
relación de la Corona con lo territorios vascos tenía 
la esencia de un acuerdo de federalismo, incluso de 
confederalismo. Si eso se hubiera respetado de 
verdad, que es una cosa que nos la acabamos de 
cargar, y ,  de alguna manera - c r e o  que el Estatuto 
Vascongado creo que también se lo cargó en sus 

respectivos territorios, digan lo que quieran con 
toda buena voluntad los del PNV-, nos hemos 
cargado la vía propia, autónoma y específica vasca 
a un Estado Federal que, ,además, nunca sería fe- 
deral en su conjunto. Sería federal en la relación 
de los países vascos con el Gobierno central o con 
el Estado en su conjunto. Esto no es posible,. para 
ir a un Estado Federal no se va pasico a pasico n 
partir de ujz Estado unitario. A un Estado Federal 
desde un Estado unitario no se va mas que a travér 
de la ruptura del Estado unitario y ,  en estos mo- 
mentos, eso pasa por el derecho de autodetermina- 
ción y lo demás me parece que es, esto sí que es 
meter mercancía trucada, señores del PSOE. 

SR. PRESIDENTE: Concluido el turno en con- 
tra de la Base Decimosegunda, pasamos a la vota- 
ción de la enmienda núm. 88, presentada por 
«Herri Batasuna», y luego al texto de la Base. 

LSeñores Parlamentarios que votan a favor de la 
enmienda núm. 88 formulada por «Herri Batasu- 
na»? (PAUSA. ) 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

Puede sentarse. 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados) : A 
favor, 5; en contra, 38; abstenciones, 1. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda núm. 88, presentada por «Herri Batasunm. 

Pasamos a votar la Base Decimosegunda. 
(Señores Parlamentarios que votan sí a esta 

Pueden sentarse. 
¿Que dicen no? (PAUSA.) 
Pueden sentarse. 
¿Que se abstienen? (PAUSA.) 
SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados) : A 

favor, 38; en contra, 6; abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la Base 
Decimosegunda. 

Y entendiendo decaída la enmienda núm. 98, 
presentada por don Jesús Casajús, y retirada que ha 
sido la enmienda núm. 99 de «Amaiur», pasamos 
ya al ámbito de la Base Decimotercera, que es un 
buen número para terminar la sesión de esta tarde. 

Esta presentada la enmienda núm. 11 9, de don 
Mike1 Sorauren. ¿La mantiene? 

SR. SORAUREN: Sí, senor Presidente. 
SR. PRESIDENTE: La mantiene el señor So- 

rauren. ¿Quiere leerla? Está en la página 26, del 
nkm. 10 ... 

(PAUSA.) 

(PAUSA.) 

Base? (PAUSA. ) 
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SR. SORAUREN: La tengo a mano. 

SR. PRESIDENTE : Léala. 

SR. SORAUREN: «Las leyes forales aprobadas 
por el Parlamento Foral serán promulgadas por la 
Diputación, que ordenará su publicación en el 
'Boletin Oficial de Navarra' en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de aprobación. El párrafo 
segundo de este punto quedaría igual». Si me 
permite defenderla. 

SR. PRESIDENTE: Puede defenderla. claro 
que sí. 

SR. SORAUREN: Voy a ser muy breve. 
Sin entrar en el problema de las leyes forales, 

cuestión en la que, evidentemente, no estoy muy 
de acuerdo con esta expresión y además ni con lo 
que significa, únicamente insisto en lo que la en- 
mienda toma como punto fundamental que es susti- 
tuir la figura del Presidente. 

Entendemos que no tiene que ser el Presidente 
quien debe rcalizar esta función, sino mas bien 
debe atribuirse tal función, la de publicación y pro- 
mulgación de las leyes, a la Diputación, que nos- 
otros lo entendemos como un organismo colegiado 
no exactamente un organismo corporativo. No es 
lo mismo homogéneo, pero colegiado. Tampoco con 
un carácter de Gobierno exactamente y mas bien 
pues como una especie de Comisión, Comisión del 
Parlanzento que, naturalmente, pues tiene un poder 
en cuanto éste se lo da. Y nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchds gracias, señor So- 
rauren. 

Abrimos el turno a favor: el seiior Aldecoa 
tiene la palabra. 

SR. ALDECOA: Lo voy a hacer desde aqui. 
Efectivamente, esta enmienda de Euskadiko Ezkerra 
va a ser apoyada por nosotros porque pega de plaso 
y encaja perfectamente con la propuesta hecha por 
nosotros a través de la enmienda, me parece que es 
la 120, precisamente. No, no es. Bueno, más ade- 
lante está. Es la propuesta de cómo se elegiría la 
Diputación. Entonces, efectivamente, dentro de este 
marco forzado que nos impone, en el cual estarnos 
una vez que nuestra enmienda a la totalidad fue 
rechazada, en ese segundo juego, en ese segundo 
tiempo donde nosotros empezamos a manejar crite- 
rios cualitativamente distintos -por eso dije, en su 
día, que no era válido el buscar contradicciones 
entre nuestra enmienda a la totalidad y nuestras 
enmiendas parciales, porque estamos ya en otra di- 
mensión-. Nosotros proponemos, efectivamente, 
una elección de da Diputación de una manera un 
poco especial, que el señor Urralburu creo que de- 
nominó arcáica, no sabemos por qué. Simplemente 
lo único que incidía, o esa propuesta lo que hacía 
era, de alguna forma, acentuar el carácter colegiado 
de la Diputación. Es decir, eliminar el carácter, no 
presidencialista en términos ortodoxos de esa acep- 

ción en derecho político, pero si este carácter que 
colocaba al Presidente como algo especial, algo que, 
evidentemente, no es un igual dentro del Gobierno, 
sino que.él es el que a su vez nombra a los Ministros 
v obtiene luego la confianza de la Cámara, sino que 
fuera elegido como la cabeza de un equipo en forma 
de unas listas que luego, en su momento, veremos 
que es relativamente fácil de hacerlo. 

Evidentemente, este procedimiento lo que está 
pretendiendo es que la Diputación sea un órgano 
de dirección, un ejecutivo colegiado, acentúa el ca- 
rácter. colegiado de la Diputaciórt. Y ,  entonces, 
desde ese punto de vista, esta enmienda del señor 
Sorauren casa perfectamente para eliminar este 
carácter excesivamente protagonista del Presidente 
como aparece en el Dmictamen. Por eso apoyaremos 
la enmienda que tenemos en este momento, que es 
la 119. 

SR. PRESIDENTE: Vamos con el turno en 
contra de la enmienda núm. 119, por si hay alguien 
que quiera utilizarlo (PAUSA): el señor Gómara y 
el señor Urralburu también. 

El señor Urralburu tiene la palabra. 

SR. URRALBURU: Parece que la promulga- 
ción de las leyes constituye un acto tan importante 
como para que tenga que haber deliberación en la 
Diputación y ,  llegado al acuerdo por deliberación, 
colegiadamente se decide promulgar una ley. Y no 
es asi porque la promulgación de la ley es simple- 
mente estampar la firma de quien representa una 
institución, sea ésta corporación, sea ésta un Avun- 
tamiento, sea cualquiera institución, estampar una 
firma y cumplir un acuerdo que, ni siquiera es de 
la Diputación, es del Parlamento Foral. 

Ya no voy a hablar de ignorancia porque cuando 
hablo de ignorancia dicen que se la atribuyo al 
pueblo, que está lejos de mi ánimo. Se le atribuye 
al que da muestras en este Parlamento de ser igno- 
rante. No voy rt hablar por eso de ignorancia. 

En todo caso, decir que aquí no se innova la 
tradición, que las normas forales, en cuanto ha 
habido normas, las ha firmado el Presidente de la 
Diputación Foral, porque es la persona jurídica, la 
persona que representa a la institución, la persona 
que representa a la institución. Y aquí no hay ni 
personalismo, ni presidencialismo, ni nada que aca- 
be en ismo. Aqui hay, simplemente, hacer uso del 
sentido común, que a veces es un sentido muy poco 
comdn en algunas personas. 

SR. PRESIDENTE: Y cierra el señor Gómara, 
por «Unión del Pueblo Navarro». 

SR. GOMARA: Sí. Para decir que, el acto de 
la promulgación es un acto necesario de una dis- 
posición, de una norma que ha sido hecha por el 
Parlamento. 

Nada más y gracias. 
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SR. PRESIDENTE: Queda retirada la con- 
fusión ¿no es así? 

Retirada que ha sido la enmienda núm. 120, de 
eHerri Batasunm, no nos queda mas que la enmien- 
da 121, presentada por «Amaiur», tambiéti a la 
Base Decimotercera. 

SR. PEDROARENA: Seiior Presidente, retira- 
mos la enmienda. 

SR. PRESIDENTE: La retiran también. Mu- 
chas gracias, señor Pedroarena. 

Y pasamos ya a la Base Decimotercera del Dic- 
tamen que dice: 

«Las leyes forales serán promulgadas por el 
Presidente de la Diputación Foral quien ordenará 
SU publicación en el Boletin Oficial de Navarra, 
dentro de los quince días siguientes a la aprobación 
de las mismas por el Parlamento Foral. 

Las leyes forales entrarán en vigor a los veinte 
días de su completa publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra, si bien en ellas no se dispone otra 
cosa.» 

¿Para turno a favor de esta Base Decimotercera 
hay algún voluntario Parlamentario? (PAUSA. ) 

(Para turno en contra? (PAUSA) : señores So- 
rauren y Aldecoa. 

El señor Aldecoa tiene la palabra. 

SR. ALDECOA: Voy a intervenir desde aquí 
porque va a ser también una intervención bastante 
corta. 

La Base Decimotercera es prácticamente el ar- 
tículo 27.5 del Estatuto de Autonomía del País 
Vasco. El artículo 27.5 dice que «las leyes del Par- 
lamento serán promulgadas por el Presidente del 
Gobierno Vasco, el cual ordenará la publicación de 
las mismas en el Boletín Oficial del País Vasco, en 
el plazo de quince días desde su aprobación, y en 
el Boletín Oficial del Estado. A efectos de su vi- 
gencia regirá la fecha de publicación en el Boletín 
Oficial del Pais Vasco», 

Como se ve hay un paralelismo total, aquí lo 
único que falta es el tema del Boletín Oficial del 
Estado. Aquí no se ha copiado bien porque yo 
creo que podía ser interesante que apareciera el 
tema en el Boletín Oficial del Estado, porque, al 
f in  y al cabo, si de acuerdo con la propia teoría 
que aquf se ha manejado que las Comunidades Au- 
tónomas también son estado y que, por tanto, la 
Comunidad Autónoma de Navarra también es parte 
del Estado, por lo tanto, sus actos de gobierno son 
actos que afectan al conjunto del Estado, pues 
parece lógico que pudiera también, no dañaría que 
se publicaran en el Boletin Oficial del Estado, aun- 
que, efectivamente, los plazos, a efectos legales, 
contaiía a partir de su publicación en el Boletin 
Oficial de Navarra. 

Nosotros decimos que esto, esto que aquí esta- 
mos haciendo entre manos, lo que estamos pariendo, 

en términos parlamentarios, lo que está saliendo 
de este Parlamento es un Estatuto de Autonomía y 
este Estatuto de Autonomia se carga los Fueros, 
como el Estatnto de Autonomía del País Vasco 
también se cargó, en su día, los Fueros o los restos 
de foralidad que quedaban de los territorios vascos 
occidentales. Esto es así, señores. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Señor Sorauren. 

SR. SORAUREN: También, si me permite el 
Presidente, desde aquí. No sé si nos aprendemos 
bien las lecciones que tratan continuamente de dar- 
nos algunos. En todo caso, a nosotros nos parece 
que es algo importante el que sea el Presidente o 
no sea el Presidente el que promulgue las leyes, a 
pesar de que hay quien insiste en que esto no es 
mas que un carácter mecánico. Bien, quizá es que 
somos demasiado ignorantes. O quizá es que esta- 
mos en otras coordenadas y no nos entendemos en 
lo que se refiere al carácter de la Diputación, que 
para nosotros, en absoluto puede ser un Gobierno 
como es el carácter que se le quiere dar aquí, sino 
mas bien es un colegio, una cosa muy apegada, muy, 
muy, muy apegada al Parlamento como tal, no un 
Gobierno que es algo totalmente diferente. En 
cualquier caso, nosotros no nos vamos a pegar por 
una palabra, que quede claro. 

Pero el interés que algunos muestran en saltar 
protocolariamente la figura del Presidente, yo desde 
luego no me iba a oponer, por supuesto, a que la 
promulgación por parte de la Diputación venga con 
la firma del Presidente porque, naturalmente, algu- 
no tiene que firmar, Iupongo que en la Diputación 
futura todos sabrán firmar. En fin, pero el hecho 
es que esta importancia que le dan a la figura del 
Presidente nos hace ser susceptibles. Y nada más. 

SR. PRESIDENTE: Pues vamos con la votación 
de la enmienda núm. 119, e inmediatamente de la 
Base Decimotercera del Dictamen. 

Vayan sentándose los señores Parlamentarios, 
por favor. Vamos a comenzar la votación. 

Enmienda núm. 119 presentada por don Mike1 
Sorauren, del Grupo Mixto, a título particular. 

¿Señores Parlamentarios que la aprueban? 
( PAUSA. ) 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que prefieren abste- 

SR. SECRETARIO CUARTO ( Sr. Bados) : A 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Y llegamos, por fin, a la votación de la Base 

(PAUSA.)  

nerse? (PAUSA. ) 

favor, 5; en contra, 37; abstenciones, ninguna. 

mienda núm. 119. 

Decimotercera. 
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¿Señores Parlamentarios que votan a favor? 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados) : A 

(PAUSA.) 

(PAUSA. ) 

(PAUSA. ) 

favor, 37; en contra, 5; abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: (Les parece bien a la Cá- 
mara que continuemos con la Base Decimocuarta 
y Decimoquinta, que no tienen enmiendas, o pre- 
fieren atenerse a la promesa que ha hecho el Pre- 
sidente? ,j Podemos continuar la Base Decimocuarta 
y Decimoquinta? Parece que si, hay signos de 
afirmación por todos los ángulos. 

SR. PEDROARENA: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Sí. 

SR. PEDROARENA: Consideramos que es la 
sesión ya excesivamente larga, vemos sintomas rla- 
ros de cansancio ya. 

SR. PRESIDENTE: Parece que hay por lo 
menos una cierta mayoria en la Cámara y en la 
Mesa, por supuesto, y como no hay enmiendas a 
¿a Base Decimocuarta y Decimoquinta y tenemos 
todos muchas ganas de ser muy breves, vamos a 
continuar con la Base Decimocuarta. 

Abrimos un turno a favor de la misma, que lo 
va a'utilizar el señor Urralburu. CAlquien más? 
(PAUSA). Nadie más. 

El señor Urralburu tiene la palabra. 

SR. URRALBURU: Seiior Presidente, con toda 
brevedad, y voy a hacer la defensa en el tiempo que 
me corresponde de las dos Bases, la Decimocuarta 
y la Decimoquinta. 

Adelantándome ya a los posibles argumentos 
que en contrario se viertan, tengo que decir que 
precisamente el que resida o ejerza el Parlamento 
Foral la potestad legislativa, es una prueba el 
hecho de que pueda delegar esa potestad legislativa 
en el ejecutivo. Que no se nos diga pues que este 
Proyecto atribuye a la Diputación Foral potestad 
legislativa, lo que afirma, por el contrario, es que 
el Parlamento Foral es quien podrá delegar en la 
Diputación Foral el ejercicio de la potestad legis- 
lativa. 

Lo que quiero decir es que no se haga decir a 
la Base Cuarta lo que no dice porque con leerla 
queda claro. 

En segundo lugar que, la Base Decimoquinta, 
como su literalidad dice, jaculta también a Id 
Diputación a hacer normas de carácter transitorio, 
y eso en los casos en los que estime la Diputación, 

mejor dicho, en los que estime el Parlamento que 
se dan esos supuesto. Y que, en todo caso, la vigen- 
cia de esas normas transitorias que pueda hacer la 
Diputación Foral van a ser convalidadas o deroga- 
das por el propio Parlamento. Estamos, pues, en 
otro supuesto de delegación transitoria de potestad 
legislativa y que esto viene a reafirmar que toda la 
filosofía que está impregnando el Proyecto de Bases 
de institucionalización fornl que este Parlamento 
está aprobando, la filosofia -d igo-  que impregna 
el Proyecto es que la potestad legislativa sólo la 
posee el Parlamento y que, porque posee potestad 
legislativa, puede hacer el acto menor de delegar 
parte o transitoriamente esa potestad legislativa. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Urralburu. 
¿Para turno en contra de esta Base Decimo- 

cuarta? (PAUSA) : e1 señor Aldecoa. 

SR. ALDECOA: Tengo que felicitar a los par- 
tidos del consenso porque la Base Decimocuarta y 
la Base Decimoauinta no están en el Estatuto de 
Autonomía del País Vasco. ¡Caramba!, por fin han 
llegado dos Bases que no están explícitamente, feli- 
citémonos todos. Por supuesto' que pueden estar en 
su momento, pero en este momento en el Estatuto 
no están. Que quede constancia de que no están. 
A pesar de todo, votaremos en contra. 

SR. PRESIDENTE: Pues terminado el turno 
en contra de la Base Decimocuarta, la leemos y la 
ponemos a votación: 

«Una ley ford regulará los supuestos y la 
forma en que el Parlmzento Foral podrá delegar en 
la Diputación Ford el ejercicio de la potestad le- 
gislativa. >> 

Atención, señores Parlamentarios, la suficiente 
para votar bien. 

Pueden ponerse de pie los que están a favor 
de la Base Decimocuarta. (PAUSA.) 

Pueden sentarse. 
¿Quienes están en contra de la misma Base? 

Pueden sentarse. 
¿Y quienes se abstienen? (PAUSA.) 

SR. SECRETARIO CUARTO (Sr. Bados): A 

(PAUSA.) 

favor, ?8; en contra, 3; abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la Base 
Decimocuarta. 

Y pasamos, sin enmiendas, a la Base Decimo- 
quinta, que dice: 

«Una ley foral regulará los supuestos y la 
forma en que, por razones de extraordinaria y 
urgente necesidad, la Diputación Foral podrá dictar 
disposiciones legislativas con efectos provisionales, 
en tanto no sean convalidadas por el Parlamento 
Foral.» 
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¿Algún señor Parlamentario que quiera interve- 

{Que quiera intervenir en turno en contra? 

Pues vamos, rápidamente, a la votación de la 

¿Señores Parlamentarios que votan a favor? 

Pueden sentarse y callarse al mismo tiempo. 
¿Señores Parlcmentarios que votan en contra? 

nir en turno a favor? (PAUSA. ) 

(PAUSA). Tampoco. 

Base Decimoquinta. 

(PAUSA. ) 

(PAUSA. ) 

Si a ustedes no les parece mal, podríamos dejar 
para mañana la enmienda núm. 131 de adición de 
una Base Quince bis, que puede servirnos de en- 
ganche pura el turno de explicación de voto, que 
espero no querrán endilgárnoslo ahora. 

Algunos señores Parlamentarios han propuesto 
a la Mesa la posibilidad de que mañana se interrum- 
piera el pleno para continuar pasado mañana. La 
Mesa ha considerado esta propuesta muy atenta- 
mente y ,  valorando los pros y los contras, ha deci- 
dido que mañana volvamos a encontrarnos a las 11 
de la mañana. Un cuarto de hora antes los señores 

Pueden sentarse. 
¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 

SR. SECRETARIO CUARTO ( Sr. Bados ) : A 

portavoces y los señores miembros de la Mesa 
nos encontraremos en la sala de la biblioteca para 
estudiar una pequeea cuestión parlamentaria. (PAUSA. ) 

favor, 38; en contra, 3 y abstenciones, ninguna. 

Muchas gracias. Buenas noches. 
Se suspende la sesión. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la Base (SE SUSPENDE LA SESI6N A LAS 21 HORAS Y 
Decimoquinta. 20 MINUTOS.) 

63 (127) 



Parlamento Foral de Navarra 1 de octubre de 1381 

PRECIO DE LA SUSCRIPCION 

Un año ................................. 2.000 ptas. 
Seis meses ........................... 1.000 ” 

Tres meses .............................. 500 ” 

Precio del ejemplar niimero corriente. 25 ” 

” atrasado. 25 ” 
9, I, 

REDACCION Y ADMENISTRACION 

PARLAMENTO FORAL DE NAVARRA 
“Boletín Oficial del Parlamento Foral de Navarra” 

Arrieta. 12, 3.’ 
PAMPLON A 

SE PUBLICA LOS MARTES Y JUEVES 

Imprime Talleres de EDITORIAL ARANZADI - Carretera de Aolz, kilómetro 10 - Elcano (Navarra) - Dep. Legil NA 772- 1981 

64 (128) 




